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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN SANTA CRUZ DE TENERIFE

Secretaría General

NOTIFICACIÓN
12975 8886

Por el presente anuncio se notifica al denuncia-
do/da que a continuación se relaciona, cuyo último
domicilio se especifica, conforme a lo dispuesto en
el artículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 14 de agosto de 2006, en el
expediente sancionador nº 638060015335.

Denunciado/da: don/doña Francisco Ayoze Cabre-
ra Cabello, con D.N.I./N.I.E. nº 45896907Q, domi-
ciliado en Bº Cien Viviendas, 4, 2 A, Cabo Blanco,
38626, Arona (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al
de su publicación, según establecen los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de ciento cincuenta euros, recibirá noti-
ficación de la Delegación del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda informándole dónde y en qué plazo
podrá efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse
de efectuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de 45 días contados a partir de la
notificación de la presente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12976 8886

Por el presente anuncio se notifica al denuncia-
do/da que a continuación se relaciona, cuyo último
domicilio se especifica, conforme a lo dispuesto en
el artículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica, en el expediente sancionador nº
638060015967.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 14 de agosto de 2006 en el
expediente sancionador nº 638060015967.

Denunciado/da: don/doña Iván Jesús Arzola Ca-
brera, con D.N.I./N.I.E. nº 45706120Z, domiciliado
en calle El Hornillo, nº 23, ático, Buzanada, 38626,
Arona (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-



to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de noventa euros (90,00 euros), recibirá
notificación de la Delegación del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda informándole dónde y en qué pla-
zo podrá efectuar el pago. Por tanto deberá abste-
nerse de efectuarlo hasta que no reciba dicha
notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12977 8886

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica, en el expediente sancionador nº
638060013144.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 24 de agosto de 2006 en el
expediente sancionador nº 638060013144.

Denunciado/da: don/doña Francisco de P. Felicia-
no Rivera, con D.N.I./N.I.E. nº 42167113V, domici-
liado en calle El Ébano, nº 10, 38208, San Cristóbal
de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 26 g) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-

tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de ciento cincuenta euros (150,00 euros),
recibirá notificación de la Delegación del Ministerio
de Economía y Hacienda informándole dónde y en
qué plazo podrá efectuar el pago. Por tanto deberá
abstenerse de efectuarlo hasta que no reciba dicha
notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12978 8886

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica, en el expediente sancionador nº
638060015657.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 14 de agosto de 2006 en el
expediente sancionador nº 638060015657.

Denunciado/da: don/doña Aarón Zebenzuí Gómez
Martín, con D.N.I./N.I.E. nº 78510705K, domicilia-
do en calle Vera, nº 10, parte alta Mini Mercado Pi-
no, 38611, Granadilla de Abona (Santa Cruz de Te-
nerife).

Infracción: art. 26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
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115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo im-
porte es de noventa euros (90,00 euros), recibirá no-
tificación de la Delegación del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda informándole dónde y en qué plazo
podrá efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de
efectuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12979 8886

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 14 de agosto de 2006, en el
expediente sancionador nº 638060015682.

Denunciado/da: don/doña José Carlos Gallardo
Vaello, con D.N.I./N.I.E. nº 77585833W, domicilia-
do en calle Clavo, nº 11, 41927, Mairena del Aljara-
fe (Sevilla).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de trescientos un euros, recibirá notifica-

ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de 45 días contados a partir de la
notificación de la presente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12980 8886

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 13 de septiembre de 2006,
en el expediente sancionador nº 638060018506.

Denunciado/da: don/doña Héctor Jonás Martínez
Díaz, con D.N.I./N.I.E. nº 29197076W, domiciliado
en Cr. Gral. del Rosario, edf. Los Geranios, 69, 3º A,
38010, Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tene-
rife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
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interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de trescientos un euros, recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de 45 días contados a partir de la
notificación de la presente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12981 8886

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 29 de agosto de 2006, en el
expediente sancionador nº 638060017757.

Denunciado/da: don/doña Francisco José Baute Ar-
mas, con D.N.I./N.I.E. nº 78680685P, domiciliado
en Cr. Prolongación Albéniz, 2, 5 B, 38007, Santa
Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de trescientos un euros, recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de 45 días contados a partir de la
notificación de la presente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12982 8886

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 30 de agosto de 2006, se ha
acordado la iniciación del expediente sancionador nº
638060024191, a:

Denunciado/da: don/doña José Óscar Laso Gallar-
do, con D.N.I./N.I.E. nº 12755067A, domiciliado en
Av. Reyes Católicos 4, portón C, 5º B, Santa Cruz de
Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 301,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-

diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12983 8886

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 24 de agosto de 2006, se ha
acordado la iniciación del expediente sancionador nº
638060023605, a:

Denunciado/da: don/doña Máximo Delgado Acos-
ta, con D.N.I./N.I.E. nº 52822470A, domiciliado en
calle Montaña Chica, nº 13, apt. 2, Los Cristianos,
Arona (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
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dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 301,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12984 8886

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 18 de agosto de 2006, se ha
acordado la iniciación del expediente sancionador nº
638060022650, a:

Denunciado/da: don/doña Ayoze de la C. Pelayo
Hernández, con D.N.I./N.I.E. nº 78563743K, domi-
ciliado en calle El Fresón, nº 13, Finca El Moral, San
Cristóbal de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el impor-
te de la sanción de 400,00 euros, deberá hacer el in-
greso en cualquiera de las oficinas de las Delegacio-
nes del Ministerio de Economía y Hacienda, mediante
el modelo 069 al que se refiere el apartado sexto de la
Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre (B.O.E. nº
313, de 31.12), en el mismo plazo anteriormente indi-
cado, que se le facilitará en dichas oficinas. Una vez
abonada la sanción, deberá remitir a esta Subdelega-
ción del Gobierno (por correo o vía fax), fotocopia del
modelo 069, con el cual realizó dicho pago en la De-
legación de Economía y Hacienda correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.
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NOTIFICACIÓN
12985 8886

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 14 de agosto de 2006, se ha
acordado la iniciación del expediente sancionador nº
638060021815, a:

Denunciado/da: don/doña Ramón José Espinosa
Gómez, con D.N.I./N.I.E. nº 43789795A, domicilia-
do en Av. José Miguel Galván Bello, nº 34, Médano,
Granadilla de Abona (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del

Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 90,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12986 8886

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 11 de agosto de 2006, se ha
acordado la iniciación del expediente sancionador nº
638060021475, a:

Denunciado/da: don/doña Rubén Alexander Lina-
res Mora, con D.N.I./N.I.E. nº 45707874C, domici-
liado en calle Barroso, nº 13, Buzanada, Arona (San-
ta Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
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Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 301,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12987 8886

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 11 de agosto de 2006, se ha

acordado la iniciación del expediente sancionador nº
638060021359, a:

Denunciado/da: don/doña Mario Santos Viqueira,
con D.N.I./N.I.E. nº 45850887L, domiciliado en ca-
lle Los Rodríguez, 28, Buzanada, Arona (Santa Cruz
de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 301,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
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fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12988 8886

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 2 de agosto de 2006, se ha
acordado la iniciación del expediente sancionador nº
638060019948, a:

Denunciado/da: don/doña Yeray Ponte Pérez, con
D.N.I./N.I.E. nº 44323314Z, domiciliado en calle Ar-
gentina, edf. Oalte, 3, pt: 5, El Médano, Granadilla
de Abona (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 500,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12989 8886

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 2 de agosto de 2006, se ha
acordado la iniciación del expediente sancionador nº
638060019936, a:

Denunciado/da: don/doña Yeray Ponte Pérez, con
D.N.I./N.I.E. nº 44323314Z, domiciliado en calle Ar-
gentina, edf. Oalte, 3, pt: 5, El Médano, Granadilla
de Abona (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el impor-
te de la sanción de 400,00 euros, deberá hacer el in-
greso en cualquiera de las oficinas de las Delegacio-
nes del Ministerio de Economía y Hacienda, mediante
el modelo 069 al que se refiere el apartado sexto de la
Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre (B.O.E. nº
313, de 31.12), en el mismo plazo anteriormente indi-
cado, que se le facilitará en dichas oficinas. Una vez
abonada la sanción, deberá remitir a esta Subdelega-
ción del Gobierno (por correo o vía fax), fotocopia del
modelo 069, con el cual realizó dicho pago en la De-
legación de Economía y Hacienda correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12990 8886

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-

cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 1 de agosto de 2006, se ha
acordado la iniciación del expediente sancionador nº
638060019810, a:

Denunciado/da: don/doña Moisés Luis Carballo,
con D.N.I./N.I.E. nº 43373815R, domiciliado en ca-
lle Padre Esteban, parc. A, port. 3, S. Isidro, Grana-
dilla de Abona (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
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4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 301,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12991 8886

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 4 de septiembre de 2006, se
ha acordado la iniciación del expediente sanciona-
dor nº 638060024841, a:

Denunciado/da: don/doña Sebastián Melo de la Ro-
sa, con D.N.I./N.I.E. nº 41999257S, domiciliado en
calle La Morra, San Pedro Arriba, Güímar (Santa
Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 90,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12992 8886

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 31 de agosto de 2006, se ha
acordado la iniciación del expediente sancionador nº
638060024452, a:

17724 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 144, miércoles 11 de octubre de 2006



Denunciado/da: don/doña Juan José Roger Teba-
res, con D.N.I./N.I.E. nº 45704784N, domiciliado en
calle La Hoyita, San Isidro, Granadilla de Abona
(Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 90,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó

dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12993 8886

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 31 de agosto de 2006, se ha
acordado la iniciación del expediente sancionador nº
638060024439, a:

Denunciado/da: don/doña José Ignacio Blanco Ta-
boada, con D.N.I./N.I.E. nº 20179305W, domicilia-
do en calle La Paloma, nº 88, Los Cristianos, Arona
(Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
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efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 90,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

DIRECCIÓN INSULAR DE LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO EN LA GOMERA

A N U N C I O
12994 8886

Por el presente anuncio se notifica a don Raimon-
do Mezzolla, con N.I.E. nº X-1796585-D, nacido el
01 de mayo de 1956 en Sava (Italia), hijo de Pasquale
y de Lucía, y con domicilio en calle El Retamal, s/n
de la localidad de Valle Gran Rey (S/C Tenerife), y
actualmente en paradero desconocido, que en el ex-
pediente sancionador número 753/06/000081 ha re-
caído resolución de fecha 28 de agosto de 2006 en
cuya parte dispositiva el Excmo. Sr. Delegado del
Gobierno en Canarias acuerda imponerle la sanción
de trescientos un euros (301,00 euros) y la incauta-
ción de las armas.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos,
significándole que en el plazo de 1 mes a contar des-
de la notificación de esta resolución, podrá el inte-
resado interponer Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, cuyo derecho puede ejercitar mediante es-
crito a presentar en este centro directivo o en cual-
quiera de las oficinas públicas prevenidas al efecto
en el artículo 38.4 de la citada Ley.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 61 de
la Ley 30/92, podrá comparecer en las dependencias
de esta Dirección Insular, en el plazo señalado ante-
riormente, para conocimiento del contenido íntegro
de la mencionada resolución y constancia de tal co-
nocimiento.

San Sebastián de La Gomera, a 22 de septiembre
de 2006.

La Directora Insular, Pilar Hernández Herrera.

A N U N C I O
12995 8886

Por el presente anuncio se notifica a don Martín
Alonso Leiva Valencia, con N.I.E. nº X-6011770-F,
nacido en Viterbo Caldas (Colombia), el 20 de julio
de 1960, hijo de Gerardo y de Arcila, y con domici-
lio en calle La Banda, Las Trincheras, apartamentos
Marisa, nº 1 de la localidad de Alajeró (S/C Teneri-
fe), y actualmente en paradero desconocido, que en
el expediente sancionador número 753/06/000093 ha
recaído resolución de fecha 29 de agosto de 2006 en
cuya parte dispositiva el Excmo. Sr. Delegado del
Gobierno en Canarias acuerda imponerle la sanción
de ciento cincuenta euros (150,00 euros).

Lo que se publica para su conocimiento y efectos,
significándole que en el plazo de 1 mes a contar des-
de la notificación de esta resolución, podrá el inte-
resado interponer Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, cuyo derecho puede ejercitar mediante es-
crito a presentar en este centro directivo o en cual-
quiera de las oficinas públicas prevenidas al efecto
en el artículo 38.4 de la citada Ley.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 61 de
la Ley 30/92, podrá comparecer en las dependencias
de esta Dirección Insular, en el plazo señalado ante-

17726 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 144, miércoles 11 de octubre de 2006



riormente, para conocimiento del contenido íntegro
de la mencionada resolución y constancia de tal co-
nocimiento.

San Sebastián de La Gomera, a 22 de septiembre
de 2006.

La Directora Insular, Pilar Hernández Herrera.

A N U N C I O
12996 8886

Por el presente anuncio se notifica a don Diego Fer-
nando Ramírez Agudelo, con N.I.E. nº X-5839961-P,
nacido en Montenegro Quindio (Colombia), el 04 de
abril de 1978, hijo de Humberto y de Amanda, y con
domicilio en Avda. Juan Carlos I, apartamento Los
Ángeles, de la localidad de Arona (S/C Tenerife), y
actualmente en paradero desconocido, que en el ex-
pediente sancionador número 753/06/000060 ha re-
caído resolución de fecha 28 de agosto de 2006 en cu-
ya parte dispositiva el Excmo. Sr. Delegado del Gobierno
en Canarias acuerda imponerle la sanción de ciento
ochenta euros (180,00 euros).

Lo que se publica para su conocimiento y efectos,
significándole que en el plazo de 1 mes a contar des-
de la notificación de esta resolución, podrá el inte-
resado interponer Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, cuyo derecho puede ejercitar mediante es-
crito a presentar en este centro directivo o en cual-
quiera de las oficinas públicas prevenidas al efecto
en el artículo 38.4 de la citada Ley.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 61 de la
Ley 30/92, podrá comparecer en las dependencias de
esta Dirección Insular, en el plazo señalado anterior-
mente, para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución y constancia de tal conocimiento.

San Sebastián de La Gomera, a 22 de septiembre
de 2006.

La Directora Insular, Pilar Hernández Herrera.

A N U N C I O
12997 8886

Por el presente anuncio se notifica a doña Ofelia
Marina Fernández Marichal, con N.I.E. nº X-1886189-
M, nacida el 14 de septiembre de 1964 en Villa Cla-
ra (Cuba), y con domicilio en Camino San Cristóbal,
nº 2, de la localidad de San Sebastián de La Gome-
ra (S/C Tenerife), y actualmente en paradero desco-

nocido, que en el expediente sancionador número
753/06/000073 ha recaído resolución de fecha 25 de
agosto de 2006 en cuya parte dispositiva el Excmo.
Sr. Delegado del Gobierno en Canarias acuerda im-
ponerle la sanción de noventa euros (90,00 euros).

Lo que se publica para su conocimiento y efectos,
significándole que en el plazo de 1 mes a contar des-
de la notificación de esta resolución, podrá el inte-
resado interponer Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, cuyo derecho puede ejercitar mediante es-
crito a presentar en este centro directivo o en cual-
quiera de las oficinas públicas prevenidas al efecto
en el artículo 38.4 de la citada Ley.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 61 de
la Ley 30/92, podrá comparecer en las dependencias
de esta Dirección Insular, en el plazo señalado ante-
riormente, para conocimiento del contenido íntegro
de la mencionada resolución y constancia de tal co-
nocimiento.

San Sebastián de La Gomera, a 22 de septiembre
de 2006.

La Directora Insular, Pilar Hernández Herrera.

A N U N C I O
12998 8886

Por el presente anuncio se notifica a don Carlos Mau-
ricio Osinaga Gutiérrez, con N.I.E. nº X6763757-D,
nacido el 14 de abril de 1981, en Sant Cruz (Bolivia)
y con domicilio en calle Francisco Bonnin, nº 2-2D de
la localidad de Santa Cruz de Tenerife (S/C Tenerife),
y actualmente en paradero desconocido, que en el ex-
pediente sancionador número 753/06/000077 ha re-
caído resolución de fecha 28 de agosto de 2006 en cu-
ya parte dispositiva el Excmo. Sr. Delegado del Gobierno
en Canarias acuerda imponerle la sanción de trescientos
un euros (301,00 euros).

Lo que se publica para su conocimiento y efectos,
significándole que en el plazo de 1 mes a contar des-
de la notificación de esta resolución, podrá el inte-
resado interponer Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, cuyo derecho puede ejercitar mediante es-
crito a presentar en este centro directivo o en cual-
quiera de las oficinas públicas prevenidas al efecto
en el artículo 38.4 de la citada Ley.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 61 de
la Ley 30/92, podrá comparecer en las dependencias
de esta Dirección Insular, en el plazo señalado ante-
riormente, para conocimiento del contenido íntegro
de la mencionada resolución y constancia de tal co-
nocimiento.

San Sebastián de La Gomera, a 22 de septiembre
de 2006.

La Directora Insular, Pilar Hernández Herrera.

DIRECCIÓN INSULAR DE LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL

DEL ESTADO EN LA PALMA

NOTIFICACIÓN
12999 8886

Por el presente anuncio se notifica a don Juan José
Martín Díaz, cuyo último domicilio conocido es calle
Malpaís de Arriba, núm. 204, Villa de Mazo, y donde
intentada la notificación no se ha podido practicar, que
por el Director Insular de la A.G.E. en La Palma, se acor-
dó con fecha 31 de agosto de 2006 inicio de expedien-
te sancionador número 755060000340, por presunta in-
fracción al artículo 26.i de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, de Protección Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente anuncio que no contiene el texto ín-
tegro del acuerdo al concurrir las circunstancias del
último artículo citado, para que el interesado pueda
personarse en las dependencias de esta Dirección In-
sular, sita en la Avenida Marítima, nº 2, Santa Cruz
de La Palma, teléfono 922.99.30.01, en el plazo de
15 días contados a partir del siguiente a su publica-
ción, con el objeto de que a la vista de los hechos que
se le imputan pueda alegar lo que a su derecho con-
venga y presentar cuantos documentos y justifica-
ciones considere pertinentes, y en su caso proponer
pruebas. En caso de no efectuar alegaciones el acuer-
do de inicio se considerará propuesta de resolución
de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de que opte por abonar el importe
de la sanción de 90,00 euros, deberá hacer el ingre-
so en cualquiera de las oficinas de las Delegaciones
del Ministerio de Economía y Hacienda mediante el
modelo 069, al que se refiere el apartado sexto de la
orden PRE/3662/2003 de 29 de diciembre (B.O.E.
313 de 31.12), que se le facilitará en dichas oficinas.
Una vez abonada la sanción deberá remitir a esta Di-
rección Insular por correo o vía fax 922/41.64.43, fo-
tocopia del modelo 069, para constancia de su pago
en el expediente, con el fin de suspender el procedi-
miento de recaudación.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 42.4 de la Ley 30/92, se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999, de 23 de ene-
ro, que el plazo máximo normativamente estableci-
do por la resolución y notificación del procedimiento
es de 6 meses, produciéndose en caso contrario la ca-
ducidad del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 19 de septiembre de
2006.

El Director Insular de la A.G.E., José Antonio Ba-
tista Medina.

NOTIFICACIÓN
13000 8886

Por el presente anuncio se notifica a la persona que
a continuación se relaciona, cuyo último domicilio
se especifica y donde ha resultado imposible su no-
tificación, resolución recaída en el procedimiento
sancionador por infracción a la normativa que se in-
dica.

Resolución de expediente 75506000222 por el
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en Canarias de
fecha 23 de agosto de 2006, por la que se impone a
don Asarel Martín Jerónimo con domicilio en Ca-
mino de Tira de Montes de Luna, núm. 122, Villa de
Mazo, la sanción de 90,00 euros por infracción del
artículo 26.i de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, so-
bre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene en texto íntegro de la
resolución al concurrir las circunstancias del último
artículo citado, se publica para que sirva de notifi-
cación al interesado y pueda personarse en las de-
pendencias de la Dirección Insular de la Adminis-
tración General del Estado en La Palma, sita en la
Avenida Marítima, nº 2 de Santa Cruz de La Palma
para conocimiento del contenido íntegro de la mis-
ma, pudiendo interponer contra esta resolución Re-
curso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del In-
terior en el plazo de 1 mes, contando a partir del
siguiente a su publicación, según establecen los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), cuyo derecho
puede ejercitar mediante escrito a presentar en este
centro directivo o en cualquiera de las oficinas pre-
venidas en el artículo 38.4 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto
recurso o en el caso de su desestimación, la resolu-
ción será firme, y recibirá notificación de la Delega-
ción de Economía y Hacienda informándole de dón-
de y en qué plazo debe efectuar el pago. Por tanto
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debe abstenerse de efectuarlo hasta que no reciba di-
cha notificación.

Santa Cruz de La Palma, a 19 de septiembre de
2006.

El Director Insular de la A.G.E., José Antonio Ba-
tista Medina.

NOTIFICACIÓN
13001 8886

Por el presente anuncio se notifica a la persona que
a continuación se relaciona, cuyo último domicilio se
especifica y donde ha resultado imposible su notifi-
cación, resolución recaída en el procedimiento san-
cionador por infracción a la normativa que se indica.

Resolución de expediente 75506000224 por el
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en Canarias de
fecha 23 de agosto de 2006, por la que se impone a
don José Israel Martín Jerónimo con domicilio en
Camino de Tira de Montes de Luna, núm. 122, Villa
de Mazo, la sanción de 90,00 euros por infracción
del artículo 26.i de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene en texto íntegro de la
resolución al concurrir las circunstancias del último
artículo citado, se publica para que sirva de notifi-
cación al interesado y pueda personarse en las de-
pendencias de la Dirección Insular de la Adminis-
tración General del Estado en La Palma, sita en la
Avenida Marítima, nº 2 de Santa Cruz de La Palma
para conocimiento del contenido íntegro de la mis-
ma, pudiendo interponer contra esta resolución Re-
curso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del In-
terior en el plazo de 1 mes, contando a partir del
siguiente a su publicación, según establecen los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), cuyo derecho
puede ejercitar mediante escrito a presentar en este
centro directivo o en cualquiera de las oficinas pre-
venidas en el artículo 38.4 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto re-
curso o en el caso de su desestimación, la resolución
será firme, y recibirá notificación de la Delegación de
Economía y Hacienda informándole de dónde y en qué
plazo debe efectuar el pago. Por tanto debe abstenerse
de efectuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Santa Cruz de La Palma, a 19 de septiembre de
2006.

El Director Insular de la A.G.E., José Antonio Ba-
tista Medina.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Santa Cruz de Tenerife

Unidad de Recaudación Ejecutiva nº 38/02
de Los Cristianos

E D I C T O
13002 9092

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les sobre notificación a deudores:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la an-
terior y la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E.
del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social y habiéndose intentado la notificación
al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no im-
putables a la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, se pone de manifiesto, mediante el presente edic-
to, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-
dos, o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante los órganos responsables de
su tramitación en esta Dirección Provincial, en el pla-
zo de 10 días, contados desde el siguiente a la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido ín-
tegro de los mencionados actos y constancia de tal
conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes, excepto festivos en la localidad. En este ca-
so en el domicilio de la Unidad de Recaudación Eje-
cutiva número 38/02 de Los Cristianos-Tenerife, si-
to en el Bulevard Chajofe, número 4-edificio Valdés
Center de la localidad de Los Cristianos-Arona con
código postal 38650, con número de teléfono
922.77.78.03 y fax 922.77.78.04.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al vencimiento del plazo señalado pa-
ra comparecer.

En Los Cristianos, a viernes, 29 de septiembre de
2006.

La Recaudadora Ejecutiva, María Esperanza Bou-
za Cruz.
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II. ADMINISTRACIÓN DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA

CONSEJERÍA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES

Dirección General de Trabajo

CONVENIO
13003 8884

Ref.: C.N. 77.

Código convenio: 3800435.

Visto el texto del Convenio Colectivo Provincial
de Comercio de Automóviles, Accesorios y Recam-
bios para los años 2006-2007, presentado en esta Di-
rección General de Trabajo, suscrito por la repre-
sentación empresarial y la de los trabajadores y, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y
3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, artículo 2,b)
del Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo (B.O.E.
6.6.81) sobre registro de Convenios Colectivos de
Trabajo, competencia transferida a la Comunidad Au-
tónoma de Canarias por Real Decreto 1033/84, de 11
de abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto 329/95, de 24 de
noviembre (B.O.C. 15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Ge-
neral de Trabajo.

2º.- Notificar a la Comisión Negociadora.

3º.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Pedro Tomás Pino Pérez, el Director General de
Trabajo.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de septiembre de 2006.

Convenio Colectivo Provincial para el Comercio
de Automóviles, Accesorios y Recambios 2006-2007.

Artículo 1º.- Ámbito de aplicación.

El presente Convenio Colectivo Sectorial obliga a
todas las empresas de la provincia de Santa Cruz de
Tenerife, dedicadas al comercio de automóviles, ac-
cesorios y recambios, y comprendidas en el ámbito
de aplicación del Acuerdo Marco Estatal de Comer-
cio, sin mas excepción que la que de manera expre-
sa se indica a continuación:

Las empresas que, incluidas en el citado acuerdo,
hayan concertado un convenio colectivo de ámbito
de empresa con sus trabajadores, en tanto el mismo
esté en vigor y mantenga condiciones económicas,
consideradas globalmente, superiores o iguales a las
del presente convenio.

Artículo 2º.- Período de vigencia. Duración.

El presente convenio tendrá una duración de dos
años, contados desde el 1 de enero de 2006 hasta el
31 de diciembre de 2007 considerándose denun-
ciado al término de su vigencia y prorrogándose en
todos sus términos de manera automática hasta que
sea sustituido por otro de igual naturaleza o efica-
cia. Asimismo, la partes se obligan a negociar un
nuevo convenio dentro de los dos primeros meses
de 2008.

No obstante se revisarán las condiciones econó-
micas (tablas, dietas, y seguro “póliza”, transporte y
kilometraje), a regir el año 2007 dentro de los dos
primeros meses del año.

Artículo 3º.- Compensación y absorción.

Las remuneraciones que se establecen en el pre-
sente convenio sustituyen y compensan, en su con-
junto anual, a todas la retribuciones y emolumentos
de carácter salarial o extrasalarial que viniera de-
vengando el personal con anterioridad a la entrada
en vigor del mismo, excepto horas extraordinarias,
dietas y ayuda familiar, prestaciones e indemniza-
ciones de la Seguridad Social, ayuda para discapaci-
tados y complementos salariales fijos, sin que en nin-
gún caso el trabajador pueda sufrir disminución en
la retribución global que disfrute.

De donde resulta que aquellas empresas incluidas
en el presente convenio, cuyo salario rebase en cóm-
puto anual y global los introducidos en este texto, po-
drán absorber íntegramente lo aquí estipulado.

Las disposiciones legales futuras que impliquen
variación económica en todos o algunos de los con-
ceptos retributivos existentes o supongan creación
de otros nuevos, sólo tendrá eficacia y serán de apli-
cación en cuanto considerados aquéllos en su totali-
dad, superen la cuantía total de los ya existentes que-
dando, en caso contrario, absorbidos por las mejoras
pactadas en este convenio o que tuviesen estableci-
das las empresas.

Artículo 4º.- Condiciones más beneficiosas.

Se respetarán las situaciones personales que en la
actualidad viniesen disfrutando los trabajadores in-
cluidos en el presente Convenio, manteniéndose es-
trictamente “Ad personam”.
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Artículo 5º.- Comisión de Interpretación y Vigi-
lancia.

Ambas partes negociadoras acuerdan establecer
una comisión como órgano de interpretación y vigi-
lancia de lo pactado, que será nombrada por la Co-
misión Negociadora del convenio. La Comisión de
Interpretación y Vigilancia estará integrada parita-
riamente por 5 representantes de los empresarios y 5
representantes de los trabajadores, quienes, de entre
ellos, designarán un secretario. Los representantes
de los trabajadores que estén en dicha comisión cuan-
do esta se reúna, las horas utilizadas en dicha comi-
sión no serán las horas sindicales.

Dicha comisión podrá utilizar los servicios per-
manentes y asesores, en cuantas materias sean de su
competencia, los cuales serán designados libremen-
te por cada una de las partes. Los asesores tendrán
derecho a voz pero no a voto.

La Comisión de Interpretación y Vigilancia ser úni-
ca para toda la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Las funciones específicas de la comisión serán las
siguientes:

a) Interpretación del convenio.

b) Arbitraje de las cuestiones o problemas someti-
dos por las partes a su consideración.

c) Vigilar el cumplimiento de lo pactado.

d) Analizar la evolución de las relaciones entre las
partes contratantes.

El ejercicio de las anteriores funciones no obsta-
culizará, en ningún caso, las competencias respecti-
vas de las jurisdicciones administrativas vigentes.
Cada parte formulará a sus respectivas representa-
ciones las cuestiones que se susciten.

De dichas cuestiones se dará traslado por escrito a
la otra poniéndose de acuerdo ambas, en el plazo má-
ximo de diez días a partir de la fecha de la comuni-
cación, para señalar lugar, día y hora de la reunión
de la Comisión. Dicha Comisión emitirá el corres-
pondiente informe en el plazo máximo de 10 días,
comunicándolo a los afectados, quienes quedarán
vinculados por la interpretación acordada.

Artículo 6º.- Organización del trabajo.

La Dirección de las empresas se reserva las atri-
buciones que concede la Ley en materia de organi-
zación práctica del trabajo implantación de nuevos
métodos, asignación de tareas, efectuando adapta-
ciones del personal y los cambios internos y necesa-
rios, siempre que no se perjudique la formación pro-
fesional de la persona, y se respete lo establecido en

la legislación vigente en cuanto a la intervención de
los representantes legales de los trabajadores.

Artículo 7º.- Jornada laboral.

1º.- Durante la vigencia del presente Convenio Co-
lectivo el total de horas efectivamente trabajadas se-
rán de 40 semanales, con horario de 8 a 13, y de 15
a 18 horas de lunes a viernes.

No obstante lo anterior, durante los meses de julio,
agosto y septiembre la jornada diaria será de 8 a 15
horas.

2º.- Se acuerda que, durante la vigencia del pre-
sente convenio una reducción del cómputo anual en
los siguientes términos:

Para que la aplicación de dicho cómputo anual sea
efectiva, se declaran no laborable dos de los siguientes
días a elegir entre el 14 de agosto de 2006, el 13 de
octubre de 2006, el 5 y el 7 de diciembre de 2006, de
tal manera que no coincida, el mismo día, más del
50% de la plantilla total.

De mutuo acuerdo entre empresa y trabajadores/as,
se podrán cambiar los días anteriormente señalados
por otros que mejor convenga. En caso de desacuer-
do, uno de los días lo elegirán los trabajadores y el
otro la empresa.

Una vez publicadas las fiestas en el B.O.C., la Co-
misión Negociadora del presente convenio se reuni-
rá para determinar el cómputo anual que regirá para
el año 2007. Teniendo en cuenta la regulado en el pá-
rrafo anterior.

3º.- Las empresas podrán establecer turnos de tar-
de durante los mencionados meses de julio, agosto y
septiembre con reducción de una hora respecto a la
jornada matinal según los siguientes apartados:

a) La reducción se producirá en referencia a la ac-
tual jornada consolidada en cada una de las empre-
sas antes de la firma de este convenio.

b) Dichos turnos de tarde sólo podrán afectar a ac-
tividades de venta y que tengan relación con el pú-
blico.

c) Si el personal se cubre con trabajadores de la
plantilla afectada, el porcentaje ocupado en los men-
cionados turno no exceder del 20% de la misma.

d) El turno se cubrirá, preferentemente, con per-
sonal voluntario entre los trabajadores de los depar-
tamentos afectados En caso contrario se aplicará al
personal no voluntario, un sistema rotativo.

e) Los trabajadores que realicen el turno de tarde
no realizarán el turno de mañana.
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f) La diferencia entre los tiempos de trabajo re-
ducidos de los meses de julio, agosto y septiembre,
con respecto al resto del año, no suponen tiempo de
trabajo debido a las empresas, por lo que los traba-
jadores no tienen que recuperar el resto de tiempo
que alcanzar al considerado como tal de horas de
trabajo semanal indicado al principio de este ar-
tículo.

4º.- Las jornadas de los días 24 y 31 de diciembre
no serán laborables.

Cuando estos días coincidan en sábado o domin-
go, en aquellas empresas en las que no se trabaje los
sábados será no laborable la jornada de tarde del día
inmediatamente anterior. En aquellas empresas en
las que se trabaje los sábados por la mañana con el
100% de su plantilla en todos los departamentos afec-
tados, será no laborable dicha jornada de mañana.

En el supuesto del párrafo anterior se entenderá jor-
nada de tarde a partir de las 12:00 a.m.

5º.- Se respetarán las jornadas pactadas a nivel de
empresa que supongan una disminución de la jorna-
da máxima indicada.

6º.- Calendario laboral:

La dirección de la empresa de mutuo acuerdo con
los representantes de los trabajadores fijarán el ca-
lendario laboral y el cuadro horario para todo el año.

En el calendario laboral se harán constar las fies-
tas nacionales, locales y de la comunidad autónoma,
así como los descansos semanales y puentes que en
su caso puedan acordar ambas partes. 

Artículo 8º.- Vacaciones.

Las vacaciones anuales tendrán una duración de 30
días naturales, debiendo comenzar en un día labora-
ble y respetando el descanso semanal obligatorio, y
se abonarán a salario de convenio más antigüedad y
así como complementos salariales fijos. Los traba-
jadores que por derechos adquiridos, disposiciones
legales o pactos de cualquier clase tengan unas va-
caciones superiores a las pactadas en el presente Con-
venio, seguirán disfrutando sus condiciones particu-
lares en las que compensarán y absorberán las
condiciones aquí pactadas.

La Dirección de la empresa negociará con los re-
presentantes de los trabajadores la planificación anual
de las vacaciones, estableciéndose la fecha del dis-
frute en los turnos de rotación anual. El trabajador
deber conocer la fecha que le corresponda tres me-
ses antes, al menos, del comienzo del disfrute.

Para los que no completen un año, se prorrateará
en razón del tiempo trabajado.

El personal tendrá derecho a acumular las vaca-
ciones al período de descanso por maternidad, si bien
habrá de notificarlo a la empresa antes de disfrutar-
las, salvo una negativa expresa y fundamentada del
empresario en el plazo de 15 días hábiles a contar
desde la petición de la trabajadora.

Artículo 9º.- Horas extraordinarias.

Ante la grave situación de paro existente, y con el
objeto de favorecer la creación de empleo, ambas
partes acuerdan la conveniencia de reducir al míni-
mo indispensable las horas extraordinarias con arre-
glo a los siguientes criterios.

1.- Horas extraordinarias habituales: supresión.

2.- Horas extraordinarias que vengan exigidas por
la necesidad de reparar siniestros u otros daños ex-
traordinarios y urgentes, así como en el caso de ries-
go por pérdida de materias primas: realización.

3.- Horas extraordinarias necesarias por pedidos o
períodos punta de producción, ausencias imprevis-
tas, cambios de turno u otras circunstancias de ca-
rácter coyuntural derivadas de la naturaleza de la ac-
tividad de que se trate: mantenimiento, siempre que
no quepa la utilización temporal o parcial previstas
por la ley. Todo ello con el límite individual de 2 ho-
ras diarias, 10 horas al mes, 80 horas anuales.

La dirección de la empresa informará periódica-
mente al Comité de Empresa, a los delegados de per-
sonal y delegados sindicales sobre el número de ho-
ras extraordinarias realizadas, especificando las causas
y, en función de esta información y de los criterios
arriba señalados, la empresa y los representantes le-
gales de lo trabajadores determinarán el carácter y
naturaleza de las horas extraordinarias. 

Cálculo para el valor de la hora extraordinaria:

A los efectos del cálculo de la base para las horas
extraordinarias será de aplicación la siguiente for-
mula:

(SB+CPA) 16,3 + (CPT) 11
1718

SB= sueldo base.
CPA= complemento personal de antigüedad.
CPT= complemento de puesto de trabajo. (Se con-

siderarán complementos del puesto de trabajo los su-
puestos de penosidad, toxicidad, peligrosidad, su-
ciedad, máquinas, vuelo, navegación, embarque,
turnos y trabajos nocturnos).

Las horas extraordinarias se pagarán con un recar-
go mínimo del 75%. Las efectuadas en festivos y do-
mingos se pagarán con un recargo mínimo del 150%,
sin perjuicio de que sean respetadas las condiciones
más beneficiosas.
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Artículo 10º.- Licencias retribuidas.

Los trabajadores tendrán derecho a las siguientes
Licencias retribuidas:

1º.- Por matrimonio: 15 días.

2º.- Por nacimiento de hijo o adopción: 3 días o 5
en caso de desplazamiento fuera de la Isla de su re-
sidencia. Cuando el día del alumbramiento sea el úni-
co día laboral de los 3, el trabajador dispondrá, ade-
más, del siguiente día laboral inmediatamente posterior.

3º.- Por enfermedad grave, hospitalización o falle-
cimiento de familiares hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad, hermanos, primos y tíos car-
nales: 3 días o 5 con desplazamiento.

4º.- Para exámenes: por el tiempo preciso y previa
justificación según cada caso, cuando se cursen con
regularidad estudios académicos o profesionales.

5º.- Se concede a los trabajadores una licencia no
retribuida de 3 días al año, sin necesidad de justifi-
car y preavisando con 48 horas de antelación: dicho
permiso, no podrá acumularse al período reglamen-
tario de vacaciones, ni a la licencia por matrimonio.

6º.- Carné de identidad y carné de conducir: se con-
siderará el tiempo necesario en caso de coincidir la
jornada laboral con el horario de apertura y cierre de
los centros expendedores de documentos públicos.

7º.- Asistencia a consulta médica. Cuando el tra-
bajador/a tenga necesidad de acudir a consulta mé-
dica, ante su correspondiente médico de cabecera, en
ambulatorio de la Seguridad Social, dispondrá del
tiempo necesario para acudir a las mismas, con un
máximo de 16 horas anuales, siempre que su hora-
rio habitual de consulta médica coincida con el de la
jornada de trabajo.

El trabajador/a deberá comunicar a su mando más
inmediato, en el momento de iniciar su trabajo coti-
diano, la necesidad que tiene de acudir en ese día a
consulta. Si la necesidad de acudir a consulta médi-
ca se produjera antes del comienzo de la jornada la-
boral, dicha comunicación se hará en el momento de
su reincorporación. En todo caso se deberá acreditar
documentalmente la asistencia a consulta mediante
el correspondiente comprobante, con especificación
de fecha y hora.

8º.- Asistencia a consulta médica de especialista de
la Seguridad Social: por el tiempo necesario, cuan-
do el trabajador/a tenga la necesidad de asistir a con-
sulta médica de especialista, debiendo presentar an-
te la empresa una fotocopia del mencionado volante
de asistencia a consulta o documento oficial de cita
previa con tiempo suficiente, puesto que el volante
de asistencia lo recibe el trabajador/a con mucha an-
telación a la visita de la consulta.

En todo caso se deberá acreditar documentalmen-
te la asistencia a consulta mediante el correspondiente
comprobante con especificación de fecha y hora.

En lo no previsto en este artículo será de aplica-
ción el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 11º.- Complemento de Incapacidad Tem-
poral.

1º.- Al personal que esté en situación de I.T., cau-
sada por accidente de trabajo, enfermedad profesio-
nal, se le complementará hasta el 100% del salario
real que venga percibiendo, a partir del primer día de
baja y hasta un límite máximo de 12 meses.

2º.- En el caso de I.T., causada por enfermedad co-
mún la empresas se atendrán a las siguientes normas:

a) Si la enfermedad causa hospitalización y/o in-
tervención quirúrgica se estará a lo establecido en el
primer párrafo. En los demás caso a partir del 21 día
de la baja.

b) Las empresas abonarán, desde el primer día y
hasta el vigésimo, ambos inclusive, el 100% del sa-
lario mensual garantizado, sólo en la primera baja.
En las sucesivas se abonará desde el cuarto día y has-
ta el vigésimo, ambos inclusive, el 60% de su base
reguladora.

Por el tiempo que los trabajadores estén disfrutan-
do del complemento establecido en este artículo, no
sufrirán ninguna reducción en las gratificaciones ex-
traordinarias.

Asimismo, si un trabajador se encontrase en situa-
ción de baja por I.T., cuando se realizara una subida
salarial, la empresa de forma automática incremen-
tará esta subida hasta alcanzar el 100% que le perte-
neciera.

Artículo 12º.- Seguro por riesgos de invalidez per-
manente y muerte.

Las empresas se obligan a concertar un seguro que
cubra los riesgos de invalidez permanente y muerte
por cualquier contingencia, igual para todas las ca-
tegorías profesionales, y por un mínimo de 4.413 eu-
ros Si el fallecimiento o la incapacidad permanente
tienen como causa accidente laboral o enfermedad
profesional, la indemnización ser de 7.699 euros.

Para el supuesto de invalidez permanente, la mis-
ma tendrá que llevar aparejada la pérdida del puesto
de trabajo. 

Si la compañía aseguradora no cubriese el riesgo
aquí pactado para un determinado trabajador por sus
especiales circunstancias personales, la empresa que-
dará liberada entregando al trabajador una cantidad
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igual al importe de la prima que pagase por cualquier
otro de los demás trabajadores asegurados.

Artículo 13º.- Dietas.

Se establece una dieta completa para todas las ca-
tegorías profesionales de 20,37 euros entendiéndose
que la misma se devengará cuando el trabajador ten-
ga que pernoctar fuera de su domicilio. La media die-
ta se establece en 10,95 euros en iguales condicio-
nes que las señaladas, anteriormente para la dieta
completa.

Artículo 14º.- Salario base.

La cuantía del salario base durante el año 2006, ser
la establecida en el anexo nº 1.

Artículo 15º.- Complemento de antigüedad.

Durante la vigencia del convenio, los trabajadores
percibirán por cada dos años de antigüedad en la em-
presa, una cantidad igual a la establecida para cada
categoría profesional en la 3ª columna de la tabla sa-
larial anexa.

Artículo 16º.- Pagas extraordinarias.

Se establecen 4,33 pagas extraordinarias, que sus-
tituyen a las establecidas en anteriores convenios y
que se abonarán a razón de una mensualidad de sa-
lario base más antigüedad. Las cuatro primeras, los
días 15 de marzo, 15 de junio 15 de septiembre y 15
de diciembre. El 0,33 restante se abonará coincidiendo
con la fecha de las vacaciones a razón de 0,33 de una
mensualidad de salario base más antigüedad.

Se autoriza a las empresas a distribuir las 12 pagas
ordinarias y las 4,33 extraordinarias en 14 mensua-
lidades, siendo pagaderas las 2 que exceden del año
en los meses de junio y diciembre.

Artículo 17º.- Trabajos excepcionales penosos, tó-
xicos o peligrosos.

La excepcional penosidad, toxicidad o peligrosi-
dad de los trabajos quedará normalmente compren-
dida en la valoración de los puestos de trabajos y en
fijación de los valores de los incentivos, cuando no
quede comprendida en otros conceptos salariales, se
abonará al personal que haya de realizar aquellas la-
bores, una bonificación del 20% sobre su salario ba-
se.

La bonificación se reducirá a la mitad si se realiza
el trabajo excepcionalmente penoso, tóxico o peli-
groso durante un período superior a 60 minutos por
jornada sin exceder de media jornada.

En aquellos supuestos en los que muy singular-
mente concurriese de modo manifiesto la excepcio-
nal penosidad, la toxicidad y la marcada peligrosi-

dad superior al riesgo normal de la industria, el 20%
pasará a ser el 25% si concurriesen dos circunstan-
cias de las señaladas y el 30 por 100 si fuesen las tres.

Los trabajadores que efectúen trabajos de infor-
mática de forma continuada, sin que los mismos go-
cen de la consideración de excepcionalmente peno-
sos, tóxicos o peligrosos, tendrán derecho, no obstante,
a diez minutos de descanso por cada dos horas de tra-
bajo continuado.

Artículo 17º bis. Complemento de nocturnidad.

Se considera trabajo nocturno el comprendido en-
tre las 22:00 y las 6:00 horas.

Todos los trabajadores que realicen su trabajo en
dicho período percibirán un complemento equiva-
lente a un 20% del salario base vigente en cada mo-
mento, en proporción a las horas trabajadas en ese
período, y siempre y cuando no percibieran ninguna
remuneración en su nómina que compensase o su-
perase la que le pudiera corresponder en el caso de
aplicar esta norma en dicho período de tiempo.

Artículo 18º.- Cláusula de productividad.

Las empresas que no tuvieran implantado un sis-
tema de racionalización en sus actividades en la fe-
cha de entrada en vigor de este convenio podrán es-
tablecerlo y en su caso, determinar el rendimiento
normal en cada puesto de trabajo, fijando a tal efec-
to la cantidad y calidad de la labor efectuada o a efec-
tuar, así como las restantes condiciones mínimas, sin
que el no hacerlo signifique que podrá interpretarse
como renuncia a este derecho.

Las empresas podrán revisar los sistemas de in-
centivos que apliquen para ajustar las retribuciones
del convenio a la actividad normal o mínima exigi-
ble en cada trabajo, el promedio de rendimiento de
un período de liquidación de un obrero medio de ca-
da categoría de cada empresa, a juicio de la misma,
no al mas distinguido ni al menos hábil en el oficio
o categoría.

Artículo 19º.- Gratificación por permanencia.

Con fundamento en el artículo 26,1 del Estatuto de
los Trabajadores se establece una gratificación de ca-
rácter salarial por permanencia para aquellos traba-
jadores/as con una antigüedad mínima en la empre-
sa de 10 años que, previo acuerdo con la empresa,
decidan extinguir voluntariamente su relación labo-
ral una vez cumplidos los 60 años y antes de cum-
plir los 64.

Estas gratificaciones, calculadas de acuerdo con
los salarios fijados en convenio, se abonarán de una
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sola vez y se calcularán con arreglo a la siguiente es-
cala:

A los 63 años: 1 mes de permiso retribuido.
A los 62 años: 2 meses de permiso retribuido.
Alos 61 años: 3 meses de permiso retribuido.
A los 60 años: 4 meses de permiso retribuido.

En el caso de desacuerdo en el seno de la empre-
sa, las partes someterán sus posiciones de forma ra-
zonada a la comisión paritaria de vigilancia, la cual
adoptará la resolución pertinente.

Queda expresamente facultada la Comisión Pari-
taria de adecuar, en el momento que lo estime perti-
nente, este texto a las disposiciones legales o regla-
mentarias que afecten a esta materia e incluso a
modificar esta mejora para sustituirla por otra que la
comisión estime conveniente, necesitando en este ca-
so el acuerdo por mayoría de sus integrantes. 

Artículo 20º.- Ropa de trabajo.

Los trabajadores tendrán derecho a recibir anual-
mente de la empresa dos mudas adecuadas al traba-
jo que realicen.

Artículo 21º.- Movilidad funcional.

La movilidad funcional en el seno de la empresa,
que se efectuará sin perjuicio de los derechos eco-
nómicos y profesionales del trabajador, no tendrá
otras limitaciones que las exigidas por las titulacio-
nes académicas o profesionales precisas para ejercer
la prestación laboral y la pertenencia al grupo profe-
sional.

Se entenderá por grupo profesional al que agrupe
unitariamente aptitudes profesionales, titulaciones y
contenidos generales de la prestación.

Artículo 22º.- Derechos sindicales.

Las empresas respetarán el derecho de todos los
trabajadores a sindicarse libremente; admitirán que
los trabajadores afiliados a un sindicato puedan ce-
lebrar reuniones, recaudar cuotas y distribuir infor-
mación sindical fuera de las horas de trabajo y sin
perturbar las actividades de la empresa; no podrán
sujetar el empleo de un trabajador o perjudicarle de
cualquier otra forma a causa de su afiliación o acti-
vidad sindical, y tampoco despedir un trabajador o
perjudicarle de cualquier otra forma a causa de su
afiliación o actividad sindical. Los sindicatos podrán
remitir información a todas aquellas empresas en las
que se disponga de suficiente afiliación, a fin de que
esta sea distribuida fuera de las horas trabajo y sin
que, en todo caso, el ejercicio de tal práctica pudie-
ra interrumpir el desarrollo del proceso productivo.

Artículo 23º.- Delegado Sindical.

En aquellos centros de trabajo con plantilla que ex-
ceda de 100 trabajadores y cuando los sindicatos y
centrales posean en la misma una afiliación superior
al 15% de aquélla, la representación del sindicato o
central será ostentada por un Delegado.

El sindicato que alegue poseer derecho a hallar-
se representado mediante titularidad personal en
cualquier empresa, deber acreditarlo ante la misma
de modo fehaciente, reconociendo esta, acto segui-
do, al citado Delegado su condición de represen-
tante del sindicato a todos los efectos. El Delegado
sindical deber ser trabajador en activo de las res-
pectivas empresas, y designado de acuerdo con los
Estatutos de la central o sindicato a que represente.
Será preferentemente miembro del Comité de Em-
presa.

Artículo 24º.- Funciones de los delegados sindica-
les.

1.- Representar y defender los intereses del sindi-
cato a quien representa, y de los afiliados del mismo
en la empresa, y servir de instrumento de comunica-
ción entre su Central Sindical y la Dirección de la
respectiva empresa.

2.- Podrán asistir a las reuniones del Comité de Em-
presa, Comités de Seguridad e Higiene en el Traba-
jo, y Comités Paritarios de interpretación, con voz
pero sin voto, y siempre que tales órganos admitan
previamente su presencia.

3.- Tendrán acceso a la misma información y do-
cumentación que la empresa deba poner a disposi-
ción del Comité de Empresa, de acuerdo con lo re-
gulado a través de la Ley, estando obligados a guardar
sigilo profesional en las materias en las que legal-
mente proceda. Poseerán las mismas garantías y de-
rechos reconocidos por la Ley y Convenios colecti-
vos a los miembros del Comité de empresa.

4.- Serán oídos por la empresa en el tratamiento de
aquellos problemas de carácter colectivo que afec-
ten a los trabajadores en general, y a los afiliados al
sindicato.

5.- Serán asimismo informados y oídos por la em-
presa con carácter previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten
a los afiliados al sindicato.

b) En materia de reestructuración de plantilla, re-
gulación de empleo, traslado de trabajadores, cuan-
do revista carácter colectivo, o del centro de trabajo
en general, sobre todo proyecto o acción empresarial
que pueda afectar sustancialmente a los intereses de
los trabajadores.
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c) Implantación o revisión de sistema de organiza-
ción del trabajo y cualquiera de las posibles conse-
cuencias.

6.- Podrán recaudar cuotas a sus afiliados, repartir
propaganda sindical y mantener reuniones con los
mismos, todo ello fuera de las horas de trabajo efec-
tivas.

7.- Con la finalidad de facilitar la discusión de aque-
llos avisos que pudieran interesar a los respectivos
afiliados al sindicato y a los trabajadores en general,
la empresa pondrá a disposición del sindicato, cuya
representación ostente el delegado, un tablón de anun-
cios que deber establecer dentro de la empresa y en
lugar donde se garantice, en la medida de lo posible,
un adecuado acceso al mismo para todos los traba-
jadores.

8.- En materia de reuniones, ambas partes, en cuan-
to al procedimiento se refiere, ajustarán su conduc-
ta a la normativa legal vigente.

9.- Los Delegados ceñirán sus tareas a la realiza-
ción de las funciones sindicales que le son propias.

Artículo 25º.- Cuota sindical.

A requerimiento de los trabajadores afiliados a las
centrales sindicales o sindicatos, las empresas des-
contarán en la nómina mensual de los trabajadores,
el importe de la cuota sindical correspondiente. El
trabajador interesado en la realización de tal opera-
ción remitirá a la dirección de la empresa un escrito
en el que se expresará con claridad la orden de des-
cuento, la central o sindicato al que pertenece, la cuan-
tía de la cuota, así como el número de la cuenta co-
rriente o libreta de la caja de ahorros a la que debe
ser transferida la correspondiente cantidad. Las em-
presas efectuarán las antedichas detracciones, salvo
indicación en contrario en períodos de un año con-
tados por meses. La Dirección de la empresa entre-
gará copia de la transferencia a la representación sin-
dical de la empresa, si la hubiese.

Artículo 26º.- Comités de empresa.

Sin perjuicio, de los derechos y facultades conce-
didos por las Leyes, se reconoce a los comités de em-
presa las siguientes funciones:

A) Ser informado por la dirección de la empresa:

a) Trimestralmente, sobre la evolución general del
sector económico al que pertenece la empresa, sobre
la evolución de los negocios y la situación de la pro-
ducción y ventas de la entidad, sobre su programa de
producción y evolución probable del empleo en la
empresa.

b) Anualmente, conocer el balance, la cuenta de re-
sultados, la memoria y, en caso de que la empresa re-

vista la forma sociedad por acciones o participacio-
nes, cuantos documentos se den a conocer a los so-
cios.

c) Con carácter previo a su ejecución por la em-
presa, sobre la reestructuración de plantilla, cierres
totales o parciales, definitivos o temporales y las re-
ducciones de jornada; sobre el traslado total o par-
cial de las instalaciones empresariales y sobre los pla-
nes de formación profesional de la empresa.

d) En función de la materia de que se trata:

1.- Sobre la implantación o revisión de sistemas de
organización del trabajo y cualquiera de sus posibles
consecuencias; estudios de tiempos, establecimien-
to de sistemas de primas e incentivos y valoración de
puestos de trabajo.

2.- Sobre la función, absorción o modificación del
“status” jurídico de la empresa, cuando ello supon-
ga cualquier incidencia que afecte al volumen de em-
pleo.

3.- El empresario facilitará al Comité de Empresa
el modelo o modelos de contrato de trabajo que ha-
bitualmente utilice, estando legitimado el comité, pa-
ra efectuar las reclamaciones oportunas ante la em-
presa y, en su caso, a la autoridad laboral competente.

4.- Sobre sanciones impuestas por faltas muy gra-
ves y en especial en supuestos de despidos.

5.- En lo referente a las estadísticas sobre el ab-
sentismo y sus causas, los accidentes de trabajo y en-
fermedades profesionales y sus consecuencias, los
índices de siniestralidad, el movimiento de ingresos,
ceses y los ascensos.

B) Ejercer una labor de vigilancia, sobre las si-
guiente materias:

a) Cumplimiento de las normas vigentes en mate-
ria laboral y de Seguridad Social, así como el respe-
to de los pactos, condiciones o usos de empresa en
vigor, formulando las acciones legales oportunas an-
te la empresa y los organismos o Tribunales compe-
tentes.

b) La calidad de la docencia y de la efectividad de
la misma en los centros de formación y capacitación
de la empresa.

c) Las condiciones de seguridad e higiene en el de-
sarrollo del trabajo de la empresa.

C) Participar, como reglamentariamente se deter-
mine, en la gestión de las obras sociales de la em-
presa, en beneficio de los trabajadores o de sus fa-
miliares.
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D) Colaborar con la dirección de la empresa para
conseguir cumplimiento de cuantas medidas procu-
ren el mantenimiento y el incremento de la produc-
tividad en la empresa.

E) Se reconoce al Comité de Empresa capacidad
procesal como órgano colegiado, para ejercer accio-
nes administrativas o judiciales en todo lo relativo al
ámbito de su competencia.

F) Los miembros del Comité de Empresa, y éste
en su conjunto, observarán sigilo profesional en to-
do lo referente a los apartado a), b) y c del punto A)
de este artículo, aún después de dejar de pertenecer
al Comité de Empresa, y en especial en todas aque-
llas materias sobre las que la dirección señale ex-
presamente el carácter de reservado.

G) El Comité velará, no sólo porque en los proce-
sos de selección de personal se cumpla la normativa
vigente o pactada, sino también por los principios de
no discriminación, igualdad de sexo y fomento de
una política racional de empleo.

Artículo 27º.- Garantías.

a) Ningún miembro del Comité de Empresa o De-
legado de Personal podrá ser despedido o sanciona-
do durante el ejercicio de sus funciones, ni dentro del
año siguiente a su cese, salvo que este se produzca
por revocación o dimisión, y siempre que el despido
o la sanción se basen en la acción del trabajador en
el ejercicio de su representación. Si el despido o cual-
quier otra sanción por supuestas faltas graves o muy
graves obedecieran a otras causas, deberá tramitarse
expediente contradictorio, en el que serán oídos, apar-
te del interesado, el Comité de Empresa o restantes
Delegados de Personal, y el Delegado del Sindicato
al que pertenezca, en el supuesto de que se hallara
reconocido como tal en la empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la empresa
o centro de trabajo, respecto a los demás trabajado-
res, en los supuestos de suspensión o extinción por
causas tecnológicas o económicas.

b) No podrán ser discriminados en su promoción
económica o profesional por causa o en razón del de-
sempeño de su representación.

c) Podrán ejercer la libertad de expresión en el in-
terior de la empresa en las materias propias de su re-
presentación pudiendo publicar o distribuir, sin per-
turbar el normal desenvolvimiento del proceso
productivo, aquellas publicaciones de interés labo-
ral o social, comunicando todo ello previamente a la
empresa y ejerciendo tales tareas de acuerdo con la
norma legal vigente al efecto.

d) Dispondrán del crédito de horas mensuales re-
tribuidas que la Ley determina.

Se podrá acumular el crédito horario sindical de
los distintos miembros del Comité y Delegados de
personal, en uno o varios de sus componentes, sin re-
basar el máximo total que determina la Ley, pudien-
do quedar relevados de los trabajos, si perjuicio de
remuneración.

Asimismo no se computará dentro del máximo le-
gal de horas, el exceso que sobre el mismo se pro-
duzca con motivo de la designación de Delegados de
Personal o miembros de Comités como componen-
tes de comisiones negociadoras de convenios colec-
tivos en los que sean afectados, y por lo que se re-
fiere a la celebración de sesiones oficiales a través
de las cuales transcurran tales negociaciones y cuan-
do la empresa en cuestión se vea afectada por el ám-
bito de negociación referido.

e) Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consu-
midas las horas retribuidas de que disponen los miem-
bros del Comité o Delegados de personal, a fin de
prever la asistencia de los mismos a cursos de for-
mación organizados por su sindicato, instituto de for-
mación u otras entidades.

Artículo 28º.- Derechos supletorios.

En lo no previsto en este convenio se estará a la or-
denación laboral vigente.

Artículo 29º.- Designación de los miembros de la
Comisión Paritaria de Interpretación y Vigilancia.

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 5º
del presente Convenio Colectivo, se designarán los
miembros de la Comisión Paritaria de Interpretación
y Vigilancia.

Artículo 30º.- Empleo y contratación.

Ley 2/1991, de 7 de enero, sobre Derechos de In-
formación de los Representantes de los Trabajado-
res en materia de Contratación.

Artículo 1.

1.- El empresario entregará a la representación le-
gal de los trabajadores una copia básica de todos los
contratos que deban celebrarse por escrito, a excep-
ción de los contratos de relación laboral especial de
alta dirección sobre los que se establece el deber de
notificación a la representación legal de los trabaja-
dores.

Con el fin de comprobar la adecuación del conte-
nido del contrato a la legalidad vigente, esta copia
básica contendrá todos los datos a excepción del nú-
mero del Documento Nacional de Identidad, el do-
micilio, el estado civil y cualquier otro que, de acuer-
do con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, pudiera
afectar a la intimidad personal.
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La copia básica se entregará por el empresario, en
un plazo no superior a diez días desde la formaliza-
ción del contrato, a los representantes legales de los
trabajadores, quienes la firmarán, a efectos de acre-
ditar que se ha producido la entrega. Posteriormen-
te, dicha copia básica se enviará a la oficina de em-
pleo. Cuando no exista representación legal de los
trabajadores también deber formalizarse copia bási-
ca y remitirse a la oficina de Empleo.

En los contratos sujetos a la obligación de registro
en el INEM la copia básica se remitir junto con el
contrato, a la oficina de Empleo. En los restantes su-
puestos se remitirá exclusivamente la copia básica.

2.- El empresario notificará a los representantes le-
gales de los trabajadores las prorrogas de los contra-
tos de trabajo a lo que se refiere el número 1, así co-
mo las denuncias correspondientes a los mismos, en
el plazo de diez días siguientes a que tuviera lugar.

3.- Los representantes legales de los trabajadores
deberán recibir, al menos trimestralmente, informa-
ción acerca de las previsiones del empresario sobre
celebración de nuevos contratos, con indicación del
número de estos y de las modalidades y tipos de con-
tratos que serán utilizados, así como de los supues-
tos de subcontratación.

Artículo 2.- Los representantes de la Administra-
ción, así como de las organizaciones sindicales y de
las asociaciones empresariales que tengan acceso a
la copia básica de los contratos, en virtud de su per-
tenencia a los órganos de participación institucional
que reglamentariamente tengan tales facultades, ob-
servarán sigilo profesional, no pudiendo utilizar di-
cha documentación para fines distintos de los que
motivaron su conocimiento.

Artículo 3.

1.- El empresario, con ocasión de la extinción del
contrato, al comunicar a los trabajadores la denun-
cia o, en su caso, el preaviso de la extinción del mis-
mo, deberá acompañar una propuesta del documen-
to de liquidación de las cantidades adeudadas.

El trabajador podrá solicitar la presencia de un re-
presentante legal de los trabajadores en el momento de
proceder a la firma del finiquito, haciéndose constar en
el mismo el hecho de su firma en presencia de un re-
presentante legal de los trabajadores, o bien que el tra-
bajador no ha hecho uso de esta posibilidad. Si el em-
presario impidiese la presencia del representante en el
momento de la firma, el trabajador podrá hacerlo cons-
tar en el propio recibo, a los efectos oportunos.

2.- La liquidación de los salarios que corresponda
a lo trabajadores fijos discontinuos, en los supuestos
de conclusión de cada período de actividad, se lle-
vará a cabo con sujeción a los trámites y garantías
establecidos en el número anterior.

Disposición adicional.

Las acciones u omisiones de los empresarios con-
trarias a los derechos de información reconocidos en
la presente Ley serán constitutivas de infracción gra-
ve, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.6 de la
Ley 8/1988, de 7 de abril, de Infracciones Sanciones
en el Orden Social. El incumplimiento de las obli-
gaciones en materia de tramitación de los recibos de
finiquito ser constitutivo de infracción grave en ma-
teria laboral y se sancionará conforme a lo dispues-
to en la Ley citada.

Artículo 31º.- Modalidades generales de contrata-
ción.

Las partes firmantes del presente convenio colec-
tivo, reconocen expresamente la posibilidad de aco-
gerse a cuantas modalidades de contratación estén
vigentes en el momento actual o puedan aprobarse
en un futuro, por medio de disposiciones de carácter
general.

Los contratos celebrados, o los que a tal efecto se
celebren en el futuro, se regularán por las normas ge-
nerales vigentes en el momento de su celebración,
salvo en aquellas modificaciones que expresamente
se pacten en el presente convenio y que se encuen-
tren comprendidas dentro de los límites previstos en
disposiciones de carácter general.

Contrato para obra o servicio determinado.

Este contrato tiene por objeto la realización de una
obra o un servicio concretos, de carácter temporal no
permanente, con autonomía y sustantividad propia
dentro de la actividad de la empresa y cuya ejecu-
ción, aunque limitada en el tiempo, es de duración
incierta.

En el contrato escrito deberá constar el carácter del
contrato y se especificará de forma precisa y deta-
llada la obra o el servicio que constituía el objeto del
contrato.

Las empresas deberán notificar a los trabajadores/as
con una antelación de 15 días la terminación del con-
trato para obra o servicio determinado cuando la du-
ración del contrato sea superior a 6 meses. El in-
cumplimiento de esta obligación por parte de
empresario/a, le obligará a abonar una indemniza-
ción equivalente a los salarios correspondientes al
período de retraso sin preavisar.

Contrato de eventualidad.

Se considerará contrato eventual el que se concierta
para atender circunstancias de mercado, acumulación
de tareas o exceso de pedidos; aún tratándose de la
actividad de la empresa. En su formalización habrán
de consignarse las circunstancias concretas por las
que se produce.
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Ambas partes convienen que las empresas afecta-
das por el presente convenio, podrán celebrar con-
tratos de eventualidad cuya duración máxima pueda
alcanzar 12 meses dentro de un período de 18 men-
sualidades, a partir de que se produzcan dichas cau-
sas. La duración máxima se alcanzará a través de una
prórroga exclusivamente.

Contratos formativos.

1.- Contratos de formación.

Las partes firmantes del presente convenio, con-
vienen en que la edad para los contratos formativos
será para jóvenes entre 16 a 20 años sin titulación.

La duración mínima del contrato será de seis me-
ses y la máxima de tres años.

La retribución será, del 85% del salario fijado en
convenio para cada categoría y en ningún caso sea
inferior al S.M.I. vigente en cada momento.

La reducción proporcional del salario se realizará
mensualmente, aún cuando la formación se imparta
concentrada en determinados períodos.

La formación tendrá una duración mínima del 15%
de la jornada laboral diaria y máxima del 20%, pu-
diéndose impartir acumulando semanalmente el tiem-
po destinado a formación.

Este tipo de contrato se realizará para cubrir pues-
tos de trabajo en los que se realicen tareas auxiliares
a la producción y a la gestión administrativas, que-
dando excluidos la realización de trabajos de pro-
ducción con tiempo medido.

2.- Contratos en prácticas.

Teniendo en cuenta la especificidad de las funcio-
nes desempeñadas por el personal de ámbito de este
convenio, el contrato de trabajo en prácticas sólo po-
drá concertarse con quienes estén en posesión de tí-
tulos universitarios, formación profesional o equi-
valentes que sean de aplicación en las actividades
propias del sector. No podrán haber transcurrido mas
de 4 años desde la obtención de dicho título, inte-
rrumpiendo el servicio militar o social sustitutorio
dicho cómputo.

El tiempo mínimo de contratación será de seis me-
ses no pudiendo ser, en ningún caso, superior a dos
años.

En cualquier caso, los trabajadores no podrán ser
destinados a profesiones, trabajos o categorías de in-
ferior nivel al habilitado por el título.

Se excluirán de esta modalidad de contratación, los
puestos de trabajo que impliquen ejercicio de man-
do, producción con tiempos medidos o realización

de tareas especialmente tóxicas, penosas o peligro-
sas.

A los contratos en prácticas que se realicen para
puestos de trabajo que impliquen producción con
tiempos medidos, no se les exigirán los rendimien-
tos de producción que tenga convenidos la empresa.
La retribución del trabajador será del 70% u 80% du-
rante el primer o el segundo año de vigencia del con-
trato, del salario fijado en convenio para un trabaja-
dor que desempeñe el mismo o equivalente puesto
de trabajo.

Período de prueba.

1. Un mes para los contratos en prácticas celebra-
dos con trabajadores que estén en posesión de títu-
los de grado medio.

2. Dos meses para los contratos en prácticas cele-
brados con trabajadores que estén en posesión de tí-
tulos de grado superior.

Seguimiento a la contratación:

La Comisión Paritaria del convenio hará un segui-
miento de la evolución de la contratación en las em-
presas de su ámbito y podrán determinar el estable-
cimiento de porcentaje máximo de contratación
temporal y de los contratos de formación y práctica.

Límite a la contratación eventual.

Las empresas adquieren el compromiso de limitar
al máximo la contratación eventual de trabajadores,
como vía de conseguir una mayor estabilidad en el
empleo, así como una mayor cualificación profesio-
nal del personal contratado.

La contratación eventual en el cómputo de sus moda-
lidades no podrá superar como máximo:

El 30% en empresas de 250 o más trabajadores.

El 35% en empresas de menos de 250 trabajado-
res.

Contratos a menores de 18 años.

Los trabajadores menores de 18 años no podrán ser
contratados con el fin de desarrollar actividades de-
claradas insalubres, penosas, nocivas o peligrosas.

Asimismo estos trabajadores no desarrollarán tra-
bajados nocturnos y/o horas extraordinarias.

Contratación temporal. Jornada mínima.

En las empresas afectadas por el presente conve-
nio la duración mínima de la jornada en la contrata-
ción será de 20 horas semanales. En estos supuestos
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la jornada siempre será continuada, como mínimo de
cuatro horas al día. 

Artículo 32º.- Revisión salarial y condiciones eco-
nómicas.

Se aplicará para el año 2006 un incremento sala-
rial del 4% sobre todos los conceptos económicos
(tablas, dietas, seguro póliza, transporte y kilome-
traje).

Asimismo se acuerda para el año 2007, un incre-
mento salarial de un punto porcentual por encima del
I.P.C. Real registrado al 31 de diciembre de 2006.

Revisión salarial:

En el supuesto de que el Índice de Precios al Con-
sumo publicado por el Instituto Nacional de Esta-
dística registrase a nivel nacional y al 31 de diciem-
bre de 2006 un incremento respecto al índice de precios
al consumo al 31 de diciembre de 2005 superior 4%,
se procederá a la revisión de los salarios pactados en
el presente convenio, en el exceso sobre la indicada
cifra.

Para el año 2007 se procederá en la misma forma
prevista en el párrafo anterior.

El referido incremento se abonará con efectos de
1 de enero de 2006 y para el cálculo de la revisión se
tomarán como salarios de referencia los vigentes a
31 de diciembre del año anterior.

En todo caso, la revisión salarial a realizar dentro
los dos primeros meses de 2007 y de conformidad
con lo establecido en el artículo 3º, se efectuará so-
bre el salario vigente en diciembre del año anterior,
que resultará de la aplicación del párrafo tercero de
este artículo.

Artículo 33º.- Comisión Mixta de Formación.

Ambas representaciones son conscientes de la im-
portancia que tiene la formación en nuestro sector,
ante el reto de la entrada vigor del Acta Única Euro-
pea y libre circulación de trabajadores.

Por ello y ante la imperiosa necesidad de dotar a
nuestro sector de profesionales mas capacitados, téc-
nicos y preparados, se acuerda la creación de una Co-

misión Mixta de Formación, que se reunirá dos ve-
ces al año como mínimo, y/o cuando lo pidan los re-
presentantes de los trabajadores y/o los empresarios,
compuesta inicialmente por 5 vocales por parte de
los sindicatos y en proporción a su representatividad
en el sector y otros 5 por parte de los empresarios
que tendrá como misión principal la puesta en mar-
cha de una estrategia para la consecución de los si-
guientes objetivos.

Primero.- Reunir toda la información sobre accio-
nes formativas, tanto de la Administración del Esta-
do como de la Autonómica.

Segundo.- Solicitar de dichas Administraciones el
estudio y elaboración de un plan de formación inte-
gral para el sector.

Tercero.- Recabar información sobre dotaciones y
medios económicos disponibles, una vez elaborado
dicho estudio.

Cuarto.- Fomentar y coordinar la colaboración en-
tre sindicatos y empresarios y a la vista de los resul-
tados obtenidos de las pautas anteriores, planificar la
acción de formación con las siguientes prioridades:

Primero.- Reciclaje y/o cualificación de trabaja-
dores en activo.

Segundo.- Formación de trabajadores en paro.

Tercero.- Especial atención a la preparación y for-
mación de jóvenes menores de 25 años o en fase de
primer empleo.

Cuarto.- Estudio de áreas menos dotadas del sec-
tor.

Quinto.- Formación de empresarios.

Con todo ello, se ofrece a la Administración Cen-
tral y a la Autonómica, su integración en la Comi-
sión Mixta de Formación, en calidad de asesores, pa-
ra la definitiva aprobación, por mayoría entre
empresarios y sindicatos, del plan de formación y su
puesta en marcha con los mecanismos de control y
seguimiento que se establezcan.

Artículo 34º.- Salud laboral.

A la vista de la entrada en vigor de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labo-
rales, así como del Reglamento que la desarrolla,
(Real Decreto 39/1997, de 17 de enero), que incor-
poran la normativa de la Unión Europea y de la Or-
ganización Internacional del Trabajo en materia de
salud de los trabajadores, las partes firmantes del pre-
sente Convenio Colectivo coinciden en la necesidad
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de establecer un adecuado nivel de protección de la
salud de los Trabajadores, frente a los riesgos deri-
vados de las condiciones de trabajo.

Las empresas afectadas por el presente convenio
no podrán destinar a un trabajador a realizar tareas
de tóxico, penoso o peligroso cuanto éstos no tengan
la cualificación adecuada ni los medios de protec-
ción exigidas para la realización de los trabajos.

Estiman las partes firmantes, que la mejor forma
de protección de los trabajadores del Comercio del
Automóvil y Accesorios de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife en materia de Seguridad y Salud Labo-
ral, se obtiene con la remisión a la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales y su Reglamento, así co-
mo a las disposiciones legales que en esta materia se
aprueben en el futuro.

No obstante y a pesar de las normas vigentes y de
las que en el futuro se puedan aprobar, las partes acuer-
dan el establecimiento de una Comisión de Seguridad
y Salud Laboral, de carácter permanente, que tendrá
como cometidos principales los siguientes: 

1.- Aplicación y desarrollo de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales, así como su Reglamento
y de la normativa aplicable en cada momento, para
las empresas incluidas en el presente convenio.

2.- Colaboración con los Comités de Seguridad, y
Salud y con los Delegados de Prevención en la rea-
lización de Planes de Prevención y de Formación.

La formación de los Delegados de Prevención se
equiparará a los del nivel básico de 30 horas, reco-
gida en el Reglamento de los Servicios de Preven-
ción.

3.- Elaborar propuestas de colaboración con las En-
tidades Colaboradoras de la Seguridad Social (tales
como Mutuas de Accidentes de Trabajo), e Institu-
ciones Públicas (tales como el Gobierno de Cana-
rias), sobre el efecto que la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales tiene sobre las empresas inclui-
das en este convenio así como cualquiera otros as-
pectos derivados de esta materia.

4.- Colaborar, de forma prioritaria, con las empre-
sas de pequeño tamaño, que debido a esta singulari-
dad, encuentran más dificultades en la metodología
a seguir.

A los efectos prevenidos en el presente artículo, la
Comisión de Seguridad y Salud Laboral estará com-
puesta de forma paritaria por representantes de las

empresas y centrales sindicales firmantes de este Con-
venio.

5º.- A partir de la firma del presente Convenio Co-
lectivo, se acuerda la creación de una Comisión Pari-
taria, compuesta por tres miembros de la representa-
ción social y otros tres de la representación empresarial,
cuyo objetivo será la creación de un texto en mate-
ria de Salud Laboral que se adapte a la realidad eco-
nómica y social de este sector, desarrolle los princi-
pios de la actividad preventiva, y garantice una mayor
calidad de vida laboral para las personas trabajadoras
vinculadas a este Convenio Colectivo.

Protección a la maternidad.

El empresario adoptará las medidas necesarias pa-
ra evitar la exposición de las trabajadoras en situa-
ción de embarazo o parto reciente a los riesgos de-
terminados en la evaluación que se refiere en el artículo
16 de la Ley 31/1995, que pueden afectar a la salud
de las trabajadoras y al feto, a través de una adapta-
ción de las condiciones o del tiempo de trabajo de la
trabajadora afectada, en los términos previstos en el
artículo 26 de la mencionada Ley de conformidad
con el cual se tendrá en cuenta asimismo las posibles
limitaciones en la realización del trabajo nocturno y
el trabajo a turnos.

Artículo 40º.- Fomento de la igualdad y contra la
discriminación.

El principio de no discriminación establecido en la
Constitución Española. En los artículos 4,17 y 28 del
Estatuto de los Trabajadores, y las Directivas 2000/43,
2000/78 CE del Consejo y la Directiva 2002/73 CE
del Parlamento sobre la igualdad de trato, serán de
aplicación a todos los trabajadores y trabajadoras
afectados por este convenio.

Disposición adicional primera.

Condiciones económicas: a partir de la entrada en
vigor el presente convenio colectivo se abonarán los
conceptos económicos y retributivos que figuran en
la tabla del anexo 1, vigente en el período del 1 de
enero al 31 de diciembre de 2006.

Disposición adicional segunda.

Serán componentes de la Comisión de Interpreta-
ción y Vigilancia, y de la de Formación del presente
Convenio Colectivo los firmantes del presente acuer-
do.
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CONVENIO
13004 8885

Ref.: P.S. 21/06. C.N. 48.

Visto el pacto salarial suscrito entre la empresa Te-
nesur, S.A.-Gran Hotel Turquesa Playa y el Comité
de Empresa y de acuerdo con el artículo 31.2 del Con-
venio Colectivo Provincial de Hostelería, presenta-
do en esta Dirección General de Trabajo, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 de
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, artículo 2,b del Real
Decreto 1040/81, de 22 de mayo (B.O.E. 6.6.81) so-
bre registro de Convenios Colectivos de Trabajo,
competencia transferida a la Comunidad Autónoma
de Canarias por Real Decreto 1033/84, de 11 de abril
(B.O.E. 1.6.84) y Decreto 329/95, de 24 de noviem-
bre (B.O.C. 15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Ge-
neral de Trabajo, con notificación a la Comisión Ne-
gociadora.

2.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Pedro Tomás Pino Pérez, Director General de Tra-
bajo.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de septiembre de 2006.

Por la empresa:

José Egea Martínez.
Director.

María del Carmen Mesa Rodríguez.
Jefe de Personal.

Por el Comité de Empresa:

Presidente:
Domingo Perera Hernández.

Secretaria:
Mª del Cristo Martínez Glez.

Vocales:
Marisol Aguilar López.
Beatriz Flores Albertos.
Mª Rosario Carmona Acosta.
Jesús Hernández González.
José Manuel Zamora Melián.
Victoria Herrera González.
Florencio Acevedo Torres.

En Puerto de la Cruz a, 20 de enero de 2006, se le-
vanta acta entre la empresa Tenesur, S.A. y el Co-
mité de Empresa del Centro de Trabajo Gran Hotel
Turquesa Playa.

En el día de hoy el Comité de Empresa y los re-
presentantes de la empresa se reúnen y se informa de
la propuesta de Convenio de Empresa.
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En el Convenio de Empresa Tenesur, S.A. (Gran
Hotel Turquesa Playa) estaba previsto la denuncia
del mismo, la cual no se ha efectuado por ninguna de
las partes.

Artículo 1º.- Ámbito funcional y territorial.- El pre-
sente acuerdo de empresa afecta y obliga exclusiva-
mente al Centro de Trabajo Gran Hotel Turquesa Pla-
ya, de la empresa Tenesur, S.A.

Artículo 2º.- Ámbito personal.- Este acuerdo afec-
tará a todos los trabajadores que componen o com-
pongan, durante su vigencia, la plantilla del centro
de trabajo del Gran Hotel Turquesa Playa, en el mu-
nicipio de Puerto de la Cruz, con excepción de los
comprendidos en el artículo 1-3.c) y 2-1.a) del R.D.
Leg. 1/1995, de 24 de marzo.

Artículo 3º.- Ámbito temporal.- Las condiciones
pactadas en el presente acuerdo entrarán en vigor en
la fecha en que sea publicado en el B.O.C.A. y ten-
drá efectos económicos desde el 1 de enero de 2006.

Su duración será de 1 año desde el 1 de enero de
2006 hasta el 31 de diciembre de 2006.

Artículo 4º.- Niveles retributivos.- A partir de la
entrada en vigor del siguiente pacto queda sustitui-
do el sistema retributivo con origen en la Orden de
28 de febrero de 1974 y Convenio Colectivo vigen-
te en base al artículo 31, apartados 2 y 3, en cuanto
a salarios iniciales, fijos y garantizados vigentes por
el siguiente:

a) Salario base mensual.- Para el período com-
prendido entre el 4 de enero de 2006 y 31 de diciembre
de 2006, las partes acuerdan incrementar las tablas
salariales del Convenio Provincial de Hostelería en
el IPC anual aumentado en un 0,30 por ciento.

b) Plus de Transporte.- Se establece un plus de trans-
porte mensual para todos los trabajadores de 95,82
euros mensuales.

Este plus, las partes acuerdan abonarlo con dos con-
diciones específicas:

- Que los trabajadores cumplan su jornada y hora-
rio de trabajo en su totalidad en el mes de referencia.

- Que cualquier ausencia de la empresa por cual-
quier causa, incluida la incapacidad temporal de cual-
quier indole, será causa de la pérdida del citado plus.

- En todo caso, la empresa respetará en los supuestos
previstos en el Convenio Colectivo Provincial dicho
plus de transporte pero sólo en la cuantía fijada en
dicho convenio.

Artículo 5º.- Plantilla.- Se propone por parte de la
empresa dar prioridad de contratación en plantilla co-
mo fijos a los trabajadores que se encuentren pres-
tando sus servicios en la empresa bajo la modalidad
de contratos eventuales por circunstancias de la pro-
ducción, previo visto bueno de su Jefe de Departa-
mento. Igualmente se estudiará que los contratos que
están bajo la modalidad de fijos discontinuos pasen
directamente a fijos de plantilla.

Artículo 6º.- Descanso entre jornadas.- Se propo-
ne el cumplimiento de descanso entre jornada, nom-
brando un miembro del Comité de Empresa para que
colabore con la realización de los turnos semanales
de manera que se respete el descanso mínimo esta-
blecido en la legislación vigente, las partes acuerdan
que previa negociación en los casos que fuere nece-
sario y justificado el descanso mínimo entre jornada
será de 9 horas.

Artículo 7º.- Para lo no previsto en este pacto le se-
rá de aplicación lo dispuesto en el Convenio Provin-
cial de Hostelería, provincia de Santa Cruz de Tene-
rife.

Artículo 8º.- Comisión Paritaria.- Se crea una Co-
misión Paritaria compuesta por 3 miembros de cada
una de las representaciones firmantes, a los efectos
de ejercitar las siguientes funciones:

- Interpretación del siguiente acuerdo.

- Vigilancia y cumplimiento de lo pactado.

- Intervención en conflictos colectivos.

- Y cuanto se encomiende en el presente acuerdo.

Respecto a estas materias, tendrá las más amplias
facultades para decidir.

Dicha comisión estará compuesta por los siguien-
tes miembros durante la vigencia del acuerdo:

Por la parte social:

- Domingo Perera Hernández.
- María del Cristo Martín González.
- Marisol Aguilar López.

Por la empresa:

- José Ignacio Mayor Torres.
- José Egea Martínez.
- María del Carmen Mesa Rguez.

Y para que así conste y en prueba de conformidad,
firman ambas representaciones en Puerto de la Cruz,
a 20 de enero de 2006.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 144, miércoles 11 de octubre de 2006 17781



III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Consejo Insular de Aguas de Tenerife

A N U N C I O
13005 8853

Resolución de la Presidencia del Consejo Insular
de Aguas de Tenerife de fecha 7 de septiembre de
2006, por la que se declara responsable a don Luis
F. Díaz Vilela de la comisión de una infracción y se
archiva el expediente.

Expte. núm. 3.787-DEN.

“Vista la denuncia formulada por el Policía de Cau-
ces de la zona de fecha 18 de mayo de 2005, trami-
tada en el expediente 3.787-DEN, contra don Luis F.
Díaz Vilela, por la supuesta ejecución de obras sin
autorización que podrían dar lugar al desvío de las
aguas, consistiendo éstas en una edificación en el
cauce de un barranquillo, en Vista Las Huertas, en el
lugar conocido como Peñafiel, en el término muni-
cipal de El Rosario, y teniendo en cuenta que:

Antecedentes.

1.- Una vez realizada la denuncia, los servicios téc-
nicos adscritos al Departamento de Aguas Superfi-
ciales elaboraron informe de fecha 23 de junio de
2005. Del citado informe se dio traslado al denun-
ciado, mediante oficio registrado de salida con fecha
26 de julio de 2005, en el que se le otorgó un plazo
de quince (15) días, a contar desde el día siguiente
al del recibo de la notificación, para que restituyera
el Barranco de Vista Las Huertas a su primitivo es-
tado, o bien para que presentara, en el mismo plazo,
una solución que garantizara el libre discurrir de las
avenidas y la seguridad de la obra que se está ejecu-
tando; apercibiéndole de que, una vez transcurrido
el plazo sin cumplir las recomendaciones anteriores,
este Consejo Insular, con base en las facultades que
le otorga la vigente Ley de Aguas de Canarias, po-
dría iniciar el correspondiente procedimiento san-
cionador por los hechos denunciados.

2.- Haciendo uso de su derecho a formular alega-
ciones, se registró de entrada en este Consejo, con
fecha 16 de agosto de 2005, escrito remitido por don
Luis F. Díaz Vilela, obrante en el expediente nº 1.940-
A.C.P.

3.- Posteriormente, con fecha de 18 de agosto de
2005, el vigilante de cauces de la zona realizó visita
al lugar de los hechos objeto de denuncia, compro-
bando que continuaban las obras de ejecución de la
edificación que ocupa el cauce del Barranco de Vis-
ta Las Huertas.

4.- Como consecuencia, los servicios técnicos ads-
critos al Departamento de Aguas Superficiales ela-
boraron informe de fecha 25 de agosto de 2005, del
que procede destacar lo siguiente:

“(...) Consideraciones:

El barranco en cuestión aparece sin nombre en la
cartografía consultada, no nace en la cumbre, es afluen-
te de segundo orden del Barranco del Chorrillo (PHI
131195).

Este Organismo ha elaborado un inventario de los
cauces de la Isla y cuenta con un borrador de catálo-
go de cauces públicos. Que según dicho documento
la depresión en cuestión está inventariada como cau-
ce y, en ese tramo, no aparece en el mencionado Bo-
rrador de Catálogo de cauces públicos.

Inmediatamente aguas arriba de la parcela, existe
un camino asfaltado; por encima de éste el barranco
está ocupado por huertas. En la parcela que nos ocu-
pa se está ejecutando una edificación (con licencia
municipal) que ocuparía el cauce, y se localiza en
torno a los puntos de coordenadas:

Cartografía Oficial 1:5.000 (2002)

X Y Z
365.367 3.146.813 985
365.388 3.146.826 981

Se propone realizar el desvío del cauce del barranco,
por medio de un canal.

Dicho cauce forma parte de la red de drenaje na-
tural insular, por lo que debe respetarse sus caracte-
rísticas hidráulicas. Por tanto, cualquier actuación
deberá ejecutarse de modo que el barranco sea capaz
de drenar los caudales de avenida, incluso los de ca-
rácter extraordinario (los previsibles para un perío-
do de retorno de 500 años).

Según manifiesta la Policía de Cauces, las obras de
edificación continúan ejecutándose. Además, la do-
cumentación aportada no justifica el desvío del cau-
ce propuesto.

Con respecto a las obras hay que indicar que no se
cuenta con la preceptiva autorización del Consejo In-
sular de Aguas. La edificación interrumpe el libre
discurrir de las aguas y su ubicación respecto al cau-
ce del barranco representa un grave peligro para ella
y sus moradores.

Conclusiones:

Dado lo anterior, se propone que:

1. Se inicie procedimiento sancionador contra don
Luis F. Díaz Vilela, por la ejecución de una edifica-
ción en el cauce de un barranquillo, que podrían dar
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lugar al desvío de las aguas, pudiendo llegar a cau-
sar daños a la propia edificación, entre los puntos de
coordenadas:

Cartografía GRAFCAN 1:5.000 (1996)

X Y Z
346.340 3.107.389 269
346.355 3.107.783 267

2. Se califique la infracción como menos grave.”

5.- En vista de lo anterior, la Presidencia de este
Organismo dictó resolución de fecha 15 de septiem-
bre de 2005, de inicio de procedimiento sancionador
con número de referencia 3.787-DEN, contra don
Luis F. Díaz Vilela, por la supuesta comisión de una
infracción prevista en el art. 124-g) en relación con
el 58.1 de la Ley 12/90, de 26 de julio, de Aguas de
Canarias, en conexión a su vez con los artículos 4.8
y 8.3 del Reglamento Sancionador en materia de
Aguas, aprobado por el Decreto Autonómico 276/1993,
de 8 de octubre, por la ejecución de obras sin auto-
rización que podrían dar lugar al desvío de las aguas,
consistiendo éstas en una edificación en el cauce de
un barranquillo, en Vista Las Huertas, en el lugar co-
nocido como Peñafiel, en el término municipal de El
Rosario.

En dicha resolución se formuló el correspondien-
te Pliego de Cargos, de conformidad con lo previsto
en el art. 19 del Reglamento Sancionador en mate-
rias de Aguas, aprobado por Decreto 276/1993, de 8
de octubre, calificando la supuesta infracción de me-
nos grave, de conformidad con el art. 4.8 en relación
con la agravante del art. 8.3 ambos del citado Re-
glamento, siendo la sanción a imponer de multa pe-
cuniaria de entre seiscientos un euros con dos cénti-
mos (601,02 euros) a seis mil diez euros con doce
céntimos (6.010,12 euros), en función de los crite-
rios establecidos en el art. 10 del Decreto 276/1993,
de 8 de octubre, de Reglamento Sancionador en ma-
teria de Aguas.

En la citada resolución de Presidencia, además, se
comunicó al denunciado que la tramitación del ex-
pediente nº 1.940-A.C.P., de legalización de las obras
objeto de denuncia, y autorización de las que se pre-
tendían ejecutar, quedaría en suspenso hasta tanto no
se resolviera el procedimiento sancionador que nos
ocupa, advirtiéndole de que si de la documentación
aportada se desprendiera la imposibilidad de legali-
zación de las mismas debería restituir el barranco
afectado a su primitivo estado.

También, en la misma resolución, se le concedió
al denunciado un plazo de diez (10) días, contado a
partir de la fecha de recibo de la resolución para que
formulara, si lo estimaba oportuno, pliego de des-
cargo en el que se recogieran las alegaciones y pre-
cisiones que considere convenientes en defensa de
sus derechos, según lo estipulado en el art. 19 del Re-

glamento Sancionador en materias de Aguas, apro-
bado por Decreto 276/1993, de 8 de octubre.

6.- De esta forma, con fecha 9 de noviembre de
2005, se recibió en este Organismo, escrito de ale-
gaciones, remitido por don Luis Fernando Díaz Vi-
lela, obrante en el expediente de referencia.

7.- A su vez con fecha de 16 de agosto de 2006, la
vigilante de cauces de la zona realizó visita al lugar
de los hechos objeto de denuncia, comprobando que
la edificación se sigue ejecutando y que se ha reali-
zado además un pequeño canal, dejando constancia
de todo ello en la nota informativa que al efecto se
redactó y que está incorporada al citado expedien-
te.

8.- En contestación a las alegaciones formuladas,
los servicios técnicos adscritos al Departamento de
Aguas Superficiales elaboraron informe de fecha 16
de agosto de 2006, del que procede destacar lo si-
guiente:

“(...) En contestación a las alegaciones, hay que in-
dicar que:

Primera.- Tal y como se reconoce, por el lugar dis-
curren aguas pluviales, por lo que, en su día, tuvie-
ron que ejecutar obras para canalizarlas. Este tipo de
obras deben ser autorizadas por el Organismo com-
petente en materia hidráulica, para poder desaguar
un caudal de avenida estimado para un período de
retorno de 500 años, dejando los resguardos necesa-
rios. 

Segunda.- El denunciado posee licencia municipal
para ejecutar obras, pero previamente tendría que ha-
ber obtenido la oportuna autorización del Consejo
Insular de Aguas. Pese al estado actual del barranco,
los hechos que se denuncian se han constatado.

Tercera.- En el informe emitido por el Departa-
mento de Aguas Superficiales con fecha 25 de agos-
to de 2005, a pesar de que el emplazamiento de la
denuncia estaba claro; en uno de los párrafos, donde
se nombraba la localización del hecho, se produjo un
error al introducir las coordenadas; siendo correcto
el párrafo donde aparecen los siguientes puntos de
coordenadas:

Cartografía Oficial 1:5.000 (2002)

X Y Z
365.367 3.146.813 985
365.388 3.146.826 981

Es cierto que el hecho denunciado es una obra, y
hasta la fecha de redacción de este informe lo sigue
siendo, según manifestaciones de la Policía de Cau-
ces; por lo tanto, no cabría aplicar el artículo 8.3 del
Decreto Autonómico 276/1993.
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Conclusiones:

Dado lo anterior, se propone:

1. Declarar fundada la denuncia, calificando la in-
fracción como leve. 

2. Imponer a don Luis F. Díaz Vilela una sanción
de doscientos euros con treinta y cuatro céntimos
(200,34 euros), o lo que es lo mismo treinta y tres
mil trescientas treinta y tres (33.333) pesetas, te-
niéndose en cuenta que no concurren criterios con-
tenidos en el artículo 10 del Reglamento Sanciona-
dor en materia de Aguas.

3. Continuar con la tramitación del expediente 1.940-
ACP.

4. En caso de que la resolución del expediente 1.940-
ACP fuera denegatoria, don Luis F. Díaz Vilela de-
berá restituir el barranco afectado a su primitivo es-
tado.

5. En caso de no cumplir lo ordenado en el artícu-
lo anterior, la restitución la ejecutaría la Administra-
ción Hidráulica, a costa del denunciado.”

9.- Con base en el informe técnico, y con fecha 22
de agosto de 2006, se dictó por la Gerencia de este
Organismo propuesta de resolución, formulada en
virtud de lo previsto en el art. 26 del Reglamento San-
cionador en materia de Aguas, mediante la que se
propuso declarar fundada la denuncia contra don Luis
F. Díaz Vilela, por la supuesta comisión de una in-
fracción prevista en el art. 124-g) en relación con el
58.1 de la Ley 12/90, de 26 de julio, de Aguas de Ca-
narias, en conexión a su vez con el 4.8 del Regla-
mento Sancionador en materia de Aguas, aprobado
por el Decreto Autonómico 276/1993, de 8 de octu-
bre, por la ejecución de obras sin autorización que
podrían dar lugar al desvío de las aguas, consistien-
do éstas en una edificación en el cauce de un ba-
rranquillo, en Vista Las Huertas, en el lugar conoci-
do como Peñafiel, en el término municipal de El
Rosario.

Se propuso imponer al denunciado una sanción con-
sistente en multa pecuniaria de doscientos euros con
treinta céntimos (200,34 euros), al calificarse la in-
fracción cometida como leve, y en aplicación de las
circunstancias previstas en el artículo 10 del Regla-
mento Sancionador en materia de Aguas.

A su vez se le comunicó a don Luis F. Díaz Vilela
que la tramitación del expediente nº 1.940-A.C.P., de
legalización de las obras objeto de denuncia, y auto-
rización de las que se pretenden ejecutar, quedaría
en suspenso hasta tanto no se resolviese el procedi-
miento sancionador que nos ocupa, advirtiéndole de
que si de la documentación aportada se desprendie-
ra la imposibilidad de legalización de las mismas de-
bería restituir el barranco afectado a su primitivo es-

tado, en caso contrario, este Organismo procedería a
la ejecución forzosa, por medio de la ejecución sub-
sidiaria, según lo previsto en los artículos 95 y 98 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de la Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

De dicha propuesta se dio traslado al denunciado
en virtud del art. 27 del Reglamento Sancionador en
materia de Aguas, otorgándole un plazo de diez (10)
días hábiles, contados a partir del siguiente al del re-
cibo de la notificación, para efectuar alegaciones que
a su derecho conviniesen. 

10.- Por último, el pago voluntario de la referida
sanción propuesta fue realizado por el denunciado
con fecha de 25 de agosto de 2006.

Fundamentos de derecho.

Primero: el ejercicio de la potestad sancionadora,
de conformidad con lo establecido en el art. 134.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, requiere procedi-
miento legal o reglamentariamente establecido. Al
efecto, la propia Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas
de Canarias, prevé, en su artículo 125.4, que el Pro-
cedimiento Sancionador en materia de Aguas se de-
terminará reglamentariamente. Y es el Decreto Au-
tonómico 276/1993, de 8 de octubre, el que establece
con carácter general el citado procedimiento sancio-
nador.

No obstante lo anterior, y como consecuencia del
carácter de legislación básica de la Ley 30/1992, dic-
tada al amparo de lo establecido en el art. 149.1.18
de la CE de 1978, ésta resulta de aplicación no sólo
en cuestiones generales que afectan a todos los pro-
cedimientos, como puede ser el cómputo de plazos,
notificaciones, recursos, etc., sino también en as-
pectos que específicamente afectan a los procedi-
mientos sancionadores, como puede ser la caducidad
del procedimiento, la prescripción de las acciones,
etc.

Segundo: los hechos que nos ocupan son consti-
tutivos de una infracción administrativa prevista en
el art. 124-g) de la Ley 12/90, de 26 de julio, de Aguas
de Canarias, que dispone que constituye infracción
administrativa cualquier otro incumplimiento de las
prohibiciones establecidas en la presente Ley u omi-
sión de los actos a que obliga.

Esta artículo debe ponerse en relación con el art.
58.1 de la citada Ley que dispone que en Canarias el
dominio privado de los cauces por los que ocasio-
nalmente discurren aguas pluviales no se interrum-
pe por el hecho de cruzar en vía pública, pero no per-
mite hacer obras que puedan variar el curso natural
de las aguas sin autorización administrativa del Con-
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sejo Insular de Aguas, que será previa a cualquiera
otra que se preciase.

Tercero: en cuanto a su calificación, los cargos que
se le imputan pueden ser tipificados como falta ad-
ministrativa leve, en virtud de lo dispuesto en el art.
4.8 del Reglamento Sancionador en materia de Aguas,
aprobado por el Decreto 276/93, de 8 de octubre, ya
que el citado artículo establece que es infracción le-
ve actuar sin título administrativo cuando éste es exi-
gible según la legislación vigente.

Cuarto: la cuantía de la sanción a imponer, quedó
fijada en doscientos euros con treinta y cuatro cénti-
mos (200,34 euros), al calificarse de leve, y en apli-
cación de las circunstancias previstas en el artículo
10 del Reglamento Sancionador en materia de Aguas. 

Quinto: el art. 8.2 del Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, dispone lo siguiente:

“Cuando la sanción tenga carácter pecuniario, el
pago voluntario por el imputado, en cualquier mo-
mento anterior a la resolución, podrá implicar igual-
mente la terminación del procedimiento sin perjui-
cio de la posibilidad de interponer los recursos
procedentes.”

Teniendo en cuenta que se ha realizado el pago de
la sanción impuesta se entiende terminado el proce-
dimiento sancionador que nos ocupa.

En consecuencia,

Resuelvo:

I.- Declarar responsable a don Luis F. Díaz Vilela
de la comisión de una infracción prevista en el art.
124-g) en relación con el 58.1 de la Ley 12/90, de 26
de julio, de Aguas de Canarias, en conexión a su vez
con el 4.8 del Reglamento Sancionador en materia
de Aguas, aprobado por el Decreto Autonómico
276/1993, de 8 de octubre, por la ejecución de obras
sin autorización que podrían dar lugar al desvío de
las aguas, consistiendo éstas en una edificación en el
cauce de un barranquillo, en Vista Las Huertas, en el
lugar conocido como Peñafiel, en el término muni-
cipal de El Rosario.

II.- Archivar el expediente con nº de referencia
3.787-DEN., en el que se tramitó procedimiento san-
cionador iniciado mediante Resolución de la Presi-
dencia de este Consejo Insular de Aguas de Teneri-
fe de fecha 15 de septiembre de 2006, contra don
Luis F. Díaz Vilela, al quedar acreditado el pago de
la sanción.

III.- Continuar con la tramitación del expediente
nº 1.940-A.C.P., de legalización de las obras objeto

de denuncia, y autorización de las que se pretenden
ejecutar, advirtiéndole de que si de la documentación
aportada se desprendiera la imposibilidad de legali-
zación de las mismas deberá restituir el barranco afec-
tado a su primitivo estado, en caso contrario, este Or-
ganismo procedería a la ejecución forzosa, por medio
de la ejecución subsidiaria, según lo previsto en los
artículos 95 y 98 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común.

IV.- Dar traslado del contenido de la presente Re-
solución a don Luis F. Díaz Vilela en calidad de de-
nunciado; al Ayuntamiento de El Rosario; al Depar-
tamento de Gestión Económica y a la Intervención
Delegada de este Consejo Insular de Aguas, en cum-
plimiento de lo previsto en el art. 58 de la vigente
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta resolución, que es definitiva en la vía
administrativa, puede interponerse Recurso de Re-
posición ante esta Presidencia en el plazo de un (1)
mes, o Recurso Contencioso-Administrativo, ante el
Juzgado correspondiente en el plazo de dos (2) me-
ses, contados ambos a partir del día siguiente al de
la notificación de la presente resolución; y sin per-
juicio de la interposición de cualquier otro recurso
que se estime procedente.”

Lo que se notifica a don Luis F. Díaz Vilela a tra-
vés del Boletín Oficial de la Provincia y del tablón
de edictos del Ayuntamiento de El Rosario, en cum-
plimiento de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
Estatal 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, una vez intenta-
da en dos ocasiones la notificación al Sr. Díaz Vile-
la por el Personal adscrito a este Organismo, sin que
la misma se haya podido practicar.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de septiembre de 2006.

El Gerente, José D. Fernández Bethencourt.

A N U N C I O
13006 9163

La Presidencia del Consejo Insular de Aguas de Te-
nerife, según resolución dictada el 28 de septiembre
de 2006, ha resuelto, entre otros particulares, tomar
en consideración y exponer al público, el proyecto
denominado “Depósito regulador de Buenavista del
Norte”, con un presupuesto base de licitación de
1.046.067,76 euros, para que cualquier persona físi-
ca o jurídica pueda formular cuantas observaciones
considere oportunas, durante el plazo de veinte (20)
días, contados a partir del día siguiente a la inserción
del presente anuncio en este medio, el cual se enten-
derá definitivamente aprobado si no se produjesen
alegaciones al mismo.
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El proyecto se encuentra de manifiesto en la sede
del Consejo Insular de Aguas, sita en la 2ª planta del
edf. El Cabo, calle Leoncio Rodríguez, nº 7, Santa
Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2006.

El Gerente, José Fernández Bethencourt.

Servicio de Hacienda y Presupuestos

Unidad de Patrimonio

A N U N C I O
13007 9121

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
en sesión ordinaria celebrada el día 29 de septiem-
bre de 2006, acordó aprobar la modificación del Plie-
go de Condiciones Generales que rige la adquisición
de fincas con destino a repoblación forestal de la is-
la de Tenerife, que quedará redactado en los siguientes
términos:

“Primera.- Objeto.

Es objeto del presente pliego la regulación de las
condiciones económicas y administrativas por las que
habrán de regirse las adquisiciones de fincas que
realice el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife con
destino al programa de repoblación forestal de las
cumbres de la Isla.

Segunda.- Régimen jurídico.

El contrato en que se formalice la compraventa ten-
drá carácter privado, rigiéndose en cuanto a su pre-
paración y adjudicación, por las disposiciones que
sean de aplicación contenidas en la Ley 33/2003, de
3 de noviembre, de Patrimonio de las Administra-
ciones Públicas y sus Disposiciones de Desarrollo, y
en el Reglamento de Bienes de las Entidades Loca-
les, y en lo no previsto en estas normas, por lo dis-
puesto en el R.D. Leg. 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, y en el Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, que aprueba
el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas; y en cuanto a sus efec-
tos y extinción por la Ley 33/2003, de 3 de noviem-
bre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas
y sus disposiciones de desarrollo, por el Reglamen-
to de Bienes de las Entidades Locales, y las normas
de derecho privado.

Se regirá también por lo establecido en este Plie-
go de Condiciones Generales.

Tercera.- Existencia de crédito.

La aplicación del presente pliego queda condicio-
nada, para cada ejercicio presupuestario, a la con-

signación de crédito disponible en la partida corres-
pondiente. Dentro del límite de dicho rédito, la Cor-
poración podrá acordar la adquisición de las fincas
que, conforme a los criterios generales que se esta-
blecen en el presente pliego, sean adecuadas al de-
sarrollo de las labores de forestal.

Cuarta.- Procedimiento de adjudicación.

La adquisición de las fincas se realizará por el pro-
cedimiento de adjudicación directa, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 116.4 de la Ley de Patrimo-
nio de las Administraciones Públicas.

Los trámites que han de seguirse en todo expediente
de adquisición de fincas para repoblación forestal se-
rán los siguientes:

1.- Iniciación.- El expediente de contratación po-
drá iniciarse de oficio o a instancia de persona inte-
resada. En el primer caso, la Corporación Insular se
dirigirá al propietario o propietarios de las fincas que
sean de su interés con el propósito de hacerles una
oferta de adquisición. En el segundo, caso, será el ti-
tular de la finca o persona con poder bastante, quien
podrá iniciar el expediente, presentando por escrito,
en el Registro General de la Corporación, una ofer-
ta de venta, acompañada de la documentación nece-
saria.

2.- Documentación.- Una vez iniciado el procedi-
miento, se recabará del propietario la documentación
siguiente:

- La acreditativa de la personalidad (fotocopia de
D.N.I. tratándose de personas físicas y fotocopia de
la escritura de constitución, en el caso de personas
jurídicas).

- Copia del título de propiedad.

- Nota simple del Registro de la Propiedad.

- Certificación catastral descriptiva y gráfica.

- Declaración expresa de conocer y aceptar el pre-
sente pliego de condiciones.

- Declaración expresa o justificación documental
de hallarse al corriente en el pago de las obligacio-
nes tributarias y cotizaciones a la Seguridad Social,
así como de no hallarse incurso en causa de incapa-
cidad o incompatibilidad para contratar con la Ad-
ministración Pública.

- Declaración expresa de que la finca se halla libre
de arrendatarios, aparceros o cualquier otro tipo de
ocupantes.
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3.- Informe técnico.

Una vez examinada la documentación aportada y
encontrada conforme, se recabará el informe de los
servicios técnicos de la Corporación. A tal efecto los
técnicos se constituirán en la finca con el propieta-
rio o persona por él designada. El propietario indi-
cará las lindes y mojones, que serán comprobados
por los técnicos, así como la superficie real de la fin-
ca y otros datos que sean objeto de su informe.

Una vez inspeccionada la finca y hechas las com-
probaciones señaladas, se procederá a preparar el in-
forme técnico, el cual habrá de ir acompañado al me-
nos de las siguientes cuestiones:

- Denominación de la finca, según título, y polí-
gono y parcela catastral que le corresponde.

- Descripción de los terrenos: ubicación de la par-
cela, accesos, superficie, acreditación de haber com-
probado los linderos y la existencia de mojones...

- Valoración económica de la finca de acuerdo con
los criterios que se recogen en la cláusula quinta del
presente pliego, expresando el valor total y el unita-
rio por metro cuadrado, así como los factores que se
han tenido en cuenta para su cálculo.

- Juicio razonado que a la vista de las actuaciones
practicadas proponga la adquisición.

4.- Propuesta al órgano competente para la adqui-
sición.- A la vista del informe técnico y de la pro-
puesta del Consejero competente en el Área de Me-
dio Ambiente, se procederá a la redacción de la
propuesta de adquisición, una vez verificada la re-
gularidad de los títulos de propiedad, inscripción de
las fincas en el Registro de la Propiedad, en su caso,
o posibilidad de inmatriculación, si no lo estuvieren.
Dicha propuesta del Consejero competente en el Área
de Hacienda se elevará al órgano que corresponda,
previo informe de la Intervención General.

5.- Órgano competente para la adquisición.- Co-
rresponde al Consejo de Gobierno Insular la compe-
tencia para la adquisición del patrimonio, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 127.1 f) de la Ley
reguladora de Bases de Régimen Local.

Quinta.- Criterios de valoración.

El precio unitario de los terrenos que se adquieran
con sujeción al presente pliego estará comprendido
en el siguiente intervalo:

• Precio mínimo de los terrenos: 0,150 euros/m2.
• Precio máximo de los terrenos: 0,751 euros/m2.

La valoración de cada una de las parcelas se reali-
zará partiendo del precio mínimo por metro cuadra-

do al que se le irán sumando las ponderaciones de
los factores que se señalan a continuación:

1.- Tamaño y configuración.

Sup. de las parcelas Valor (euro/m2)

Menor 1 ha 0,084
Entre 1 y 2 ha 0,096
Entre 2 y 3 ha 0,108
Entre 3 y 4 ha 0,120
Entre 4 y 5 ha 0,132
Entre 5 y 10 ha 0,180
Entre 10 y 20 ha 0,300
Entre 20 y 30 ha 0,360
Más de 30 ha 0,480

2.- Acceso rodado y buena accesibilidad: se aña-
dirá un máximo de 0,024 euros/m2.

3.- Calidad del suelo y aterrazamiento: se añadirá
un máximo de 0,024 euros/m2.

4.- Arbolado en parte de su superficie: se añadirá
un máximo de 0,012 euros/m2.

5.- Construcciones rústicas (cuevas, eras, etc.): se
añadirá un máximo de 0,012 euros/m2.

6.- Proximidad o colindancia con parcelas propie-
dad del Cabildo Insular de Tenerife: se añadirá un
máximo de 0,048 euros/m2.

7.- Edificaciones existentes en los terrenos: se va-
lorarán por separado a la finca ofertada.

El precio unitario por metro cuadrado se aplicará
a la superficie registral de la finca, no obstante si se
acredita mediante certificación catastral la existen-
cia de un exceso de cabida inferior a la quinta parte
de la superficie inscrita, la valoración de la finca po-
drá incluir dicho exceso.

Por otra parte, si la parcela no estuviese inscrita en
el Registro de la Propiedad a favor de su titular, se
aplicará el precio unitario a la superficie real de la
finca, que deberá constar en el Catastro a favor del
ofertante.

Sexta.- Características de las fincas.

Para la adquisición de fincas destinadas a la repo-
blación forestal de la isla, con sujeción al presente
pliego, deberán respetarse lo siguiente:

1.- Las fincas estarán ubicadas en las cumbres de
Tenerife, preferentemente entre las cotas 1.000 y
2.000.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 144, miércoles 11 de octubre de 2006 17787



2.- Se dará preferencia a la adquisición de parce-
las que cumplan alguna de las siguientes caracterís-
ticas:

- Que sean colindantes a otras ya adquiridas por el
Cabildo Insular.

- Que tengan acceso rodado y buena accesibilidad.

- Que la calidad de suelo sea óptima.

- Que tengan arbolado en parte de su superficie.

Séptima.- Fincas no inscritas en el Registro de la
Propiedad.

Podrán adquirirse fincas que no se hallen inscritas
en el Registro de la Propiedad, siempre que figuren
en el Catastro a nombre de su actual propietario. En
este caso, y si el precio de la compraventa excede de
30.050,61 euros, se exigirá al vendedor el depósito
de un aval de entidad financiera que garantice el pre-
cio de la compraventa que exceda de la mencionada
cantidad, hasta que la inmatriculación surta efectos
frente a terceros de acuerdo con lo previsto en la le-
gislación hipotecaria.

En el supuesto de que la compraventa no exceda
de 30.050,61 euros no será preciso el depósito de
aval, respondiendo el vendedor con todo su patri-
monio de la devolución de dicho precio en el supuesto
de que prosperase una reclamación por tercería de
dominio.

Asimismo no se exigirá aval cuando se adquieran
fincas que se hallen inscritas en el Registro de la Pro-
piedad y tengan un exceso de cabida inscribible, siem-
pre que el valor de dicho exceso no supere los 30.050,61
euros, en caso contrario se exigirá el depósito de un
aval por el importe proporcional al exceso de cabi-
da que supere los 30.050,61 euros.

Octava.- Gastos de formalización.

Los gastos e impuestos que se deriven de la for-
malización de la compraventa en escritura pública
serán por cuenta de este Cabildo Insular.

Novena.- Jurisdicción.

El orden jurisdiccional civil será el competente pa-
ra resolver las controversias que surjan sobre estos
contratos entre las partes. No obstante, se conside-
rarán actos jurídicos separables los que se dicten en
relación con su preparación y adjudicación y, en con-
secuencia, podrán ser impugnados ante el orden ju-
risdiccional contencioso-administrativo de acuerdo
con su normativa reguladora.

Las partes se someten expresamente a la jurisdic-
ción civil o, según el caso, contencioso-administra-
tiva de Santa Cruz de Tenerife.”

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de octubre de 2006.

El Secretario General del Pleno, José Antonio Du-
que Díaz.- V.º B.º: el Consejero del Área de Presi-
dencia y Hacienda, Víctor Pérez Borrego.

Área de Medio Ambiente y Paisaje

Servicio Administrativo de Medio Ambiente

Unidad de Autorizaciones y 
Disciplina Medioambiental

A N U N C I O
13008 8914

Notificación de resolución de inicio de procedi-
mientos sancionadores en materia de medio ambiente.

Intentada sin efecto por el servicio de Correos la
notificación en el domicilio del interesado de la re-
solución de inicio de los procedimientos sanciona-
dores que se indican, por infracción administrativa
en materia de disciplina medioambiental, se hace por
medio del presente anuncio, según lo previsto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
El interesado dispone de 15 días hábiles a partir de
esta fecha para presentar alegaciones y documentos
ante el órgano instructor, y puede consultar el con-
tenido íntegro de la resolución en el Servicio Admi-
nistrativo de Medio Ambiente, calle Las Macetas,
s/n, Los Majuelos, Pabellón Insular Santiago Mar-
tín, 1ª planta, La Laguna, Santa Cruz de Tenerife. Te-
léfono: 922.23.90.54/922.23.95.31.

Nº expte.: 138/2006. 

Presunto responsable: Miguel Oramas Rivero.

Hechos: acampada sin autorización desde el 12 al
17 de abril de 2006, en una de las cuevas del trigo en
el Espacio Natural Protegido T-18 (Monumento Na-
tural de Montaña Pelada), término municipal de Gra-
nadilla de Abona, instalando mesas, sillas, colcho-
nes y otros enseres. 

Fecha infracción: desde el 12 al 17 de abril de 2006.

Lugar infracción: una de las cuevas del trigo en el
Espacio Natural Protegido T-18 (Monumento Natu-
ral de Montaña Pelada), término municipal de Gra-
nadilla de Abona.

Precepto infringido: el artículo 224.3.a) del citado
Texto Refundido, las acampadas sin autorización son
sancionables con multa de 60,11 a 601,01 euros.
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Calificación: infracción administrativa muy grave,
tipificada en el artículo 202.4.a) del Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, en relación con el artículo 202.3.c) del mis-
mo texto legal: la implantación y el desarrollo de usos
no amparados por el acto o los actos administrativos
que legalmente deban legitimarlos... cuando afecten
a terrenos declarados como Espacio Natural Prote-
gido. 

Sanción: multa de 300 euros.

La Laguna, a 25 de septiembre de 2006. 

Horacio Velázquez Dorta, Jefe de Servicio, p.d.,
Jefe de Sección. 

A N U N C I O
13009 8915

Notificación de resolución de inicio de procedi-
mientos sancionadores en materia de medio ambiente.

Intentada sin efecto por el servicio de Correos la
notificación en el domicilio del interesado de la re-
solución de inicio de los procedimientos sanciona-
dores que se indican, por infracción administrativa
en materia de disciplina medioambiental, se hace por
medio del presente anuncio, según lo previsto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
El interesado dispone de 15 días hábiles a partir de
esta fecha para presentar alegaciones y documentos
ante el órgano instructor, y puede consultar el con-
tenido íntegro de la resolución en el Servicio Admi-
nistrativo de Medio Ambiente, calle Las Macetas,
s/n, Los Majuelos, Pabellón Insular Santiago Mar-
tín, 1ª planta, La Laguna, Santa Cruz de Tenerife. Te-
léfono: 922.23.90.54/922.23.95.31.

Nº expte.: 131/2006.

Presunto responsable: Pablo Negrín Brito.

Hechos: acampada sin autorización el día 10 de
abril de 2006 dentro del Espacio Natural Protegido
T-18 (Monumento natural de Montaña Pelada), perte-
neciente al término municipal de Granadilla de Abo-
na.

Fecha infracción: día 10 de abril de 2006. 

Lugar infracción: Espacio Natural Protegido T-18
(Monumento natural de Montaña Pelada).

Precepto infringido: artículo 224.3.a) del citado
Texto Refundido, las acampadas sin autorización son
sancionables con multa de 60,11 a 601,01 euros.

Calificación: infracción administrativa muy grave,
tipificada en el artículo 202.4.a) del Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, en relación con el artículo 202.3.c) del mis-
mo texto legal: la implantación y el desarrollo de usos
no amparados por el acto o los actos administrativos
que legalmente deban legitimarlos... cuando afecten
a terrenos declarados como Espacio Natural Prote-
gido. 

Sanción: multa de 60,11 euros.

La Laguna, a 26 de septiembre de 2006. 

Horacio Velázquez Dorta, Jefe de Servicio, p.d.,
Jefe de Sección. 

A N U N C I O
13010 8916

Notificación de resolución de inicio de procedi-
mientos sancionadores en materia de medio ambiente.

Intentada sin efecto por el servicio de Correos la
notificación en el domicilio del interesado de la re-
solución de inicio de los procedimientos sanciona-
dores que se indican, por infracción administrativa
en materia de disciplina medioambiental, se hace por
medio del presente anuncio, según lo previsto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
El interesado dispone de 15 días hábiles a partir de
esta fecha para presentar alegaciones y documentos
ante el órgano instructor, y puede consultar el con-
tenido íntegro de la resolución en el Servicio Admi-
nistrativo de Medio Ambiente, calle Las Macetas,
s/n, Los Majuelos, Pabellón Insular Santiago Mar-
tín, 1ª planta, La Laguna, Santa Cruz de Tenerife. Te-
léfono: 922.23.90.54/922.23.95.31.

Nº expte.: 128/2006. 

Presunto responsable: Benito Franchy Pérez.

Hechos: acampada sin autorización el día 10 de
abril de 2006 dentro del Espacio Natural Protegido
T-18 (Montaña Pelada), perteneciente al término mu-
nicipal de Granadilla de Abona.

Fecha infracción: 10 de abril de 2006. 

Lugar infracción: Espacio Natural Protegido T-18
(Montaña Pelada).

Precepto infringido: el artículo 224.3.a) del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
las acampadas sin autorización son sancionables con
multa de 60,11 a 601,01 euros.
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Calificación: infracción administrativa muy grave,
tipificada en el artículo 202.4.a) del Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, en relación con el artículo 202.3.c) del mis-
mo texto legal: la implantación y el desarrollo de usos
no amparados por el acto o los actos administrativos
que legalmente deban legitimarlos... cuando afecten
a terrenos declarados como Espacio Natural Prote-
gido. 

Sanción: multa de 60,11 euros.

La Laguna, a 26 de septiembre de 2006. 

Horacio Velázquez Dorta, Jefe de Servicio, p.d.,
Jefe de Sección. 

A N U N C I O
13011 8917

Notificación de resolución de inicio de procedi-
mientos sancionadores en materia de medio ambiente.

Intentada sin efecto por el servicio de Correos la
notificación en el domicilio del interesado de la re-
solución de inicio de los procedimientos sanciona-
dores que se indican, por infracción administrativa
en materia de disciplina medioambiental, se hace por
medio del presente anuncio, según lo previsto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
El interesado dispone de 15 días hábiles a partir de
esta fecha para presentar alegaciones y documentos
ante el órgano instructor, y puede consultar el con-
tenido íntegro de la resolución en el Servicio Admi-
nistrativo de Medio Ambiente, calle Las Macetas,
s/n, Los Majuelos, Pabellón Insular Santiago Mar-
tín, 1ª planta, La Laguna, Santa Cruz de Tenerife. Te-
léfono: 922.23.90.54/922.23.95.31.

Nº expte.: 74/2006. 

Presunto responsable: Cavaller Szabolcs Istvan.

Hechos: circulación y estacionamiento de vehícu-
lo a motor con remolque marca “Kia”, modelo “Pre-
gio”, con matrícula 7494 BFS, el día 25 de febrero
de 2006, fuera de las pistas habilitadas en la Playa
Leocadio Machado dentro del Espacio Natural Pro-
tegido Reserva Natural Especial de Montaña Roja
(T-06), perteneciente al término municipal de Gra-
nadilla de Abona.

Fecha infracción: 25 de febrero de 2006. 

Lugar infracción: fuera de las pistas habilitadas en
la playa Leocadio Machado dentro del Espacio Na-
tural Protegido Reserva Natural Especial de Monta-

ña Roja (T-06), perteneciente al término municipal
de Granadilla de Abona.

Precepto infringido: el artículo 224.2 a) del Texto
Refundido sanciona con multa de 601,02 euros a
6.010,12 euros: “La circulación de los vehículos fue-
ra de las pistas habilitadas al efecto”.

Calificación: infracción administrativa muy grave,
tipificada en el artículo 202.4.a) del Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
en relación con el artículo 202.3.c) del mismo texto le-
gal:”... la implantación y el desarrollo de usos no am-
parados por el acto o los actos administrativos que le-
galmente deban legitimarlos... cuando afecten a terrenos
declarados como Espacio Natural Protegido...”. 

Sanción: multa de seiscientos un euros y dos cén-
timos (601,02 euros).

La Laguna, a 26 de septiembre de 2006. 

Horacio Velázquez Dorta, Jefe de Servicio, p.d.,
Jefe de Sección. 

A N U N C I O
13012 8918

Notificación de propuesta de resolución de proce-
dimientos sancionadores en materia de disciplina me-
dioambiental.

Intentada sin efecto por el servicio de Correos la
notificación en el domicilio del interesado de la pro-
puesta de resolución de los procedimientos sancio-
nadores que se indican, por infracción administrati-
va en materia de disciplina medioambiental, se hace
por medio del presente anuncio, según lo previsto en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. El
interesado dispone de 15 días hábiles a partir de es-
ta fecha para presentar alegaciones y documentos an-
te el órgano instructor y proponer pruebas, y puede
consultar el contenido íntegro de la propuesta en el
Servicio Administrativo de Medio Ambiente, calle
Las Macetas, s/n, Los Majuelos, Pabellón Insular
Santiago Martín, 1ª planta, La Laguna. Santa Cruz
de Tenerife. Teléfono: 922.23.90.54/ 922.23.95.31.

Nº expte.: 467/05.

Presunto responsable: don Julio Cruz Cubas.

Hechos: circulación de vehículo a motor (Quad) con
matrícula nº E-7380 BCW por pista forestal el día 19
de octubre de 2005, en el paraje conocido como Ga-
lería Caramujo, término municipal de La Orotava, den-
tro del Espacio Natural Protegido T-11., contraviniendo
la prohibición establecida al efecto en el Decreto Ley
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11/2005, de 22 de julio, por el que se aprueban medi-
das urgentes en materia de incendios forestales.

Fecha infracción: 19 de octubre de 2005.

Lugar infracción: paraje conocido como Galería
Caramujo, término municipal de La Orotava, dentro
del Espacio Natural Protegido T-11.

Precepto infringido: conforme al art. 74, apartado
b) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Mon-
tes, por remisión efectuada por el artículo 19 del ci-
tado Real Decreto Ley, la presunta infracción mere-
ce ser calificada como grave, sancionable con multa
de 1.001 euros a 100.000 euros.

Calificación: conforme al art. 74, apartado b) de la
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, por
remisión efectuada por el artículo 19 del citado Re-
al Decreto Ley, la presunta infracción merece ser ca-
lificada como grave, sancionable con multa de 1.001
euros a 100.000 euros.

Sanción: multa de 1.001 euros.

La Laguna, a 27 de septiembre de 2006.

Horacio Velázquez Dorta, Jefe de Servicio, p.d.,
Jefe de Sección.

A N U N C I O
13013 8919

Notificación de resolución de terminación de pro-
cedimientos sancionadores en materia de disciplina
medio ambiental.

Intentada sin efecto por el servicio de Correos la
notificación en el domicilio del interesado de la re-
solución de inicio de los procedimientos sanciona-
dores que se indican, por infracción administrativa
en materia de disciplina medioambiental, se hace por
medio del presente anuncio, según lo previsto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
El interesado dispone de 15 días hábiles a partir de
esta fecha para presentar alegaciones y documentos
ante el órgano instructor, y puede consultar el con-
tenido íntegro de la resolución en el Servicio Admi-
nistrativo de Medio Ambiente, calle Las Macetas,
s/n, Los Majuelos, Pabellón Insular Santiago Mar-
tín, 1ª planta, La Laguna, Santa Cruz de Tenerife. Te-
léfono: 922.23.90.54/922.23.95.31.

Nº expte.: 524/2005.

Presunto responsable: Tamara Pérez Marín.

Hechos: circulación fuera de pista habilitada al efec-
to mediante motocicleta marca Gas Gas, modelo TXT
320, sin matrícula. 

Fecha infracción: 9 de julio de 2005.

Lugar infracción: La Caldera-Espacio Natural Pro-
tegido Parque Natural Corona Forestal (T-11).

Precepto infringido: el artículo 224.2 a) del Texto
Refundido sanciona con multa de 601,02 euros a
6.010,12 euros: “La circulación de los vehículos fue-
ra de las pistas habilitadas al efecto”.

Calificación: infracción administrativa muy grave,
tipificada en el artículo 202.4.a) del Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
en relación con el artículo 202.3.c) del mismo texto le-
gal: “... la implantación y el desarrollo de usos no am-
parados por el acto o los actos administrativos que le-
galmente deban legitimarlos... cuando afecten a terrenos
declarados como Espacio Natural Protegido...”.

Sanción: multa de seiscientos un euros y dos cén-
timos (601,02 euros). 

La Laguna, a 27 de septiembre de 2006. 

Horacio Velázquez Dorta, Jefe de Servicio, p.d.,
Jefe de Sección. 

Servicio Administrativo de Medio
Urbano, Paisaje y Protección Civil

INFORMACIÓN PÚBLICA
13014 8913

El Consejo de Gobierno Insular, en sesión cele-
brada el día 20 de marzo de 2006, acordó aprobar el
proyecto de “Obras de conservación de la Red Insu-
lar de Miradores”, redactado por el Arquitecto Téc-
nico don Miguel González Ayala, lo que se somete a
información pública durante el plazo de 20 días há-
biles, contados a partir del día siguiente a la inser-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. Dicho proyecto, a efectos de consulta, se
encuentra a disposición de los interesados, en las de-
pendencias de la citada Dirección Insular en el Pa-
bellón Insular Santiago Martín, calle Las Macetas,
s/n, Los Majuelos.

San Cristóbal de La Laguna, a 27 de septiembre de
2006.

El Director Insular de Medio Urbano, Paisaje y Pro-
tección Civil, Jorge Bonnet Fernández-Trujillo.

CABILDO INSULAR DE LA GOMERA

A N U N C I O
13015 8859

Habiendo transcurrido el plazo de treinta (30) días
hábiles de exposición al público del Proyecto de Es-
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tatuto del Consejo Insular de Caza; según anuncio
hecho público en el B.O.P. nº 109, de 28 de julio de
2006 y tablón de anuncios de la propia Corporación
Insular, quedando definitivamente aprobado dicho
documento al no formularse reclamaciones y/o su-
gerencias de conformidad con en el art. 49, apartado
c) de la Ley 7/85, de 02 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local.

A tenor de lo dispuesto en el art. 70.2 en relación
con el 65.2 de la citada LRBRL, se hace público di-
cho texto bajo el siguiente tenor literal:

Estatutos del Consejo Insular de Caza de la Isla de
La Gomera.

Título I.- Carácter y funciones.

Artículo 1º.- Carácter.

El Consejo Insular de Caza de la Isla de La Go-
mera está adscrito al Consejo de Caza de Canarias y
es órgano asesor del Excmo. Cabildo Insular de La
Gomera en todas las materias relacionadas con las
actividades cinegéticas.

Artículo 2º.- Sede.

El Consejo Insular de Caza de La Gomera, tendrá
su sede en el edificio-sede del Excmo. Cabildo In-
sular de La Gomera, calle Profesor Armas Fernán-
dez nº 2, San Sebastián de La Gomera, y sus reunio-
nes podrán celebrarse en el lugar que en cada caso
se determine.

Artículo 3º.- Funciones.

El Consejo Insular de Caza de La Gomera tiene las
siguientes funciones:

a) Informar sobre la Orden Canaria de Caza.

b) Informar, con carácter previo, el establecimien-
to del Plan Insular de Caza por el Cabildo Insular.

c) Informar, con carácter preceptivo, la constitu-
ción de los cotos sociales de caza.

d) Informar, con carácter previo, la constitución de
los cotos privados de caza.

e) Informar sobre la suspensión, o revocación, de
la condición de acotado.

f) Informar sobre el establecimiento de vedados so-
bre terrenos enclavados en un coto privado de caza,
cuando el solicitante es el titular del mismo.

g) Ser oído en el establecimiento y desafección de
refugios de caza.

h) Ser oído en la declaración de nuevas zonas de
seguridad por el Excmo. Cabildo Insular.

i) Ser oído en aquellos procedimientos que se de-
terminen por la Ley de Caza de Canarias, el Regla-
mento que la desarrolla y demás normativa sectorial
aplicable, así como en cualquier otro asunto en que
así lo determine el Consejo de Caza de Canarias, el
órgano competente del Cabildo Insular de La Go-
mera, o de la Consejería del Gobierno de Canarias
competente en materia de Medio Ambiente y con-
servación de la naturaleza.

j) Elevar propuestas de actuación en materia cine-
gética, a iniciativa propia, o del Excmo. Cabildo In-
sular de La Gomera, a los órganos competentes.

Título II. Composición.

Artículo 4º.- Miembros del Consejo.

1.- El Consejo Insular de Caza de La Gomera es-
tará integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente: el Ilmo. Sr. Presidente del Excmo.
Cabildo Insular de La Gomera, o Consejero en quien
delegue.

b) Vicepresidente: el Sr. Consejero del Excmo. Ca-
bildo Insular de La Gomera que tenga atribuidas las
competencias en materia cinegética, u otro Conseje-
ro que se designe por la Corporación Insular, o per-
sona en quien delegue.

c) Vocales:

2.- Un representante de la Consejería del Gobier-
no de Canarias competente en materia de medio am-
biente y conservación de la naturaleza, a designar por
dicho Departamento.

3.- El Presidente de la Federación Insular de Caza,
o miembro de la Federación Insular en quien dele-
gue.

4.- Dos representantes de las Sociedades de Caza-
dores.

5.- Un representante de los titulares de cotos pri-
vados de Caza.

6.- Un representante de las asociaciones relacio-
nadas con la defensa de la naturaleza.

7.- Un representante de las asociaciones agrícolas
y ganaderas de la isla de La Gomera.

8.- El Director-Conservador del Parque Nacional
de Garajonay.
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9.- Un representante de la Administración General
del Estado, que fuera al efecto, designado por la mis-
ma, si así lo estima procedente.

10.- Un representante del Excmo. Cabildo Insular
de La Gomera, con competencias en materia de agri-
cultura y ganadería.

11.- Una persona designada por el Presidente del
Consejo que ostente cargo, o desempeñe funciones
relacionadas con la conservación de la biodiversidad.

d) Secretario/a: actuará como Secretario/a, con voz,
pero sin voto, un funcionario del Excmo. Cabildo In-
sular de La Gomera, designado por el Presidente del
Consejo de entre los funcionarios Técnicos de Ad-
ministración General, o Especial, adscritos a la Uni-
dad Orgánica que tenga atribuidas las competencias
en materia cinegética.

En caso de no efectuarse la designación para el de-
sempeño del cargo de Secretario/a, actuará como tal,
el que lo sea de la Corporación Insular.

2.- El Presidente del Consejo Insular de Caza de
La Gomera, por sí, o a petición de algún miembro
del mismo, podrá incorporar a las sesiones, o reu-
niones que celebre el Consejo, a efectos informati-
vos, a expertos en las materias que se vayan a tratar.

3.- En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra
causa legal, el Presidente del Consejo será sustitui-
do por el Vicepresidente del mismo.

Artículo 5º.- Elección de los vocales.

1.- Los vocales representantes de la Administra-
ción General del Estado, del Gobierno de Canarias,
del Excmo. Cabildo Insular de La Gomera y de la
Federación Insular de Caza, serán directamente nom-
brados por los órganos competentes de sus respecti-
vas instituciones. También designarán los sustitutos,
que asistirán a las reuniones y sesiones que celebre
el Consejo, en caso de ausencia, enfermedad u otra
causa legal, del titular.

2.- Los vocales representantes de las sociedades de
cazadores, las asociaciones relacionadas con la de-
fensa de la naturaleza y de las asociaciones agríco-
las y ganaderas insulares, serán elegidos siguiendo
el procedimiento que a continuación se indica:

a) El Presidente del Consejo Insular de Caza, me-
diante anuncios a insertar en dos diarios, al menos,
de la Provincia, abrirá un plazo de 15 días naturales
para que las Sociedades de Cazadores, las relacio-
nadas con la defensa de la Naturaleza y las Aso-
ciaciones Agrícolas y Ganaderas de la isla de La Go-
mera, presenten un escrito en el que soliciten participar
en la elección. Al el escrito de referencia, se acom-
pañará una copia compulsada de los Estatutos de la
Sociedad o Asociación, debidamente inscritas en el

Registro Oficial correspondiente, y una certificación,
emitida por el Secretario de la misma, con el visto
bueno de su Presidente, en la que se haga constar el
número actual de socios residentes en la isla de La
Gomera, relacionados por nombres, apellidos, D.N.I.
y domicilio actualizado. En el mismo escrito a que
se hace referencia, se designará a la persona que re-
presentará a la sociedad, o asociación, en la votación,
indicando con precisión su dirección, teléfono, y otros
datos de interés, a efectos de notificaciones.

b) Concluido el plazo de los 15 días para la pre-
sentación de las solicitudes, previa calificación de la
documentación por el Secretario del Consejo, el Pre-
sidente resolverá sobre las sociedades y asociacio-
nes que formarán el cuerpo electoral, quedando de
esta manera configurado el censo para el ejercicio de
la votación. Las Sociedades de Cazadores que sean
titulares de cotos privados de caza, quedarán exclui-
das de este censo, pudiendo participar únicamente en
la elección del vocal representante de los cotos pri-
vados de caza.

c) El sistema de escrutinio será mediante voto pon-
derado, en proporción directa al número de socios de
cada sociedad o asociación que participe en el su-
fragio. De esta forma, cada sociedad de cazadores,
asociación relacionada con la defensa de la natura-
leza y asociación agrícola y ganadera de la Isla de La
Gomera, tendrá derecho a tantos votos como asocia-
dos residentes en la isla haya acreditado en la certi-
ficación a que se hace referencia en el apartado an-
terior. Si se detecta que alguna persona aparece como
socio de dos, o más sociedades o asociaciones a la
vez, su voto ponderado se acumulará a la sociedad,
o asociación, que tenga la fecha de constitución más
antigua, o aquella que prefiera el asociado, median-
te la presentación de un escrito firmado por él, acom-
pañado de una copia compulsada del D.N.I., y con
el visto bueno del Secretario de la Sociedad o Aso-
ciación a la que delegue su voto. La resolución que
dicte el Presidente del Consejo aprobando inicial-
mente el censo electoral, indicará el nombre de las
sociedades y asociaciones que lo integran, su repre-
sentante y el número de votos que le corresponde
emitir. Dicha resolución se notificará a todas y cada
una de las sociedades y asociaciones solicitantes,
abriéndose un plazo de 10 días hábiles durante los
cuales podrán consultar la documentación integran-
te del expediente. A la vista de las alegaciones pre-
sentadas, se dictará resolución aprobando definiti-
vamente el censo y, contra dicha resolución se podrá
interponer Recurso de Reposición ante el Ilmo. Sr.
Presidente del Excmo. Cabildo Insular de La Gome-
ra.

d) El Presidente del Consejo convocará a los elec-
tores con una antelación mínima de setenta y dos ho-
ras, y se procederá a designar, de entre el respectivo
cuerpo electoral y por votación, a las dos Socieda-
des de Cazadores, la asociación relacionada con la
defensa de la naturaleza y a la Asociación Agrícola
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y Ganadera Insular que hayan de representarlos en
el seno del Consejo Insular de Caza de La Gomera,
quedando elegidas las que obtengan mayor número
de votos, requiriéndose un quórum de asistencia de
la mayoría absoluta (más de la mitad de los votos
emitidos) del censo, en primera convocatoria, sien-
do suficiente en segunda convocatoria la asistencia
de cualquier número de electores. Si se produjese un
empate en la votación, será elegida la sociedad o aso-
ciación más antigua, según su inscripción en el Re-
gistro Oficial correspondiente. Las sociedades y aso-
ciaciones elegidas comunicarán al Presidente del
Consejo Insular de Caza de La Gomera la persona fí-
sica que ejercerá la representación, pudiendo susti-
tuir dicha persona en cualquier momento mediante
idéntica comunicación por escrito.

3.- El vocal representante de los cotos privados de
caza de la Isla de La Gomera, será elegido por el si-
guiente procedimiento:

a) El Presidente del Consejo convocará a los titu-
lares de los cotos privados de caza con un único pun-
to del orden del día para tratar de la elección de su
representante en el seno del Consejo Insular de Ca-
za de La Gomera. Cada coto tendrá un voto y estará
representado por el titular del mismo. Se establece-
rán los mismos requisitos para la determinación del
quórum de asistencia, adopción de acuerdos y reso-
lución de empates que en el procedimiento seguido
para la elección de los vocales referidos en el apar-
tado anterior.

b) Para los casos de ausencia o enfermedad del ti-
tular del coto, actuará como sustituto el candidato
elegido en segundo lugar.

4.- El mandato de los Vocales del Consejo Insular
de Caza de La Gomera durará un período de 4 años,
sin perjuicio de su revocación, en cualquier momen-
to, por las entidades representadas. En el caso de los
cotos privados de caza, podrán ser removidos de su
cargo por la mitad más uno de los titulares de cotos,
mientras que el resto de los vocales, podrán ser sus-
tituidos mediante comunicación de la entidad repre-
sentada.

Título III.- Estructura y funcionamiento.

Capítulo I.- El Pleno.

Artículo 6º.- Composición.

1.- El Consejo Insular de Caza de La Gomera ac-
tuará en Pleno, que estará integrado por todos sus
miembros legales.

2.- Los miembros del Consejo Insular de Caza de
La Gomera se incluyen en la categoría segunda a los
efectos de la percepción de las cuantías previstas en
el Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Indemnizaciones por

Razón del Servicio, modificado por el Decreto 67/2002,
de 20 de mayo.

Artículo 7º.- Funciones.

El Pleno del Consejo Insular de Caza de La Go-
mera tendrá las funciones que se especifican en el ar-
tículo 3º del presente Estatuto.

Artículo 8º.- De las sesiones.

El Pleno del Consejo Insular de Caza de La Go-
mera se reunirá:

a) En sesión ordinaria, al menos, dos veces al año,
una de ellas, antes del mes de junio para informar so-
bre la Orden Canaria de Caza, debiendo remitir el in-
forme al Consejo de Caza de Canarias con anterio-
ridad al 30 de mayo.

b) En sesión extraordinaria, a iniciativa del Presi-
dente del Consejo, o a propuesta del 30% de los miem-
bros del Consejo.

c) En sesión extraordinaria urgente a iniciativa del
Presidente.

Artículo 9º.- De las convocatorias.

1.- La convocatoria para las reuniones del Pleno
del Consejo, se notificará a los miembros del mis-
mo, con una antelación mínima de cinco días hábi-
les, cuando se trate de sesiones ordinarias y, de cua-
renta y ocho horas, en el caso de las extraordinarias.

2.- Se convocará la celebración de una sesión ex-
traordinaria urgente, cuando la urgencia del asunto,
o asuntos a tratar, no permita convocar la sesión ex-
traordinaria con la antelación mínima de cuarenta y
ocho horas.

3.- La convocatoria contendrá el orden del día.La
información sobre los asuntos que figuren en el or-
den del día estará a disposición de los miembros en
igual plazo.

Artículo 10º.- Quórum de constitución.

Para la validez de las reuniones, se exigirá la asis-
tencia de la mayoría absoluta (más de la mitad) del
número legal de miembros del Consejo y, en caso de
no obtener dicho quórum, podrá celebrarse en se-
gunda convocatoria media hora después de la anun-
ciada para la primera no celebrada, cualquiera que
sea el número de asistentes, sin que pueda ser infe-
rior a tres miembros.

No obstante, quedará válidamente constituido el
Consejo, aún cuando no se hubiese cumplido con los
requisitos de la convocatoria, siempre que hallándo-
se presente todos sus miembros, acordaren, por una-
nimidad, celebrar dicha reunión.
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En cualquier caso, será necesario que a estas reu-
niones asista el Presidente y el Secretario, o quienes
legalmente le sustituyan.

Artículo 11º.- Adopción de acuerdos.

Los acuerdos del Consejo Insular de Caza de La
Gomera serán adoptados por la mayoría simple de
los miembros con derecho a voto, decidiendo el Pre-
sidente en caso de empate.

A solicitud de los respectivos miembros del Pleno,
figurará en el acta de la sesión correspondiente el vo-
to contrario al acuerdo adoptado, la abstención y los
motivos que la justifiquen, o el sentido de su voto fa-
vorable.

Artículo 12º.- De las actas.

De cada sesión que celebre el Pleno del Consejo
Insular de Caza de La Gomera se levantará acta que
contendrá las indicaciones de las personas que asis-
tan a la misma, así como las circunstancias del lugar
y tiempo en que se hayan celebrado, los puntos prin-
cipales de las deliberaciones, la forma y resultado de
la votación de los asuntos tratados y el contenido de
los acuerdos.

Las actas serán firmadas por el Secretario del Con-
sejo, con el visto bueno del Presidente del mismo y,
se someterán para su aprobación en la posterior se-
sión que se celebre.

Capítulo II.- El Presidente.

Artículo 13º.- Funciones.

Serán funciones del Presidente del Consejo Insu-
lar de Caza de La Gomera:

a) Ostentar la representación del Consejo Insular
de Caza de La Gomera.

b) Convocar las sesiones, fijando el Orden del Día.

c) Presidir y dirigir las sesiones del Consejo, deci-
diendo los empates con su voto de calidad.

d) Velar por el cumplimiento de las leyes y, expre-
samente, por las normas de régimen interno del Con-
sejo.

e) Someter propuestas a la consideración del Con-
sejo.

f) Formalizar cuantos acuerdos fuesen necesarios
para el cumplimiento de los fines del Consejo.

g) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos
aprobados.

h) Ejercer cuantas otras funciones sean propias de
la condición de Presidente.

Capítulo III.- Los vocales.

Artículo 14º.- Funciones.

Corresponde a los Vocales del Consejo Insular de
Caza de La Gomera:

a) Asistir y participar en los debates de las sesio-
nes.

b) Ejercer su derecho al voto y formular su voto
particular, así como expresar el sentido del mismo y
los motivos que lo justifican.

c) Formular ruegos y preguntas.

d) Obtener la información precisa para el cumpli-
miento de las funciones asignadas.

e) Solicitar la transcripción íntegra de su interven-
ción, o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en
el plazo que señale el Presidente, el texto que co-
rresponda fielmente con la intervención, haciéndose
así constar en el acta, o uniéndose copia a la misma.

f) Proponer asuntos para su debate en el orden del
día, siempre que sean propuestos con una anticipación
de, al menos, 72 horas, antes de la convocatoria en
sesión ordinaria.

Capítulo IV.- El Secretario.

Artículo 15º.- Funciones.

Serán funciones del Secretario del Consejo Insu-
lar de Caza de La Gomera las siguientes:

a) Asistir a las reuniones del Consejo, ejerciendo
las funciones propias de tal cargo, con voz, pero sin
voto.

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Con-
sejo por orden del Presidente, así como las citacio-
nes a los miembros.

c) Recibir los actos de comunicación de los miem-
bros del Consejo.

d) Despachar los asuntos ordinarios y aquellos otros
que les fuesen encargados por el Presidente.

e) Redactar y autorizar las actas de las sesiones del
Consejo.

f) Expedir certificaciones de las consultas, dictá-
menes y acuerdos aprobados.

g) Cuantas otras funciones les sean inherentes a su
condición de Secretario.
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Disposiciones finales.

Primera.- En lo no previsto en el presente Estatu-
to, se estará a lo dispuesto para los órganos colegia-
dos en el capítulo II, título II, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en las demás disposiciones que
le sean de aplicación.

Segunda.- El presente Estatuto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, tras su
aprobación por el Pleno del Excmo. Cabildo Insular
de La Gomera.

San Sebastián de La Gomera, a 22 de septiembre
de 2006.

El Secretario acctal., Santiago E. Martín Francis-
co.- V.º B.º: el Presidente, Casimiro Curbelo Curbe-
lo.

A N U N C I O
13016 8862

Habiendo transcurrido el plazo de treinta días (30)
hábiles de exposición al público del Proyecto de Re-
glamento de Funcionamiento y Explotación del Pun-
to Limpio de San Sebastián de La Gomera; según
anuncio hecho público en el B.O.P. nº 109, de 28 de
julio de 2006 y tablón de anuncios de la propia Cor-
poración Insular, quedando definitivamente aproba-
do dicho documento al no formularse reclamaciones
y/o sugerencias de conformidad con en el art. 49,
apartado c) de la Ley 7/85, de 02 de abril, regulado-
ra de las Bases de Régimen Local.

A tenor de lo dispuesto en el art. 70.2 en relación
con el 65.2 de la citada LRBRL, se hace público di-
cho texto bajo el siguiente tenor literal:

Reglamento de Funcionamiento y Explotación del
“Punto Limpio” de San Sebastián de La Gomera.

I.- Disposiciones generales.

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por ob-
jeto regular, en el marco de las competencias del
Excmo. Cabildo Insular de La Gomera, las condi-
ciones en las que habrá de prestarse el Servicio Pú-
blico Insular de las instalaciones de aportación vo-
luntaria de residuos de origen domiciliario denominadas
“Punto Limpio” de San Sebastián de La Gomera.

Artículo 2.- Definiciones. A los efectos del presente
Reglamento se entiende por:

a) Punto limpio: instalación para la gestión de re-
siduos consistente en un área adecuadamente equi-
pada para la recogida y almacenamiento de residuos

municipales, excepto basuras domésticas, y de de-
terminados residuos industriales.

b) Residuos admisibles: son todos aquellos resi-
duos que se encuentran incluidos en el listado que fi-
gura en el anexo I que se adjunta al presente Regla-
mento, con las características y volúmenes descritos
en el mismo, así como todos aquellos residuos que
en el futuro pudieran ser incluidos en el mismo en
virtud de las modificaciones que puedan operarse en
la normativa de residuos.

Artículo 3.- Los objetivos básicos del Punto Lim-
pio de referencia son los que a continuación se deta-
llan:

a) Separar los residuos generados en los hogares,
especialmente los peligrosos, cuya eliminación con-
junta con el resto de los vertidos urbanos representa
un riesgo y contribuye a la contaminación del medio
ambiente.

b) Evitar el vertido incontrolado de residuos volu-
minosos que no pueden ser eliminados a través de
los servicios convencionales de recogida de basuras.

c) Aprovechar los materiales contenidos en los re-
siduos urbanos que son susceptibles de un reciclaje
directo, consiguiendo con ello un ahorro energético
y de materias primas, y reduciendo el volumen de re-
siduos a eliminar.

d) Buscar la mejor solución para cada tipo de resi-
duo con el objetivo de conseguir la máxima valori-
zación de los materiales y el mínimo coste en la ges-
tión global.

Artículo 4.- El servicio público, que tendrá carác-
ter insular, abarcará las siguientes fases:

1.- Admisión, previa separación, de los residuos
admisibles generados en los hogares de la Isla.

2.- Clasificación y entrega de los residuos que sean
susceptibles de reciclaje directo a un gestor autori-
zado para el aprovechamiento de los materiales con-
tenidos en los mismos.

3.- Clasificación y entrega de los residuos a un ges-
tor autorizado en la recogida selectiva de los mismos.

4.- Entrega para la eliminación y depósito en lu-
gares autorizados, de aquellos residuos clasificados
como inertes.

5.- El mantenimiento adecuado de la maquinaria e
instalaciones.

6.- La conservación de las condiciones higiénico-
sanitarias y medioambientales de las instalaciones.
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Artículo 5.- Legislación aplicable.

Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en
el presente Reglamento, será de aplicación, con ca-
rácter supletorio, la siguiente normativa: Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias; Ley 10/1998, de 21 de abril, de
Residuos; Ley 11/1997, de 24 de abril, Ley de En-
vases y Residuos de Envases; Real Decreto
1.481/2001, de 27 de diciembre 2001, por el que se
regula la eliminación de residuos mediante depósi-
to en vertedero; Decreto 29/2002, de 25 de marzo,
por el que se regula el funcionamiento de las insta-
laciones denominadas Puntos Limpios; Ley 1/1999,
de 29 de enero, de Residuos de Canarias; el Decre-
to de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Lo-
cales; Directiva del Consejo de Europa 91/156/CEE
del Consejo, de 18 de marzo de 1991, por la que se
modifica la Directiva 75/442/CEE, relativa a los re-
siduos; Directiva Europea 94/62/CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 1994,
relativa a los envases y residuos de envases; Direc-
tiva Europea 75/442/CEE del Consejo, de 15 de ju-
lio de 1975, relativa a los residuos, y demás nor-
mativa de residuos aplicable.

También será de aplicación y, con carácter general
supletorio, la Ley 7/1985, de 2 de abril, modificada
por la 11/99, de 21 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local; el Real Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; Decreto 161/2001, de 30 de
julio, por el que se aprueba el Plan Integral de Resi-
duos de Canarias (PIRCAN) y, el Decreto 112/2004,
de 27 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial del Gobierno de Canarias,
por el que se regula el procedimiento y requisitos pa-
ra el otorgamiento de las autorizaciones de gestión
de residuos, y se crea el Registro de Gestores de Re-
siduos de Canarias.

II.- De las instalaciones y maquinaria.

Capítulo I.- Características generales.

Artículo 6.- Forman parte del servicio las instala-
ciones que se relacionan en el anexo II, así como aqué-
llas otras que puedan incorporarse posteriormente, y
los medios materiales que sirven de soporte al mismo,
lo sean directa o indirectamente, además de los recur-
sos humanos precisos para su funcionamiento.

Capítulo II.- Conservación general: previsiones de
averías y material de repuesto. Operaciones de con-
servación y mantenimiento: inspecciones y contro-
les sistemáticos.

Artículo 7.- 1. El concesionario deberá mantener
en todo momento las obras, instalaciones y maqui-
naria en el estado adecuado para su perfecto funcio-
namiento.

2. A los efectos contemplados en el apartado ante-
rior, se procederá por el concesionario a mantener la
más exhaustiva revisión de todos los elementos de
las obras, instalaciones y maquinaria afectos al pun-
to limpio.

Artículo 8.- De los trabajos de conservación de las
instalaciones: el personal destinado en cada una de
las instalaciones efectuará, diariamente, la limpieza
de las mismas, tanto en el interior como exterior de
las mismas.

Respecto a los contenedores, los mismos se lava-
rán semanalmente. Trimestralmente se revisará el es-
tado de la estanqueidad y, anualmente, se efectuará
una revisión total con repintado, incluido el rotula-
do.

Artículo 10.- Mantenimiento de los pavimentos,
edificios, instalaciones y jardinería:

A. De los pavimentos.

Se revisarán mensualmente, rebacheando los as-
fálticos y rellenando con hormigón en masa de 250
kg/cm2 los de este tipo, rehaciéndolos completos si
los deterioros fueran importantes.

B. De los edificios e instalaciones.

- Los edificios y sus instalaciones se mantendrán
en perfecto estado, reparando al instante cualquier
desperfecto que se pueda producir.

Las pinturas y barnices se mantendrán de acuerdo
al siguiente programa:

Se efectuará, como mínimo, una vez al año, un
pintado total de todos los elementos metálicos en
ellas existentes. Carros, compactadoras, canaletas,
etc., independientemente del mantenimiento rutina-
rio y retoques de pintura que se necesiten a lo largo
del año.

- Oficinas: la carpintería, como mínimo, dos veces
al año. Se mantendrá en perfecto estado, tanto la pin-
tura interior como la exterior.

- Cerrajería: se pintará como mínimo, una vez al
año y siempre que la perfecta conservación de la mis-
ma lo requiera.
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- Muros, lavaderos, barandillas, básculas, etc. Se
pintarán, como mínimo, dos veces al año.

C. De la jardinería.

El riego y abonado de la jardinería se realizará de
forma automatizada o manual.

Una vez en semana se procederá a la limpieza de
hojarascas, papeles y podas necesarios.

El abonado se efectuará según el tipo de plantas,
épocas, etc. La empresa concesionaria repondrá in-
mediatamente cualquier tipo de plantas o árboles que
se muera.

Artículo 11.- No obstante lo dispuesto en los artículos
anteriores, la empresa concesionaria procederá a
realizar las comprobaciones y revisiones necesarias
de las obras, instalaciones y maquinaria en general,
en cuantas ocasiones se consideren pertinentes por
el Jefe de Servicio, o inspector del mismo para el me-
jor logro de la obligación de mantenimiento y con-
servación de buen estado de las instalaciones y ma-
quinarias citadas.

Artículo 12.- Cuando se aprecie como resultado de
las comprobaciones y revisiones que las instalacio-
nes y maquinaria no se encuentran en el estado ade-
cuado para su buen funcionamiento, se procederá in-
mediatamente por la empresa concesionaria a efectuar
las reparaciones necesarias y los recambios perti-
nentes en la maquinaria e instalaciones de referen-
cia.

No obstante, toda pieza mecánica será sustituida
una vez cumplido su período de vida, según las nor-
mas establecidas por cada casa fabricadora de las
mismas.

Capítulo III.- De las modalidades de prestación del
servicio.

Artículo 13.- El servicio público insular de gestión
de las instalaciones de aportación voluntaria de resi-
duos de origen domiciliario denominadas “Punto
Limpio” podrá prestarse en cualquiera de las moda-
lidades que para la contratación de la gestión de ser-
vicios públicos autoriza la legislación vigente, o bien
a través de Convenios de Colaboración con otras Ad-
ministraciones Públicas.

Artículo 14.- La utilización del servicio insular del
Punto Limpio podrá establecerse, para cada instala-
ción de vertido, o bien para cada tipo de residuo de
forma gratuita o bien mediante la satisfacción del
precio público que se establezca en la Ordenanza Fis-
cal correspondiente.

Artículo 15.- Para garantizar la conservación del
Medio Ambiente y la salubridad ciudadana, se con-
sidera que la utilización del servicio del punto lim-

pio es de carácter general cuando se trate de residuos
incluidos en el listado de residuos admisibles reco-
gidos en el anexo II del presente Reglamento, en el
volumen y cantidades descritas para cada uno de ellos,
por usuario y jornada.

La relación de residuos admisibles se podrá am-
pliar, modificar o adaptar a propuesta del gestor del
Punto Limpio, o en función de futuras mejoras tec-
nológicas o científicas que posibiliten la recogida se-
lectiva de otros residuos en estas instalaciones, y de
acuerdo con la normativa al efecto.

Artículo 16.- El Servicio Público Insular no com-
prende, y quedan excluidos del mismo, la admisión
y depósito de basuras urbanas orgánicas, materiales
explosivos, medicamentos líquidos tales como jara-
bes y vacunas, los residuos infecciosos, los residuos
radiactivos, los envases y recipientes voluminosos
con un volumen superior a 30 litros que hayan con-
tenido residuos peligrosos, los residuos sin identifi-
car y otros residuos, peligrosos o no, no incluidos en
la relación de residuos admisibles del anexo II del
presente Reglamento de Funcionamiento.

Asimismo, quedan excluidos del Servicio Público
Insular, y no se admiten en el Punto Limpio de San
Sebastián de La Gomera, los residuos generados por:

- Actividades empresariales o industriales.

- Servicios públicos y demás actividades de las Ad-
ministraciones Públicas, sus organismos y/o empre-
sas.

Capítulo IV.- De la forma de prestación del servi-
cio.

Artículo 17.- El Servicio Público Insular del Pun-
to Limpio de San Sebastián de La Gomera se pres-
tará los días en las horas que, para las instalaciones
establezca el Excmo. Cabildo Insular de La Gome-
ra, previa audiencia, en su caso, a la empresa conce-
sionaria.

En todo caso, el horario de apertura de las instala-
ciones deberá facilitar el acceso a los usuarios y no
será inferior a sesenta horas semanales, distribuidas
entre días laborables, sábados y domingos. La pres-
tación del servicio se llevará a cabo, en todo caso,
los sábados y domingos.

Artículo 18.- Los que pretendan hacer uso de las
instalaciones del Punto Limpio seguirán, en todo mo-
mento, las instrucciones que les cursen los operarios
de las mismas. Sin perjuicio de las demás operacio-
nes que procedan, los usuarios, que actuarán en to-
do momento con la debida diligencia y precaución
para evitar accidentes, deberán, como mínimo, ob-
servar las siguientes medidas:
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a) Identificarse ante los operarios de las instala-
ciones del Punto Limpio, tanto al entrar como al sa-
lir de las mismas, dando cuantas señas fueren preci-
sas para la más perfecta identificación del usuario.

b) Entregar la documentación requerida y recoger
la que le sea entregada por los operarios, teniendo
derecho a que se le expida documento acreditativo
de la operación de vertido.

c) Depositar o verter los residuos, por sus propios
medios, en los lugares habilitados al efecto, siguien-
do en todo momento las instrucciones de los opera-
rios.

Artículo 19.- En el Punto Limpio de San Sebastián
de La Gomera deberá existir el personal necesario
para el adecuado funcionamiento de la instalación.

El personal irá, en todo momento, identificado y
con la uniformidad necesaria para el servicio que
presta.

El personal obedecerá las instrucciones concretas
que diere, en el uso de sus atribuciones, el responsa-
ble del servicio, pudiendo exigir, en su caso, que las
mismas se den por escrito cuando estime que de su
cumplimiento pudieran derivarse responsabilidades
o daños para sí o para otros, salvo casos de urgencia.

En todo caso, el personal adscrito a las instalacio-
nes del Punto Limpio de San Sebastián de La Go-
mera llevará a cabo, al menos, las siguientes funcio-
nes:

a) Informativas: informar directamente al usuario
en cuanto al correcto uso de las instalaciones, así co-
mo cualquier duda que pueda surgir al respecto.

b) Vigilancia y control: las instalaciones del Pun-
to Limpio permanecerán siempre controladas por el
personal del gestor del mismo. Aestos efectos, el ges-
tor del Punto Limpio será directamente responsable
del mantenimiento de las instalaciones en general y
de su contenido, tanto de su equipamiento, como de
los residuos almacenados en ellas, por lo que dis-
pondrá de los medios adecuados durante las 24 ho-
ras del día, dentro y fuera del horario de apertura, pa-
ra asegurar la guardia y custodia de los mismos ante
posibles hurtos, actos de vandalismo y demás inci-
dentes que pudieran afectar a las mismas.

Artículo 20.- Todo objeto de valor que fuese en-
contrado en cualquiera de las instalaciones del Pun-
to Limpio, vehículos o maquinaria, será separado
dando cuenta inmediata al responsable del servicio.
El Excmo. Cabildo Insular de La Gomera decidirá
sobre el destino de dicho bien.

Artículo 21.- La empresa concesionaria llevará a
cabo todas y cada una de las operaciones en las ins-
talaciones del Punto Limpio según lo establecido en

el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares que
rige la contratación, y de conformidad con las ins-
trucciones que, en su caso, reciba del Sr. Consejero
Insular competente en razón de la materia o del res-
ponsable del servicio insular.

Artículo 22.- Almacenamiento de los residuos.

La empresa responsable de la gestión del Punto
Limpio de San Sebastián de La Gomera (gestora) se-
rá la responsable del almacenamiento y de la canti-
dad y tipo de residuos almacenados en las instala-
ciones teniendo en cuenta las siguientes condiciones:

1ª.- El almacenamiento de los residuos se llevará
a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin uti-
lizar procedimientos o métodos que puedan perjudi-
car al medio ambiente y, en particular, sin crear ries-
gos para el agua, el aire o el suelo, ni para la fauna o
flora, sin provocar incomodidades por el ruido o los
olores y sin atentar contra los paisajes y lugares de
especial interés.

2ª.- No se sobrepasarán las capacidades máximas
de los contenedores, ni se permitirán acumulaciones
extraordinarias de ningún tipo de residuo, por lo que
se contactará con suficiente antelación con los ges-
tores autorizados al objeto de no sobrepasar los pla-
zos máximos de almacenamiento legalmente esta-
blecidos.

3ª.- Cada residuo deberá depositarse en su conte-
nedor específico, no permitiéndose el almacenamiento
fuera del mismo.

4ª.- El gestor del Punto Limpio de San Sebastián
de La Gomera se responsabilizará del mantenimien-
to de los contenedores, garantizando su limpieza y
conservación en todo momento.

5ª.- Los contenedores será de uso exclusivo de las
instalaciones del Punto Limpio, no permitiéndose la
utilización de los mismos fuera del citado Punto Lim-
pio.

Artículo 23.- Destino de los residuos.

El destino de los residuos almacenados en las ins-
talaciones del Punto Limpio serán responsabilidad
del gestor del mismo, quien deberá gestionarlos aten-
diendo a las siguientes condiciones:

a) Los residuos se entregarán a un gestor autoriza-
do para su transporte, valorización o eliminación.

b) El gestor del Punto Limpio estará en posesión
de los correspondientes contratos y documentos de
aceptación con aquellos gestores a quienes entregue
los residuos.

c) El gestor autorizado retirará los residuos direc-
tamente de las instalaciones del Punto Limpio.
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d) En las instalaciones del Punto Limpio se dis-
pondrá de los justificantes de entrega de residuos, de-
bidamente cumplimentados según el modelo elabo-
rado al efecto de acuerdo con la normativa de residuos
vigente. Cada justificante de entrega comprenderá
tres ejemplares, destinado, cada uno, al gestor del
Punto Limpio, al gestor autorizado que retira los re-
siduos y a la Administración competente para la ex-
plotación de los mismos.

Artículo 24.- Documentación obrante en el Punto
Limpio.

1.- Las instalaciones del Punto Limpio dispondrán,
obligatoriamente, de un Registro de Incidencias e in-
formación interna del Punto Limpio que contendrá
los partes diarios, y permanecerán en las mismas un
mínimo de 1 año y en posesión del gestor durante los
cuatro años siguientes, quedando en todo momento
a disposición de autoridad competente para la ins-
pección de los residuos, a fin de realizar los exáme-
nes, controles, investigaciones, tomo y recogida de
muestras necesarias a fin de determinar las presun-
tas infracciones y facilitará cualquier información
que se le requiera.

2.- El Registro de Incidencias e información con-
tendrá los siguientes datos:

a) Número de visitas diarias.

b) Tipo de residuos aportados por visita.

c) Cantidad de cada tipo de residuos.

d) Incidencias.

e) Gestor autorizado a quien se entrega cada resi-
duo.

f) Justificantes correspondientes a dichas entregas.

g) Cantidad de cada entrega.

3.- El gestor del Punto Limpio deberá remitir al
Excmo. Cabildo Insular de La Gomera un resumen
trimestral de los datos recopilados en el Registro, se-
gún los modelos establecidos al efecto y en soporte
informático y papel.

Asimismo, deberá remitir conjuntamente las co-
pias de los justificantes de entrega de residuos a los
gestores autorizados, correspondientes a dicho período.

4.- En cada una de las instalaciones de depósitos
existirá un libro de reclamaciones que será diligen-
ciado en su primera página por el Secretario Gene-
ral del Excmo. Cabildo Insular de La Gomera ha-
ciendo constar el número de páginas y la instalación
a que pertenece.

Cualquier usuario podrá extender en el libro, re-
clamaciones o quejas relativas al funcionamiento del
servicio, y deberá hacer constar su nombre y apelli-
dos, dirección y Documento Nacional de Identidad,
firmando la reclamación o queja al final del escrito.
No se tramitará ninguna queja o reclamación que ca-
rezca de los datos anteriores señalados.

Extendida una reclamación o queja en cualquiera
de los libros, el gestor remitirá en el plazo de dos ho-
ras una fotocopia de la misma al responsable del Pun-
to Limpio, que le dará la tramitación correspondien-
te. La reclamación o queja podrá dar lugar a la apertura
de expediente sancionador.

Capítulo V.- De la inspección del servicio.

Artículo 25.- Corresponde al Excmo. Cabildo In-
sular de La Gomera la inspección y control de la ges-
tión del servicio para que se preste conforme a la nor-
mativa del mismo y a las condiciones que, en su caso,
pudieran pactarse con el gestor del Punto Limpio,
pudiendo inspeccionar las instalaciones, maquinaria,
locales así como los libros, documentos y justifican-
tes de contabilidad del gestor en relación con las ins-
talaciones.

Artículo 26.- Para la mejor labor de inspección y
control, el Excmo. Cabildo Insular de La Gomera
nombrará un Inspector del Servicio, que tendrá las
facultades que se deriven del presente Reglamento y
las que se determinen por Resolución del Consejero
Insular competente en razón de la materia.

El nombramiento del Inspector antes reseñado se
comunicará al personal que preste sus servicios en el
Punto Limpio.

Artículo 27.- El Inspector del Servicio tendrá ac-
ceso, en cualquier momento, a las dependencias del
Punto Limpio.

Artículo 28.- Sin perjuicio de las facultades atri-
buidas al Inspector del Servicio, el Consejero Insu-
lar del Área de Política Territorial y Medio Ambien-
te del Excmo. Cabildo Insular de La Gomera podrá
disponer que, por cualquier otro funcionario se lle-
ve a cabo una labor de inspección y control de aque-
llos aspectos específicos del funcionamiento del ser-
vicio que considere pertinentes, ya sean materiales,
administrativos o contables.

Capítulo VI.- De la información general y otras
funciones.

Artículo 29.- 1. En todas las instalaciones del Pun-
to Limpio de San Sebastián de La Gomera estará dis-
ponible una copia del presente Reglamento, con ob-
jeto de posibilitar su consulta a cualquier usuario que
lo solicite.
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2. Al objeto de que los ciudadanos puedan dispo-
ner de la información necesaria sobre la existencia y
funcionamiento del Punto Limpio, el gestor del mis-
mo, previa comunicación al efecto al Excmo. Cabil-
do Insular de La Gomera, deberá llevar a cabo las si-
guientes funciones:

a) Facilitará las actividades educativas y coordi-
nará las visitas que desde los centros de educación
se realice en el Punto Limpio.

b) Facilitará la toma de imágenes, fotografías o ví-
deo del interior de las instalaciones del Punto Lim-
pio, destinadas a reportajes fotográficos, medios de
comunicación, etc.

c) Posibilitará la toma de muestras de los diferen-
tes residuos al objeto de análisis o estudio que re-
dunden en la mejora de la gestión del Punto Limpio,
o en los residuos en general.

Capítulo VII.- Derechos y deberes de los usuarios.

Artículo 30.- Los usuarios del servicio tienen de-
recho a:

a) Utilizar el servicio en los días y horas conveni-
das, con los medios técnicos adecuados.

b) Que la actividad se ajuste, en todo caso, al prin-
cipio de igualdad ante la Ley y sea congruente con
los motivos y fines que lo justifican.

c) A que los precios públicos que, en su caso, le co-
rresponda abonar vengan fijados en la Ordenanza Fis-
cal correspondiente.

d) A los demás derechos que se deriven de la apli-
cación de este Reglamento o vengan fijados en las
disposiciones legales que le sean de aplicación.

Artículo 31.- Los usuarios del servicio estarán obli-
gados a:

1º.- No incluir entre los materiales que depositen
en el Punto Limpio aquellos que no tengan la consi-
deración de residuos admisibles, de acuerdo con lo
dispuesto en el presente Reglamento y sus anexos.

2º.- Utilizar las instalaciones siguiendo las ins-
trucciones que, en todo momento, les cursen los ope-
rarios de las mismas.

3º.- Satisfacer, en su caso, los precios públicos en
la cuantía y forma prevenida en la Ordenanza Fiscal
correspondiente.

4º.- Cumplimentar cualquier otra obligación que
se derive de este Reglamento y de las disposiciones
legales, o normas de aplicación al servicio.

Capítulo VIII.- Infracciones y sanciones.

Artículo 32.- De los usuarios.

1.- Los usuarios del servicio serán responsables de
las infracciones que cometan respecto al presente Re-
glamento.

2.- Las infracciones se clasifican en graves y leves:

a) Se consideran faltas graves:

- El depósito de residuos que no tengan la consi-
deración de admisibles, de conformidad con lo dis-
puesto en este Reglamento y sus anexos.

- Verter o depositar los residuos en lugares de las
instalaciones no habilitadas para ello, o desobede-
ciendo las instrucciones del personal de las instala-
ciones del Punto Limpio.

- Las actuaciones que produjeren un perjuicio gra-
ve en el servicio o en las instalaciones.

b) Se consideran faltas leves todas las infracciones
no previstas anteriormente y que conculquen de al-
gún modo las condiciones establecidas en el presen-
te Reglamento en perjuicio leve de los servicios o
produzcan descrédito en la prestación del mismo.

Artículo 33.- De los gestores del servicio.

1.- Las infracciones que los gestores de las insta-
laciones del servicio cometan por in cumplimiento
de las normas o preceptos legales, reglamentarios o
de órdenes e instrucciones, dará lugar, previo el ex-
pediente correspondiente, a las sanciones previstas
en este Reglamento.

2.- Las infracciones se clasifican en graves y leves:

a) Se consideran graves las siguientes faltas o in-
cumplimientos:

- Paralizaciones o interrupciones de la prestación
de los servicios por más de dos horas, salvo causa de
fuerza mayor.

- La prestación manifiestamente defectuosa o irre-
gular de los servicios con incumplimiento de las con-
diciones establecidas.

- La desobediencia reiterada de las ordenes escri-
tas del Consejero Insular del Área o del Inspector del
Servicio, relativas al mal estado de conservación del
material o las instalaciones.

- La cesación en la prestación del servicio sin la
concurrencia de las circunstancias o causas legales
que lo legitiman.
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- La percepción del gestor o su personal de cual-
quier remuneración, canon o merced por parte de los
usuarios del servicio, que no estén debidamente au-
torizadas.

- El falseamiento de datos en la información faci-
litada por el gestor, cuando sean requeridos por el
Excmo. Cabildo Insular de La Gomera.

b) Se consideran faltas leves todas las demás in-
fracciones no previstas anteriormente y que de algún
modo conculquen las condiciones establecidas en los
convenios y/o Pliego de Condiciones que rigen la
gestión y en este Reglamento, en perjuicio leve de
los servicios, o produzcan descrédito en la prestación
del servicio por el aspecto de la maquinaria e insta-
laciones.

Artículo 34.- Sanciones.

1.- El Sr. Consejero Insular del Área de Política Te-
rritorial y Medio Ambiente del Excmo. Cabildo In-
sular de La Gomera, previo expediente sancionador,
podrá imponer las siguientes sanciones:

a) Por la comisión de faltas graves: multas de 301
euros a 6.000 euros.

b) Por la comisión de faltas leves: amonestación
por escrito y multa de hasta 300 euros.

2.- Las expresadas cantidades podrán ser revisadas
anualmente, por resolución del Sr. Consejero Insu-
lar del Área, previa audiencia al gestor del servicio.

3.- Para la graduación de las multas indicadas, den-
tro de los límites señalados, se tendrán en cuenta las
circunstancias concurrentes, en especial, las relati-
vas a la perturbación causada al servicio público.

Artículo 35.- Las sanciones que se impongan se-
rán compatibles con la indemnización de daños y per-
juicios que pudieran irrogarse al Excmo. Cabildo In-
sular de La Gomera por el incumplimiento de las
condiciones de uso o prestación del servicio que, pa-
ra este último caso, no estime la Corporación Insu-
lar que sean merecedoras de resolución, secuestro o
declaración de caducidad del contrato de gestión.

Artículo 36.- La incoación del expediente sancio-
nador podrá producirse de oficio por el Sr. Conseje-
ro Insular del Área, o a instancia de parte por de-
nuncia de cualquier usuario.

Artículo 37.- 1. La incoación del expediente san-
cionador por el Sr. Consejero Insular del Área se
adoptará en forma de resolución, previo informe del
Inspector del Servicio.

2. En la resolución de incoación del expediente san-
cionador, se hará referencia sucinta al hecho o he-
chos que motivan la incoación de dicho expediente,

y en el mismo se nombrará instructor, que será un
funcionario de la Corporación Insular, y un Secreta-
rio, función ésta que recaerá en el Jefe de Servicio
del Área, o funcionario en quien delegue.

San Sebastián de La Gomera, a 22 de septiembre
de 2006.

El Secretario acctal., Santiago E. Martín Francis-
co.- V.º B.º: el Presidente, Casimiro Curbelo Curbe-
lo.

A N U N C I O
13017 9172

Por Resolución de la Presidencia de fecha de hoy,
se aprobó de forma provisional el proyecto que se re-
laciona a continuación, con su presupuesto:

Mejora de trazado y construcción en Carretera TF
713: p.k. 0 + 200 a p.k. 0 + 440: Curva de Los Taji-
nastes, con un presupuesto de ejecución por contra-
ta de seiscientos mil euros (600.000 euros).

El que se expone al público de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 93 del R.D.L. 781/86, de 18
de abril y art. 86 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por plazo de (20) veinte días hábiles, a efectos de po-
sibles reclamaciones u observaciones.

El citado proyecto se encuentra a disposición de
los interesados en la oficina del Área de Obras Pú-
blicas de esta Corporación Insular, en horario de ofi-
cina.

En San Sebastián de La Gomera, a 28 de septiem-
bre de 2006.

El Presidente, Casimiro Curbelo Curbelo.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Distrito Centro

A N U N C I O
13018 9166

La Junta de Gobierno de la ciudad de Santa Cruz
de Tenerife, en sesión extraordinaria y urgente cele-
brada el 24 de julio de 2006, adoptó entre otros, el
siguiente acuerdo:

Expediente relativo a Homenaje Las Lavanderas
de Santa Cruz de Tenerife, a efectos de delegación
de su gestión en el concejal presidente del Tagoror
del Distrito Centro.

Visto el expediente de referencia así como el in-
forme propuesta de la Oficina del Distrito Centro,
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emitido en base a los siguiente antecedentes de he-
cho y fundamentos de derecho:

“Antecedentes de hecho.

I.- El Tagoror del Distrito Centro, en sesión ordi-
naria celebrada el día 30 de enero de 2006, acordó
por unanimidad de sus miembros, prestar conformi-
dad con la propuesta de organizar un homenaje a Las
Lavanderas que tendrá lugar en el Barrio de Los La-
vaderos, según consta en certificación emitida por la
Secretaria del Tagoror.

II.- La Junta de Gobierno de la ciudad de Santa
Cruz de Tenerife, en sesión ordinaria celebrada el 13
de febrero de 2006, adoptó el siguiente acuerdo: 

3º. Dar cuenta de expediente incoado por el Dis-
trito Centro acerca de homenaje a Las Lavanderas.

La Junta de Gobierno tomó conocimiento que tras
acuerdo adoptado en sesión del Tagoror del Distrito
Centro de fecha 30 de enero de 2006, se está trami-
tando expediente para homenaje a Las Lavanderas,
consistente en la elaboración de bases para el con-
curso de encargo y realización de una escultura a ubi-
car en la Plaza de Los Lavaderos. 

III.- Con fecha de 22 de marzo de 2006, la Aseso-
ría Jurídica informa las bases del concurso público
para la selección de proyecto y ejecución de escul-
tura en homenaje a Las Lavanderas de Santa Cruz de
Tenerife.

IV.- El Tagoror del Distrito Centro en sesión ordi-
naria celebrada el día 30 de marzo de 2006, adoptó
el siguiente acuerdo: 

“Y el Tagoror se da por enterado y acuerda por una-
nimidad de sus miembros, prestar su conformidad
1º.- A la aprobación de las bases que han de regir el
concurso público para la selección de proyecto y eje-
cución de escultura en homenaje a Las Lavanderas
de Santa Cruz de Tenerife, 2º.- La publicación de las
Bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz de Tenerife, 3º.- Elevar a la Junta de Gobierno
para su ratificación”.

Fundamentos de derecho.

Único.- Según el artículo 127.1 letra f) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local modificada por la Ley 57/2003, de 16
de diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local, en relación con el artículo 21 de las
Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio
2006, en cuanto a las atribuciones de la Junta de Go-
bierno”. 

A la vista de lo que antecede, la Junta de Gobier-
no, por unanimidad, acordó:

1º.- Tomar razón de la tramitación del expediente
por parte de esta oficina de Distrito relativo a Ho-
menaje a Las Lavanderas de Santa Cruz de Teneri-
fe, así como del contenido del acuerdo adoptado en
el Tagoror del Distrito Centro, de fecha 30 de marzo
de 2006.

2º.- Delegar en el Sr. don Emilio Jesús Atienzar Ar-
mas, Concejal Presidente del Tagoror del Distrito
Centro la gestión del expediente de referencia, com-
prendiendo dicha delegación cuantas actuaciones ad-
ministrativas fueren necesarias para su desarrollo y
ejecución, así como la aprobación de las fases de eje-
cución del Presupuesto de Gasto derivadas de dicho
expediente. 

Lo que se hace público para general conocimien-
to en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de octubre de 2006.

La Jefa Distrito Centro, Sulbey González Gonzá-
lez.

AGULO

A N U N C I O
13019 8873

Habiéndose aprobado por Resolución de la Alcal-
día nº 179/2006, del día 21 de septiembre de 2006 el
Padrón de Contribuyentes de la Tasa por el Servicio
de Abastecimiento de Agua Potable Municipal co-
rrespondiente al segundo trimestre del año 2006, se
exponen al público, por un período de 15 días natu-
rales, contados a partir del día siguiente de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, a efectos de posibles reclamaciones o
recursos que los interesados estimen procedentes de
acuerdo lo previsto en el artículo 14 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Aprobada definitivamente la liquidación y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 24 del R.D.
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Recaudación, se comunica que
el plazo de ingreso, en período voluntario de los re-
cibos, se realizará del 13 de noviembre de 2006 al 31
de enero 2007, advirtiéndose que al vencimiento del
plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el pro-
cedimiento de apremio y se devengarán los corres-
pondientes recargos del período ejecutivo, los inte-
reses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan.

Lugar de cobro: Oficina de Recaudación Munici-
pal, de lunes a viernes de 8 a 14 horas. No obstante,
aquellos contribuyentes que lo deseen podrán solici-
tar la domiciliación para el pago de la deuda a través
de cualquier entidad bancaria y de acuerdo con lo es-
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tablecido en el artículo 38 del citado Reglamento Ge-
neral de Recaudación.

Agulo, Gomera, a 22 de septiembre de 2006.

El Alcalde-Presidente, Néstor López Pérez.

A N U N C I O
13020 8874

Habiéndose aprobado por Resolución de la Alcal-
día nº 180/2005, de fecha 21 de septiembre de 2006
la lista cobratoria de la matrícula definitiva del Im-
puesto sobre Actividades Económicas, cuotas muni-
cipales, correspondiente al año 2006, se exponen al
público, por un período de 15 días naturales, conta-
dos a partir del día siguiente de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, a efectos de posibles reclamaciones o recursos
que los interesados estimen procedentes de acuerdo
lo previsto en el artículo 14 del R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo, del Texto Refundido de la Ley regulado-
ra de las Haciendas Locales.

Aprobada definitivamente la liquidación y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 88 del Re-
glamento General de Recaudación, se comunica que
el período de cobro voluntario de los recibos se rea-
lizará del 20 de noviembre de 2006 al 31 de enero de
2007, advirtiéndose que al vencimiento del plazo de
ingreso en período voluntario, sin haber sido satis-
fecha la deuda tributaria, determinará el inicio del
período ejecutivo, el devengo del recargo de apre-
mio, los intereses de demora y las costas que se pro-
duzcan.

Lugar de cobro: Oficinas de Recaudación Munici-
pal, de lunes a viernes de 8 a 14 horas. No obstante,
aquellos contribuyentes que lo deseen podrán solici-
tar la domiciliación para el pago de la deuda a través
de cualquier entidad bancaria y de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 90 del Reglamento General
de Recaudación.

Agulo, Gomera, a 22 de septiembre de 2006.

El Alcalde Presidente, Néstor López Pérez.

FASNIA

A N U N C I O
13021 8420

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Iltre.
Ayuntamiento de Fasnia, en sesión celebrada el día
14 de septiembre de 2006, ha sido aprobado el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ha
de regir en el contrato de gestión de servicio públi-
co de Recogida Selectiva de Papel/Cartón y Envases
Ligeros por procedimiento abierto mediante concur-
so, en la modalidad de concesión.

Cuyo contenido es el siguiente:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Iltre. Ayuntamiento de Fasnia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría.

c) Número de expediente: 94/2006.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicio de Recogida
Selectiva.

b) Lugar de ejecución: término municipal.

c) Plazo de ejecución: diez (10) años, pudiendo ser
prorrogado por períodos de 5 años por acuerdo ex-
preso de las partes hasta una duración total del con-
trato, incluidas las prórrogas de 20 años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de ex-
plotación. Importe total: conforme se señala en el
Convenio Marco de Colaboración entre la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Ordenación Territorial del
Gobierno de Canarias y Ecoembalajes España, S.A.

5. Garantía provisional: no se exige. 

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Iltre. Ayuntamiento de Fasnia.

b) Domicilio: Carretera General Los Roques, nº 12.

c) Localidad y código postal: Fasnia-38205.

d) Teléfono: 922.53.00.28/922.53.06.87.

e) Telefax: 922.52.02.28.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se podrá acreditar por alguno
de los medios que se especifican, respectivamente,
en los artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

17804 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 144, miércoles 11 de octubre de 2006



8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: las proposiciones
se presentarán en plica cerrada y lacrada en la Ofi-
cina del Registro General de la Corporación duran-
te el plazo de 20 días naturales contados a partir de
la publicación de este anuncio, y en horas de 9 a 13.

b) Documentación que integrará las ofertas: según
Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar: el señalado en el punto 6.

9. Examen de la documentación.

a) Entidad: Iltre. Ayuntamiento de Fasnia.

b) Domicilio: Carretera General Los Roques, nº 12.

c) Localidad: Fasnia.

d) Fecha: el 3er día hábil siguiente a la expiración
del plazo de presentación de ofertas, en el Salón de
Sesiones del Iltre. Ayuntamiento de Fasnia, en acto
no público.

e) Hora: 12:00.

f) De hallarse completa la documentación, se pro-
cederá a la apertura de las ofertas económicas en ac-
to público.

En caso contrario, el acto público de apertura de
proposiciones se realizará el 4º día hábil siguiente al
de la fecha de apertura de la documentación com-
plementaria, a las 12:00 horas. 

10. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.

En Fasnia, a 14 de septiembre de 2006.

El Alcalde, Pedro Hernández Tejera.

A N U N C I O
13022 8673

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fe-
cha 22 de septiembre de 2006, ha sido aprobado el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
ha de regir en el contrato de obras de reparación de
los daños causados por la tormenta tropical Delta en
los polideportivos de Fasnia, La Zarza y Las Eras por
procedimiento abierto mediante concurso.

Cuyo contenido es el siguiente:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ilustre Ayuntamiento de Fasnia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría.

c) Número de expediente: 137/2006.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: reparación daños Delta
en polideportivos de Fasnia.

b) Lugar de ejecución: término municipal.

c) Plazo de ejecución (meses): máximo 3 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
249.958,97 (euros).

5. Garantía provisional: 2%.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ilustre Ayuntamiento de Fasnia.

b) Domicilio: Carretera General Los Roques, nº 12.

c) Localidad y código postal: Fasnia, 38570.

d) Teléfono: 922.53.00.28.

e) Telefax: 922.52.02.28.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: ---.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso: grupo C, subgrupos 2-
4 y 9, y categoría b; o grupo I, subgrupo 1, y cate-
goría b.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: arts. 16 y 17 TRLCAP.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales
después de la publicación de este anuncio, en hora-
rio de 9 a 13.

b) Documentación a presentar: según Pliego Cláu-
sulas Administrativas, incluyendo las posibles va-
riantes.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ilustre Ayuntamiento de Fasnia.

2. Domicilio: Carretera General Los Roques, nº 12.

3. Localidad y código postal: Fasnia, 38570.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ilustre Ayuntamiento de Fasnia.

b) Domicilio: Carretera General Los Roques, nº 12.

c) Localidad: Fasnia.

d) Fecha: el 3er día hábil siguiente a la expiración
del plazo de presentación de ofertas en acto público,
en el Salón Plenario de este Ayuntamiento, previa
comprobación de que las ofertas contienen toda la
documentación requerida.

e) Hora: 12:00 horas.

10. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.

En Fasnia, a 22 de septiembre de 2006.

El Alcalde-Presidente, Pedro Hernández Tejera.

GÜÍMAR

A N U N C I O
13023 8793

Habiéndose aprobado inicialmente, por acuerdo del
Pleno del Ayuntamiento de Güímar, en sesión ordi-
naria celebrada el día 14 de julio de 2006 el borra-
dor del convenio urbanístico de colaboración a sus-
cribir entre el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, el
Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Güímar, el
Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Candelaria y la
Asociación Mixta de Compensación del Polígono In-
dustrial Valle de Güímar, que tiene por objeto coad-
yuvar en la ejecución del proyecto denominado “Re-
habilitación y remate de las obras de urbanización
del Polígono Industrial Valle de Güímar”, y en la en-
trega y recepción de la citada urbanización, se pro-
cede la apertura de un período de información pú-
blica general por período de 20 días hábiles contados

a partir del siguiente al de la publicación, mediante
la inserción del correspondiente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, y en uno de los periódi-
cos de mayor difusión de ésta, al objeto de que cual-
quier persona o entidad pueda formular alegaciones
o reclamaciones contra el mismo, las cuales serán re-
sueltas por el Excmo. Ayuntamiento Pleno.

Güímar, a 20 de septiembre de 2006.

El Teniente de Alcalde (Decreto nº 2045/2003, de
1 de julio), Francisco Javier Rosario Delgado.- El Se-
cretario General, Domingo Jesús Hernández Her-
nández.

A N U N C I O
13024 8794

Habiéndose aprobado inicialmente, por acuerdo del
Pleno del Ayuntamiento de Güímar, en sesión ordi-
naria celebrada el día 14 de julio de 2006 el borra-
dor del convenio a suscribir entre el Obispado de Te-
nerife y este Excmo. Ayuntamiento sobre el Complejo
Parroquial de El Puertito, se procede a la apertura de
un período de información pública general por período
de 20 días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación, mediante la inserción del corres-
pondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, y en uno de los periódicos de mayor difusión
de ésta, al objeto de que cualquier persona o entidad
pueda formular alegaciones o reclamaciones contra
el mismo, las cuales serán resueltas por el Excmo.
Ayuntamiento Pleno.

Güímar, a 20 de septiembre de 2006.

El Teniente de Alcalde (Decreto nº 2045/2003, de
1 de julio), Francisco Javier Rosario Delgado.- El Se-
cretario General, Domingo Jesús Hernández Her-
nández.

A N U N C I O
13025 9065

Habiéndose aprobado inicialmente, por acuerdo de
la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 12 de septiembre de 2006 el proyecto
de compensación presentado por la representación
de la Junta de Compensación del Plan Parcial “Puer-
tito de Güímar” así como un reajuste puntual de la
superficie del ámbito delimitado por el Plan Parcial,
excluyendo de la misma a los tres edificios de vi-
viendas sitos en la calle Isaac Peral, números de go-
bierno 2, 4 y 6, respectivamente, al concurrir los re-
quisitos exigidos por el artículo 27.3 del Decreto
Territorial 183/2004, de 21 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Gestión y Ejecución del
Sistema de Planeamiento de Canarias, y sin perjui-
cio de lo que resulte de las diligencias previas abier-
tas en el Juzgado de Instrucción número Tres de es-
ta Ciudad, en el procedimiento nº 192/2005, a cuya
resolución habrá de estarse, así como de lo que re-
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sulte de la tramitación actual de la Iniciativa Legis-
lativa Popular para la Declaración como Reserva Na-
tural Especial de la totalidad del Malpaís de Güímar
y el Camino de El Socorro, se procede a la apertura
de un período de información pública general por
período de 20 días hábiles contados a partir del si-
guiente al de la publicación, mediante la inserción
del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, y en uno de los periódicos de mayor di-
fusión de ésta, al objeto de que cualquier persona o
entidad pueda formular alegaciones o reclamaciones
contra el mismo, las cuales serán resueltas por la Jun-
ta de Gobierno Local.

Güímar, a 03 de octubre de 2006.

El Teniente de Alcalde (Decreto nº 2045/2003, de
1 de julio), Francisco Javier Rosario Delgado.- El Se-
cretario General, Domingo Jesús Hernández Her-
nández.

Patronato Municipal de Servicios Sociales 

Secretaría General

A N U N C I O
13026 9049

Primero.- Que mediante acuerdo adoptado por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con
carácter extraordinario y urgente, el día 8 de junio de
2006, se aprobó el Reglamento de Régimen Interno
del Centro Ocupacional “Andrés Llarena”.

Segundo.- Que el indicado acuerdo y demás do-
cumentos que forman el expediente ha estado ex-
puesto durante un período de 30 días para la presen-
tación de alegaciones y sugerencias, así como, audiencia
a los interesados, no habiéndose presentado ninguna
reclamación, por lo que, se entiende definitivamen-
te aprobado el acuerdo adoptado, hasta entonces pro-
visional, y, cuyo texto íntegro se reproduce a conti-
nuación: 

“Reglamento de Régimen Interno Centro Ocupa-
cional “Andrés Llarena”.

1. Disposiciones generales.

1.1. Denominación y titularidad. 

El Centro Ocupacional “Andrés Llarena” es un
Centro de Inserción Social Especializado, creado co-
mo un Servicio Municipal propio del Patronato Mu-
nicipal de Servicios Sociales del Excelentísimo Ayun-
tamiento de Güímar, recogido en la disposición
adicional segunda de los Estatutos del Patronato, y
acreditado como Centro de la Red Pública de Servi-
cios Sociales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias cuyo titular es el Patronato Municipal de Servi-
cios Sociales del Excelentísimo Ayuntamiento de

Güímar. El Centro Ocupacional “Andrés Llarena”,
entidad legalmente constituida y registrada en la Di-
rección General de Servicios Sociales, con el núme-
ro de registro SC.TF.07.032. con dirección en la ca-
lle Hernández Melque, bajo del antiguo Colegio
Público Hernández Melque.

1.2. Objeto. 

El presente reglamento regula la organización y
funcionamiento del nombrado Centro Ocupacional,
de acuerdo en lo previsto en el registro de Centros
Ocupacionales de la Dirección General de Servicios
Sociales, con el número de registro SC.TF.07.032. 

1.3. Ubicación. 

El Centro Ocupacional está ubicado en la locali-
dad de Güímar, calle Hernández Melquez, bajo del
antiguo colegio público Hernández Melquez, sin nú-
mero; municipio de Güímar; pudiendo, si se creyera
conveniente, cambiar su ubicación y crear locales se-
cundarios o subsidiarios.

El ámbito de actuación es insular.

1.4. Ámbito de aplicación. 

El presente reglamento tiene el carácter de obliga-
torio para todo el personal que presta sus servicios
en el Centro, así como para los usuarios del mismo
y sus representantes legales o representantes de he-
cho.

1.5. Datos registrales. 

El Centro Ocupacional “Andrés Llarena” está le-
galmente constituido y registrado en la Dirección Ge-
neral de Servicios Sociales de la Comunidad Autó-
noma con el número SC.TF:07.032, según el Decreto
113/1998, de 8 de julio, orden de 28 de julio de 1988
y demás normas de general y especial aplicación al
asunto. 

2. Organización interna del Centro Ocupacional
“Andrés Llarena”.

2.1. Definición y funciones. 

El Centro Ocupacional, como Centro de Rehabili-
tación Psicosocial del sector de retraso mental, físi-
co y sensorial, es un recurso de atención diurna que
tiene como finalidad la habilitación profesional y so-
cial de personas con una minusvalía que les impide
integrarse, provisional o definitivamente en un cen-
tro especial de empleo o en una empresa ordinaria,
mediante la realización de trabajos en un régimen lo
más parecido posible al normal en cualquier centro
laboral, pero sin fines lucrativos, y mediante la apli-
cación de los tratamiento especializados que su mi-
nusvalía demande.
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Se entenderá por habilitación profesional el desa-
rrollo de programas concretos destinados a obtener
el máximo desarrollo de la personalidad de cada su-
jeto, de su capacidad de adaptación, de sus conduc-
tas de trabajo, del interés o inclinación hacia una de-
terminada actividad, de comportamientos acordes
con las diferentes normas de seguridad e higiene, del
sentido de solidaridad, de colaboración y de partici-
pación, etc. Todo ello para hacerles capaces de una
autonomía individual y de una vida integrada en la
comunidad.

Se entenderá como habilitación social el desarro-
llo de programas dirigidos a la superación de las de-
ficiencias físicas y psíquicas, a la adquisición de há-
bitos que permitan la mayor autonomía posible, a la
promoción, en una palabra, de todas las capacidades
que hagan viable la incorporación a la vida social.

Estos centros garantizarán los servicios de:

Orientación familiar y de apoyo familiar.

La orientación familiar tendrá como objetivo la in-
formación a las familias, su capacitación y entrena-
miento a efectos de conseguir la adecuación del en-
torno familiar a las necesidades habilitadoras de los
beneficiarios, así como el acceso a los recursos que
se ofrecen en los principales servicios públicos.

El apoyo a la familia tendrá como objetivo el de-
sarrollo de programas de entrenamiento y apoyo de
las familias para la continuidad del Programa de Ha-
bilitación Individual diseñado para el usuario del Cen-
tro en el ámbito familiar y su entorno social.

2.2. Capacidad.

La capacidad máxima del Centro Ocupacional “An-
drés Llarena” es de 21 plazas. 

2.3. Horario.

El horario de atención al usuario, es de lunes a vier-
nes en horario de 9 a 14 horas, sujeto siempre al Con-
venio Colectivo del Personal laboral del Patronato
Municipal de Servicios Sociales del Excelentísimo
Ayuntamiento de Güímar, así lo permita.

El horario de atención a los usuarios no podrá ser
superior a las cuarenta horas semanales, adaptándo-
se este horario a las necesidades del servicio.

El horario de atención a los padres/tutores en el
Centro Ocupacional “Andrés Llarena” es de 10,30 a
11,00 horas los lunes y miércoles.

El horario de atención a los padres/tutores por par-
te del coordinador/responsable del Centro es de 9,00
a 13,00 horas los lunes, miércoles y viernes, en el Pa-
tronato Municipal de Servicios Sociales.

El Centro estará cerrado por vacaciones el mes de
agosto, durante el período establecido en el citado
convenio, y en los días que establezca la dirección
del Centro.

2.4. Programa individual.

Cada persona atendida en el Centro tendrá un pro-
grama individual de habilitación elaborado por el
equipo multidisciplinar del Centro. Este programa
junto con los informes técnicos y evaluaciones pe-
riódicas, constarán en un expediente individual.

Los programas individuales de habilitación, debe-
rán contener como mínimo los siguientes datos:

a) Datos personales.
b) Fecha de inicio del Programa.
c) Duración.
d) Área de socialización:

- El objetivo general es la mejora y mantenimien-
to de la autonomía personal y social.

Área de comunicación:

- El objetivo general es la mejora y mantenimien-
to de la comunicación verbal y/o no verbal.

Área de hábitos laborales:

- El objetivo general es conseguir una adecuada
adaptación a las tareas propias de esta área.

Área de habilitación profesional:

- El objetivo general es conseguir el mantenimiento
o mejora de aptitudes y habilidades ocupacionales.

Área de orientación y apoyo familiar.

- El objetivo general es participar con la familia y
el entorno en el proceso de habilitación del usuario.

En los programas individuales de habilitación se
especificará los objetivos específicos y operativos
adecuados para cada usuario en cada una de las áreas,
así como citar las técnicas o metodología y las acti-
vidades que se utilizarán.

Asimismo, en el programa individual de habilita-
ción deberán constar los tratamientos médicos y/o
psicoterapéuticos, así como las orientaciones socia-
les, familiares, médicas y/o psicológicas.

El programa individual de cada usuario será lleva-
do y controlado por el personal de atención directa a
quién esté asignado, si bien, al menos de forma pe-
riódica será objeto de estudio y comentario colecti-
vo por parte del equipo multidisciplinar del Centro.
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2.5. Servicios complementarios.

2.5.1. Transporte.

El Patronato Municipal de Servicios Sociales del
Ayuntamiento de Güímar dispone de un servicio de
transporte comunitario, que abarca varias áreas de
acción social, entre las que se encuentra el Centro
Ocupacional “Andrés Llarena” para los residentes en
el municipio, con chófer propio y dependiente, siem-
pre, del horario recogido en convenio colectivo del
personal laboral del Patronato Municipal de Servi-
cios Sociales del Ayuntamiento de Güímar.

Los usuarios del Centro Ocupacional, perteneciente
a otro municipio, deberá solucionar el transporte por
cuenta de sus padres/tutores, o ayuntamiento de di-
cho municipio.

El Servicio de transporte, se realizará en aquellos
casos que el equipo multidisciplinar considere nece-
sario, previa valoración.

Los gastos derivados de la prestación de este ser-
vicio irán a cargo del Patronato Municipal de Servi-
cios Sociales, siempre y cuando el equipo multidis-
ciplinar no valore lo contrario y considere necesaria
la aportación de una cantidad por parte de los pa-
dres/tutores.

2.5.2. Otros servicios.

Todos los centros están obligados a mantener vi-
gente una póliza de seguros que cubra la responsa-
bilidad civil de usuarios y personal.

El Centro podrá crear todos aquellos servicios com-
plementarios necesarios o convenientes para la inte-
gración social de los usuarios atendidos, de acuerdo
con el programa que elabore el equipo multidisci-
plinar del Centro.

El Centro puede establecer servicios y/o activida-
des de esparcimiento, deportivos, residenciales, etc,
aportado recursos externos complementarios (perso-
nal, material, etc.).

Se valorará, por los responsables políticos y técni-
cos, a quien corresponde los cargos de las cuotas de
los servicios que se ofrezcan, en función de la acti-
vidad, lugar y momento de desempeño.

Con tal de llevar a término estas actividades se es-
tablecerán las relaciones necesarias con los servicios
públicos o privados existentes en la zona, procuran-
do utilizar, siempre que sea posible, por norma ge-
neral, los servicios ordinarios y normales de la co-
munidad, como medio de normalización y de integración
social.

A fin de asegurar la dinámica de paso hacia la in-
tegración laboral de los usuarios y siempre que sea

posible, se mantendrá vigente un convenio de coo-
peración entre el Centro Ocupacional y el Centro Es-
pecial de Empleo y las empresas normalizadas.

3. Los usuarios.

3.1. Definición.

El Centro Ocupacional “Andrés Llarena” está des-
tinado a aquellas personas con minusvalías psíqui-
cas, físicas o sensoriales, administrativamente reco-
nocidas como tales, en la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife, que estén en edad laboral y/o que hayan
acabado el período de formación y que no tengan ca-
pacidad de trabajo suficiente para cubrir el costo de
mantenimiento de una plaza de Centro Especial de
Empleo o empleo ordinario, teniendo en cuenta los
criterios y valoraciones establecidos por los Equipos
de Valoración y Orientación (EVO).

3.2. Condiciones de admisión.

Corresponderá a la Comisión Técnica Socio-Sani-
taria Insular de Acceso y Seguimiento la instrucción,
valoración y propuesta de acceso de las personas con
discapacidad a los recursos de Atención Sociosani-
taria, así como la baja de los usuarios en los recur-
sos.

Serán resueltas mediante resolución administrati-
va para la incorporación del demandante al recurso
propuesto o, en su defecto, la incorporación a una lis-
ta de espera insular.

Accederán al recurso aquellas personas con disca-
pacidad psíquica que hayan sido valoradas por el
Equipo de Valoración y Orientación hasta 74 unida-
des de discapacidad, de acuerdo con el R.D. 1971/1999,
de 23 de diciembre.

Las personas con discapacidad que quieran acce-
der al recurso deben reunir los siguientes requisitos:

• Edad entre 17 y 64 años.

• Tener calificación legal de minusvalía.

• No presentar trastornos graves de conducta que
puedan alterar la normal convivencia en el Centro.

• No padecer enfermedad infectocontagiosa activa
ni necesitar atención de forma continuada en insti-
tuciones sanitarias.

• No presentar drogodependencia o alcoholismo
que imposibilite el trabajo de rehabilitación.

• Estar incluido en la red sanitaria de la Seguridad
Social o tener asignado un médico directamente res-
ponsable de su seguimiento.
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3.3. Documentación a presentar.

La documentación que debe acompañar a la soli-
citud, que será facilitada en la Unidad de Trabajo So-
cial Municipal o en la misma Unidad Orgánica de
Discapacitados del Cabildo Insular de Tenerife.

• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad
del interesado. En caso de no ser española la perso-
na solicitante, documento identificativo de su perso-
nalidad (no recortar).

• Fotocopia del D.N.I. del representante legal, tu-
tor o guardador de hecho, si lo hubiere (no recortar).

• Fotocopia del libro de familia.

• Fotocopia del certificado de minusvalía del soli-
citante.

• Fotocopia de la tarjeta sanitaria del solicitante.

• Justificante de los ingresos económicos de la uni-
dad familiar. Se entiende por ingresos familiares los
que por rentas, salarios, disfrute de inmuebles, pen-
siones y percepciones de cualquier clase que perci-
ba la familia, incluido los mayores de edad u otros
familiares siempre que convivan en la misma unidad
familiar.

En este caso la documentación a aportar será:

I. Declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas de las personas que convivan en la
unidad familiar del ejercicio anterior a la solicitud,
o en su defecto, certificado negativo emitida por la
Administración Tributaria.

II. Certificado de los ingresos, pensiones o presta-
ciones que tuvieron reconocidas los miembros de la
unidad familiar, en el año anterior a la presentación
de la solicitud. Dichos certificados podrán obtener-
los en la entidad que les haya reconocido dicha pres-
tación (Instituto Nacional de la Seguridad Social, Di-
rección General de Servicios Sociales, Agencia Canaria
de Empleo, etc.).

III. Si algún miembro de la unidad familiar se en-
contrara en situación de desempleo deberá aportar
fotocopia de la tarjeta de demandante de empleo.

• Informe médico según modelo normalizado, apro-
bado por la Unidad de Discapacitados cumplimen-
tado por el médico de atención primaria del Centro
de Salud correspondiente. En el caso de que el soli-
citante sea usuario de la Red de Salud Mental, se pre-
cisa informe emitido por su psiquiatra.

Para el acceso a los recursos del PIRP, es preciso
que aporte la hoja de derivación a dichos recursos
(Documento 1).

• Informes médicos de otros miembros de la uni-
dad familiar si así lo requiere.

• Fotografía actualizada de cuerpo entero del soli-
citante.

• Fotocopia de la Sentencia de incapacidad legal,
si la hubiere.

• Informe Social.

• Informe Psicológico.

• Cualquier otro documentos que se considere de
interés para poder valorar el expediente.

3.4. Procedimiento previo de admisión.

Se necesitará pasar diferentes entrevistas con los
técnicos de la Unidad Orgánica de Discapacitados
del Cabildo Insular de Tenerife, quien en base a la
documentación y presentada y los datos obtenidos en
dicha entrevista, valoraran la concesión o no de una
plaza en el Centro Ocupacional “Andrés Llarena”.

3.5. Causas de baja.

Las bajas de los usuarios del Centro se pueden pro-
ducir por alguna de las causas siguientes:

1. Solicitud del propio usuario o de su represen-
tante legal o de hecho.

2. Desaparición de las causas que motivaron la ad-
misión, previo informe del Equipo Multidisciplinar
del Centro, y de los técnicos de la Unidad de Disca-
pacitados del Cabildo Insular de Tenerife.

3. Utilización incorrecta de la plaza a criterio del
Equipo Multidisciplinar y de los técnicos de la Uni-
dad de Discapacitados del Cabildo Insular de Tene-
rife.

4. Ausencia injustificada de asistencia al Centro
por un período de tiempo superior a los 7 días con-
secutivos o de 15 días alternos en un período de 3
meses.

5. Falta de asistencia no comunicadas o ausencias
por motivos improcedentes, siempre según criterio
del equipo multidisciplinar y con el visto bueno de
los técnicos de la Unidad de Discapacitados del Ca-
bildo Insular de Tenerife. En caso de ausencias no
comunicadas o improcedentes será requisito im-
prescindible requerir por escrito a la familia y usua-
rio, informándole con antelación de la posible baja.

6. Traslado del domicilio familiar fuera de la zona
de cobertura del Centro cuando en la del nuevo des-
tino haya un equipamiento adecuado, siempre y cuan-
do eso no haya estado desestimado en función de las
características individuales, personales y las posibi-
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lidades de adaptación al nuevo entorno según crite-
rio de la unidad de discapacitados del Cabildo Insu-
lar de Tenerife. 

7. Incumplir de forma reiterada las prescripciones
establecidas por el equipo multidisciplinar, así como
las cláusulas contractuales.

8. No cumplir o haber falseado algunos de los re-
quisitos exigidos al solicitar la plaza.

9. Demencia, peligrosidad manifiesta, trastornos
de conducta que impidan el normal desarrollo de las
actividades.

10. Incumplimiento por parte del usuario de las más
elementales normas de higiene, educación y convi-
vencia.

11. Por finalización del Programa de Habilitación
Individual establecido.

Las fechas de alta y baja y las causas de éstas se ha-
rán constar en el libro de Registro del Centro y se cum-
plirán los requisitos administrativos reglamentarios.

4. Personal del Centro.

El Centro Ocupacional “Andrés Llarena” tendrá el
siguiente personal de plantilla:

4.1. Personal de atención directa.

- Dos monitoras de taller especializadas, a jornada
completa.

Si el Centro tiene hasta 30 usuarios, el exceso de
usuarios por encima de este número requerirá la ele-
vación de este módulo de un profesional especiali-
zado más por cada 15 asistidos o fracción.

El personal que cuenta en estos momentos el Cen-
tro Ocupacional “Andrés Llarena” está sujeto a cam-
bios en cuanto se produzca la homologación del Plan
Adaptación a la Discapacidad (P.A.D.), del Cabildo
Insular de Tenerife, teniendo que ser la plantilla di-
ferente, según necesidades del Centro.

4.2. Personal de coordinación y apoyo.

- Una trabajadora social, de los Servicios Sociales
Municipales, integrante del equipo multidisciplinar
del Centro Ocupacional, y nombrada coordinadora y
responsable del mismo.

- La psicóloga, de los Servicios Sociales Munici-
pales, integrante del equipo multidisciplinar del Cen-
tro Ocupacional.

- Una responsable política, de los Servicios Socia-
les Municipales, integrante del equipo multidiscipli-
nar del Centro Ocupacional.

4.3. Funciones del personal.

Funciones de los monitores del C.O.

• Contribuir a la recogida de datos para completar
la valoración y la observación directa de los usua-
rios.

• Colaborar con el resto del equipo en la elabora-
ción del programa individual de habilitación.

• Llevar a la práctica los programas individuales,
respetando los horarios marcados y realizando las ac-
tividades establecidas. Los cambios que se puedan
producir en las programaciones se habrán de con-
sultar con el equipo multidisciplinar.

• Elaborar las programaciones y memorias anuales
bajo la supervisión del equipo.

• Planificar y organizar las actividades con tal de
desenvolver los programas individuales de habilita-
ción, bajo la orientación del equipo.

• Realizar un control y seguimiento del aprove-
chamiento de estas actividades, así como la conse-
cución de los objetivos, e informar de los resultados
al resto del equipo.

• Mantener reuniones con el resto del equipo.

• Seguir las pautas que se hayan determinado con-
juntamente con el psicólogo en cuanto a la relación
diaria con los usuarios (actitudes, comportamientos,
demostración, aceptación o rechazo).

• Velar por el funcionamiento del grupo de usua-
rios a su cargo, procurando la máxima integración y
adaptación de cada uno, siendo el responsable directo
de ellos.

• Atender las primeras curas de los usuarios a su
cargo, en caso de pequeños accidentes.

• Mantener el espacio de trabajo en las condicio-
nes óptimas para la correcta ejecución de los pro-
gramas individuales de habilitación y responsabili-
zarse de todo tipo de material a su cargo.

• Colaborar con el equipo multidisciplinar del Cen-
tro con tal que la atención a los usuarios se realice de
manera integral.

• Colaborar con el maestro de taller en la instrucción
de los alumnos en las clases prácticas bajo la dirección
de éste. 

• Las demás funciones que se le puedan atribuir por
la entidad titular del Centro, así como por los órga-
nos competentes.
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Funciones del maestro de taller del C.O.

• Dirigir los trabajos del taller con responsabilidad
sobre la forma de ordenarlos.

• La dirección del personal a su órdenes.

• La actualización profesional o instrucción de los
discapacitados a él encomendados.

• Colaborar y participar directamente en las acti-
vidades de producción cuando existan.

• Responder de la disciplina del taller.

• Facilitar información sobre costes, presupuestos
e inventarios.

• Evaluar e intervenir de manera directa con los tra-
bajadores en el proceso de rehabilitación.

• Contribuir a la recogida de datos para completar
la valoración y la observación directa de los usua-
rios.

• Colaborar con el resto del equipo en la elabora-
ción del programa individual de habilitación.

• Elaborar las programaciones y memorias anuales
bajo la supervisión del equipo.

• Planificar y organizar las actividades con tal de
desenvolver los programas individuales de habilita-
ción, bajo la orientación del equipo.

• Mantener reuniones con el resto del equipo.

• Seguir las pautas que se hayan determinado con-
juntamente con el psicólogo en cuanto a la relación
diaria con los usuarios (actitudes, comportamientos,
demostración, aceptación o rechazo).

• Las demás funciones que se le puedan atribuir por
la entidad titular del Centro, así como por los órga-
nos competentes.

Funciones del trabajador social del C.O.

- Hacer la primera entrevista de acogida a las fa-
milias con tal de:

• Recoger las demandas de ingresos.

• Recopilar datos del entorno socio-familiar del su-
jeto.

• Explicar el funcionamiento general y caracterís-
ticas del Centro (esta información puede ser amplia-
da por otros profesionales en posteriores entrevistas).

• Completar la valoración social aportada por el
E.V.O.

• Elaborar un dossier con la historia social del in-
dividuo.

• Aportar al equipo toda aquella información de
aire socio-familiar de interés con tal de ofrecer una
buena atención a los usuarios.

- Mantener reuniones con el psicólogo con tal de:

• Preparar entrevistas familiares, hacer conjunta-
mente o por separado.

• Colaborar conjuntamente en la organización de
charlas o actividades interesantes para el colectivo
de familias.

• Estudiar las posibilidades de realizar actividades
de ajuste personal (tiempo libre, deportes, culturales,
residencias, etc.) y planificarlos.

• Atender a las familias de los usuarios ofreciendo
la información y soportes necesarios para una bue-
nas normalización e integración social.

• Tener conocimientos de los recursos sociales, ins-
titucionales, económicos, de otras profesiones, etc.,
del sector para poder asesorar, orientar y educar so-
cialmente a las familias.

• Organizar las charlas o actividades que puedan
ser de interés para el colectivo de familias.

• Buscar y potenciar los recursos necesarios para
el bien estar social de los usuarios (recursos rehabi-
litadores, normalizadores e integradores). 

• Coordinarse con las instituciones pertinentes con
tal de fomentar la normalización social del indivi-
duo.

• Hacer estudios de previsión de necesidades futu-
ras de atención a los discapacitados.

• Mantener contactos con otros profesionales o ins-
tituciones del sector, para trabajos de coordinación,
formación, intercambio de experiencias, derivadas,
etc.

• Participar en la reuniones del equipo multidisci-
plinar.

Mantener reuniones con la periodicidad estableci-
da con el resto del equipo para:

• Valorar el seguimiento de los programas.

• Intercambiar información de los incidentes rele-
vantes que puedan haber dado los monitores respec-
to a los aspectos familiares o sociales para la reali-
zación de su labor.

• Discutir aspectos de interés y aclarar dudas.
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• Tomar decisiones que afecten al funcionamiento
del Centro.

Las demás funciones que se le puedan atribuir por
la entidad titular del Centro, así como por los órga-
nos competentes.

Funciones del psicólogo/pedagogo del C.O.

- Valoración psicopedagógica complementaria a la
realizada por el E.V.O.

- Elaboración de un dossier psicopedagógico indi-
vidual, con el análisis correspondiente, a los resulta-
dos de las valoraciones y las pautas terapéuticas a se-
guir.

- Actualización de los dossier psicomédicos de los
usuarios del Centro.

- Elaborar los programas individuales, con la co-
laboración del resto del equipo multidisciplinar.

Orientar a los monitores respecto a la aplicación
de los programas:

- Determinación de los horarios.

- Programación de las actividades.

- Material a utilizar.

- Técnicas a utilizar.

- Seleccionar el material necesario para la aplica-
ción de los programas.

- Dar ayuda a los monitores, facilitar los recursos
técnicos al alcance así como fomentar su formación
y reciclaje.

Mantener reuniones con la periodicidad estableci-
da con el resto del equipo para:

- Valorar el seguimiento de los programas.

- Intercambiar información de los incidentes rele-
vantes que puedan haber dado los monitores respec-
to a los aspectos familiares o sociales para la reali-
zación de su labor.

- Discutir aspectos de interés y aclarar dudas.

- Tomar decisiones que afecten al funcionamiento
del Centro.

Mantener entrevistas con las familias de los usua-
rios con tal de:

- Recoger información del usuario y de su entor-
no.

- Orientar y dar ayuda.

- Informar de la evolución de los usuarios.

- Informar del funcionamiento del Centro.

Mantener reuniones con el trabajador social con tal
de:

- Preparar entrevistas familiares, hacer conjunta-
mente o por separado.

- Colaborar conjuntamente en la organización de
charlas o actividades interesantes para el colectivo
de familias.

- Estudiar las posibilidades de realizar actividades
de ajuste personal (tiempo libre, deportes, culturales,
residencias, etc.) y planificarlos.

- Elaborar los informes psicopedagógicos de los
asistidos que puedan demandar otros profesionales.

- Realizar un reciclaje-formación profesional con-
tinuado.

- Realizar un seguimiento psicológico individual
con los atendidos.

- Realizar derivaciones hacia servicios externos de
salud mental y coordinarse con los profesionales im-
plicados.

- Mantener contactos con otros profesionales o ins-
tituciones del sector, para trabajos de coordinación,
formación, intercambio de experiencias, derivadas,
etc.

- Participar en la reuniones del equipo Multidisci-
plinar.

Las demás funciones que se le puedan atribuir por
la entidad titular del Centro, así como por los órga-
nos competentes.

5. Órganos de Gobierno y Participación.

5.1. El coordinador del Centro tendrá como fun-
ciones:

Será el responsable de la Organización General del
Centro de acuerdo con los objetivos fijados y por lo
tanto le corresponde las tareas siguientes:

- Llevar la coordinación y administración interna
del Centro.

- Ejercer la coordinación del personal que presta
sus servicios en el Centro, aplicando la normativa la-
boral vigente.
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- Velar por el cumplimiento de los acuerdos que se
puedan adoptar en el equipo multidisciplinar y en es-
pecial el programa de actividades.

- Ejercer la representación del Centro en sus rela-
ciones externas.

- Las demás funciones que se le puedan atribuir por
la entidad titular del Centro, así como por los órga-
nos competentes.

- Dirigir las sesiones con el equipo técnico para el
estudio, confección, seguimiento y evaluación de los
programas individuales.

- Supervisar la ejecución de los programas, así co-
mo comprobar la eficacia y calidad en la prestación
de los servicios técnicos.

- Colaborar con todos los profesionales del Centro
para que la atención a los beneficiarios se realice de
una manera integral.

5.2. El equipo multidisciplinar.

Estará formado por todos los profesionales del Cen-
tro que atienden al usuario de forma directa. En con-
creto, en este momento está formado por:

- El coordinador del Centro-la trabajadora social.

- El psicólogo.

- El responsable político.

- Dos monitoras de taller.

Se reunirá como miembro una vez cada quince días
de forma ordinaria y cada vez que haya nuevos in-
gresos o cuando lo determine el Coordinador. Sus
funciones serán:

- Estudiar las posibilidades de realizar las activi-
dades de ajuste personal (tiempo libre, deportes, cul-
turales, residenciales, …) planificarlas y llevar el se-
guimiento de los usuarios que participen.

- Realizar un reciclaje-formación profesional con-
tinuado para el personal del Centro.

- Mantener contactos con otros profesionales o ins-
tituciones del sector, para tareas de coordinación, in-
vestigación, formación, intercambio de experiencias,
etc.

- Realizar derivaciones hacia servicios externos de
salud y coordinación con los profesionales implica-
dos.

- Buscar actividades ocupacionales adecuadas.

- Dictaminar las amonestaciones y sanciones a los
usuarios del Centro.

- Estudiar las posibilidades del paso al Centro es-
pecial de empleo, coordinando su adaptación.

- Confección, evaluación y seguimiento de los pro-
gramas individuales y del programa general del Cen-
tro.

- Elaboración de las propuestas de actuación de ca-
da una de las áreas de habilitación de los usuarios.

- Buscar la forma de participación de los usuarios
en las actividades y complementarias de ocio y tiem-
po libre, deporte, culturales y sociales.

- Discusión y puesta en común de los problemas,
soluciones y debates relacionados con los programas
individuales y en el programa general del Centro.

6. Derechos y obligaciones de los usuarios y de sus
representantes legales o de hecho.

6.1. Derechos de los usuarios.

- A ser respetado en su intimidad, en su integridad
física y en sus diferencias como ser humano con sus
derechos.

- A que se le faciliten los servicios necesarios pa-
ra que se lleve a término su programa individual, se-
gún las posibilidades del Centro.

- A utilizar las instalaciones y material del Centro
que habrá de adaptarse, tanto como sea posible, a las
condiciones personales con las máximas garantías de
seguridad.

- A recibir información sobre los aspectos organi-
zativos y de funcionamiento del Centro y a partici-
par en el Consejo de Dirección y de Seguimiento, a
través de sus representantes.

- A tener un seguro de accidentes y de responsabi-
lidad civil que cubra el posible riesgo en la actividad
desempeñada.

6.2. Derechos de los representantes legales o de he-
cho.

- Recibir todo tipo de información sobre la orga-
nización y funcionamiento del Centro.

- Ser informado de cualquier problema que esté re-
lacionado con su hijo o representado.

- Ser atendidos y recibidos por los responsables del
programa individual de su hijo, dentro del horario y
días establecidos reglamentariamente a fin de reci-
bir información y las aclaraciones que crea oportu-
nas.
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- Participar en el Consejo de Dirección y de Se-
guimiento, según el presente reglamento y la legis-
lación vigente en la materia.

6.3. Obligaciones del usuario.

- Respetar la dignidad y las funciones del personal
de atención y soporte del Centro, del resto de usua-
rios y de sus representantes legales o de hecho, así
como cumplir las normas elementales de conviven-
cia.

- Asistir regularmente y de forma puntual a las ac-
tividades establecidas.

- Participar y colaborar en el programa individual
de habilitación establecido por el equipo técnico si-
guiendo las pautas que se puedan establecer dentro
y fuera del Centro.

- Asistir a las entrevistas periódicas de evaluación
así como facilitar los datos que le puedan ser reque-
ridos por personal del equipo técnico.

- Conocer y cumplir la normativa en vigor así co-
mo las indicaciones establecidas por el equipo mul-
tidisciplinar. 

El incumplimiento de las obligaciones podrá dar
lugar a la extinción de la relación derivada del con-
trato de asistencia a propuesta del equipo multidis-
ciplinar, teniendo en cuenta la normativa aplicable y
previa audiencia del interesado y de su representan-
te legal o de hecho.

- Colaborar con el equipo técnico en el asesora-
miento de los objetivos señalados en el programa in-
dividual de habilitación.

Disposición transitoria única.

1. Se garantiza el derecho de permanencia en el
Centro, y por tanto, una plaza, a todos los usuarios
que estén en el mismo con anterioridad a la entrada
en vigor del presente Reglamento, no siéndoles de
aplicación los requisitos de admisión establecidos en
los apartados 3.2 y 3.4, referidos, respectivamente,
a las condiciones de admisión y al procedimiento pre-
vio de admisión. 

Disposiciones finales.

1. La entidad titular podrá modificar en todo o en
parte el presente Reglamento interno siempre por
causas objetivas que obedezcan a un mejor funcio-
namiento del Centro. En cualquier caso, las modifi-
caciones producidas habrán de ser informadas por el
equipo multidisciplinar y tener la calificación favo-
rable del Instituto de Atención Socio- Sanitaria (IASS).

2. Cualquier aspecto no previsto en este Regla-
mento de Régimen Interno se ajustará a la normati-

va de servicios sociales o cualquier otra que especí-
ficamente pueda ser de aplicación.”.

En su virtud, el Reglamento de Régimen Interno
del Centro Ocupacional Andrés Llarena, entrará en
vigor una vez transcurrido 15 días hábiles a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con el articulo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, y a los efectos previstos en el artículo 65 de la Ley
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, en Güímar, a 3 de octubre de 2006.

El Secretario General, Domingo Jesús Hernández
Hernández.- V.º B.º: Buenaventura Amador Gonzá-
lez.

LOS LLANOS DE ARIDANE

Servicio de Contratación

A N U N C I O
13027 8875

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº
1200/2006, de fecha 27 de septiembre, ha sido apro-
bado el expediente de contratación, conteniendo Pro-
yecto Técnico y el respectivo Pliego de Cláusulas
Económico Administrativas Particulares que ha de
regir la contratación por el sistema de concurso, me-
diante procedimiento abierto, para la ejecución de las
obras de “Mejora de Infraestructuras en calles y ca-
minos, calles La Salud, Convento, Cabo, Pedro Pog-
gio y otras”.

Se convoca concurso, por procedimiento abierto,
para la ejecución de las obras “Mejora de Infraes-
tructuras en calles y caminos, calles La Salud, Con-
vento, Cabo, Pedro Poggio y otras”.

Órgano de contratación: el Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane.

Objeto del contrato.- Lo constituye la ejecución de
obras comprendidas en el proyecto de “Mejora de In-
fraestructuras en calles y caminos, calles La Salud,
Convento, Cabo, Pedro Poggio y otras”, según el pro-
yecto técnico aprobado.

Plazo.- El plazo máximo de ejecución de las obras
será de cinco (5) meses, a contar desde el día siguiente
a la firma del Acta de comprobación del replanteo.

Presupuesto. - El presupuesto máximo de licitación
asciende a la cantidad de 309.282,26 euros, gastos e
impuestos incluidos.

Expediente.- El expediente administrativo se pone a
disposición de los interesados en el Servicio de Contra-
tación este Excmo. Ayuntamiento, sita en Plaza de Es-
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paña, s/n, en horas de 9 a 14. Los pliegos pueden ser con-
sultados en la página web: www.aridane.org.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma de adjudicación: concurso.

Garantías y clasificación.- No será necesaria la
constitución de garantía provisional. Quien resulte
adjudicatario del concurso deberá prestar una garan-
tía definitiva ascendente al 4% del importe de adju-
dicación.

Para participar en la presente licitación, se requie-
re estar en posesión de la siguiente clasificación:

- Grupo E, subgrupo 1, categoría d.
- Grupo G, subgrupo 4, categoría c.

En la presente contratación se admiten variantes o
alternativas que constituyan mejoras al proyecto apro-
bado.

Fecha límite de presentación.- Finalizará a las ca-
torce horas del vigésimo sexto día natural siguiente
a la publicación del anuncio de licitación en el B.O.P.
La misma se hará en el Registro General de este
Excmo. Ayuntamiento, en horas 8 a 15.

Documentación a presentar por los licitadores.- La
especificada en los pliegos.

Gastos de anuncios.- Por cuenta del adjudicatario.

Los Llanos de Aridane, a 27 de septiembre de 2006.

El Alcalde, Juan Ramón Hernández Gómez.

A N U N C I O
13028 8876

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº
1199/2006, de fecha 27 de septiembre, ha sido apro-
bado el expediente de contratación, conteniendo Pro-
yecto Técnico y el respectivo Pliego de Cláusulas
Económico Administrativas Particulares que ha de
regir la contratación por el sistema de concurso, me-
diante procedimiento abierto, para la ejecución de las
obras de “Mejora de Infraestructuras en Caminos,
Camino Cruz Chica, Hoyo de Todoque y Pastelero”.

Se convoca concurso, por procedimiento abierto,
para la ejecución de las obras “Mejora de Infraes-
tructuras en Caminos, Camino Cruz Chica, Hoyo de
Todoque y Pastelero”.

Órgano de contratación: el Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane.

Objeto del contrato.- Lo constituye la ejecución de
obras comprendidas en el proyecto de “Mejora de In-
fraestructuras en Caminos, Camino Cruz Chica, Ho-
yo de Todoque y Pastelero” según el proyecto técni-
co aprobado.

Plazo. - El plazo máximo de ejecución de las obras
será de cinco (5) meses, a contar desde el día siguiente
a la firma del acta de comprobación del replanteo.

Presupuesto.- El presupuesto máximo de licitación
asciende a la cantidad de 466.909,38 euros, gastos e
impuestos incluidos.

Expediente.- El expediente administrativo se pone
a disposición de los interesados en el Servicio de Con-
tratación este Excmo. Ayuntamiento, sita en Plaza de
España, s/n, en horas de 9 a 14. Los pliegos pueden
ser consultados en la página web www.aridane.org.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma de adjudicación: concurso.

Garantías y clasificación.- No será necesaria la
constitución de garantía provisional. Quien resulte
adjudicatario del concurso deberá prestar una garan-
tía definitiva ascendente al 4% del importe de adju-
dicación.

Para participar en la presente licitación, se requie-
re estar en posesión de la siguiente clasificación:

- Grupo E, subgrupo 1, categoría d.
- Grupo G, subgrupo 4, categoría c.

En la presente contratación se admiten variantes o
alternativas que constituyan mejoras al proyecto apro-
bado.

Fecha límite de presentación.- Finalizará a las 14
horas del vigésimo sexto día natural siguiente a la
publicación del anuncio de licitación en el B.O.P. La
misma se hará en el Registro General de este Exc-
mo. Ayuntamiento, en horas 8 a 15.

Documentación a presentar por los licitadores.- La
especificada en los pliegos.

Gastos de anuncios.- Por cuenta del adjudicatario.

Los Llanos de Aridane, a 27 de septiembre de 2006.

El Alcalde, Juan Ramón Hernández Gómez.
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PUERTO DE LA CRUZ

A N U N C I O
13029 8895

De conformidad a lo establecido en los artículos
59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se comunica que el Sr. Alcalde por Delegación ha
dictado la siguiente resolución: 

“Visto el expediente relativo a arrendamiento del
nicho nº 1801 concedido a Funeraria San Antonio
con C.I.F.: número B-38.381.588 para la inhumación
del cadáver de Hans Otto Karl Lange y, habida cuen-
ta de que dicho arrendamiento venció con fecha 28
de octubre de 2003 he resuelto, de conformidad a lo
establecido en los arts. 25.2.j) y 26.1.a) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local sobre competencias municipales en ma-
teria de Cementerios, modificada por las leyes 11/1999
y 57/2003, y el art. 60.b del Reglamento de Policía
Sanitaria y Mortuoria, aprobado por Decreto 2263/1974,
de 20 de julio, sobre distribución y cesión de parce-
las y sepulturas y al amparo del acuerdo adoptado
por la Comisión Municipal de Gobierno de 19 de
abril de 1999, conceder a funeraria San Antonio un
plazo de 10 días, a contar desde la notificación de la
presente, para que dirija escrito, al Sr. Alcalde, eli-
giendo una de las siguientes opciones:

Opción nº 1: desalojo y traslado de restos del ni-
cho arrendado a otro nicho que sea de propiedad fa-
miliar.

Opción nº 2: autorización para desalojo y traslado
de restos a otro cementerio.

Opción nº 3: desalojo y traslado de restos a fosa
común.

Con la advertencia de que, de no hacerlo así, ven-
cido el señalado plazo, se procederá al desalojo de
los restos y su traslado a la fosa común, y de que igual
destino se le dará a los restos si una vez autorizado,
en su caso, el traslado a otro cementerio, éste no se
realiza en el plazo de 1 mes, a contar de la notifica-
ción de la autorización solicitada.

Contra la presente resolución, que pone a fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, potestativa-
mente, Recurso de Reposición ante este mismo Órga-
no, en el plazo de 1 mes, a contar desde el día si-
guiente a su notificación; o ser impugnada directamente,
mediante Recurso Contencioso-Administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo en San-
ta Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias (art. 10.1 a) de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa), en el plazo de 2 meses, a contar igual-
mente desde el día siguiente de tal notificación (arts.

116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
art. 46 de la citada Ley 29/1998), sin perjuicio de que
se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se esti-
me procedente.

En el caso de que se interpusiere Recurso de Re-
posición, no se podrá interponer Recurso Conten-
cioso-Administrativo hasta que aquél fuere resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación
presunta por el transcurso del plazo de 1 mes desde
su interposición sin que se hubiere dictado y notifi-
cado su resolución.”

Lo que se hace público para su conocimiento y efec-
tos, indicando que contra la preinserta resolución,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse los recursos a que se refiere la misma, en los
plazos y ante los órganos que, asimismo, se señalan,
sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro
que estime oportuno.

Puerto de la Cruz, a 26 de septiembre de 2006.

El Secretario, Pedro S. Díaz Baeza.- V.º B.º: el Al-
calde, Marcos E. Brito Gutiérrez.

EL ROSARIO

A N U N C I O
13030 9023

Por doña Raquel Peraza Delgado, en nombre de
Minirent Canarias, S.L., solicita Licencia de Aper-
tura para almacén destinado a alquiler maquinarias,
en Polígono San Isidro, calle Gestur, nº 2.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el art. 16 a) de la Ley 1/98, de 8 enero,
de Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos y
Actividades Clasificadas, a los efectos de que los que
pudieran resultar afectados por la mencionada acti-
vidad, puedan formular las observaciones que esti-
men procedentes en este Ayuntamiento, durante el
plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente, en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En El Rosario, a 24 de agosto de 2006.

El Alcalde.

SAN ANDRÉS Y SAUCES

A N U N C I O
13031 9086

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por Decreto Legislativo
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2/2004, de 5 de marzo, al que se remite el artículo
179.4 del mismo Texto Refundido.

Se hace público, para general conocimiento, que
esta Corporación en sesión plenaria celebrada el día
cuatro de septiembre último, adoptó el acuerdo ini-
cial que ha resultado definitivo, al no haberse pre-
sentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar
el expediente de modificación de crédito núm. 7 por
transferencia de crédito, entre diferentes grupos de
función, grupo 3 y grupo 4, del estado de gastos del
presupuesto de 2006.

De este modo, la transferencia de crédito que mo-
tiva el presente expediente, puede cifrarse contable-
mente en las siguientes cantidades, y en las partidas
presupuestarias de gastos que a continuación se in-
dican:

I. Créditos que se incrementan. 

Partida Denominación Importe

432.61100 Plan de obras menores 35.000,00 euros
Total 35.000,00 euros

II. Minoración de créditos.

Partida Denominación Importe

322.60101 Taller de empleo 35.000,00 euros
Total 35.000,00 euros

En San Andrés y Sauces, a 4 de octubre de 2006.

La Alcaldesa, Nieves María Dávila Martín.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

Gerencia Municipal de Urbanismo

Servicio de Gestión Urbanística

A N U N C I O
13032 9022

El Sr. Consejero-Director de la Gerencia de Urba-
nismo el día 25 de agosto de 2006 ha dictado la si-
guiente Resolución:

De conformidad con los informes técnicos y jurí-
dicos obrantes en el expediente, resuelvo:

Primero.- Admitir la iniciativa formulada por la en-
tidad mercantil Seyma Gestiones y Promociones
S.L.U., sobre el establecimiento del sistema de eje-
cución del concierto para el desarrollo de la Unidad
de Actuación Taco 8 (TA-8) del Plan General de Or-
denación. 

Segundo.- Aprobar, con carácter inicial, el Proyecto
de Urbanización referido a la Unidad de Actuación

Taco 8 (TA-8), presentado por la entidad Seyma Ges-
tiones y Promociones S.L.U., que deberá ejecutarse
cumpliendo las condiciones establecidas en los in-
formes de los Servicios Técnicos Municipales.

Tercero.- Aprobar inicialmente la propuesta de Con-
venio de Gestión Concertada a suscribir entre el Ayun-
tamiento y la entidad Seyma Gestiones y Promocio-
nes S.L.U., para la ejecución de la Unidad de Actuación
Taco 8 (Taco 8), cuyo contenido se recoge en los an-
tecedentes.

Cuarto.- Someter el expediente a información pú-
blica por plazo de 1 mes, mediante inserción de los
correspondientes anuncios en el Boletín Oficial de la
Provincia y en dos de los periódicos de mayor difu-
sión de la Provincia, el cómputo del plazo del trámi-
te de información pública comenzará a partir del día
siguiente a la primera publicación del correspondiente
anuncio, concluyendo una vez transcurrido 1 mes
desde el día siguiente de la última publicación, y du-
rante este período se podrán deducir las alegaciones
que estimen pertinentes.

Quinto.- Notificar la presente resolución a los pro-
pietarios afectados por la ejecución de la Unidad de
Actuación y a los Servicios que hayan emitido el co-
rrespondiente Informe. Asimismo, se ha de dar tras-
lado al Registro de la Propiedad para que se practi-
que la correspondiente nota al margen sobre las fincas
afectadas por la gestión de la Unidad de Actuación
Taco 8, cuya inscripción y descripción obra en los
antecedentes.

Propuesta de Convenio Urbanístico de Gestión con-
certada entre el Excmo. Ayuntamiento de La Lagu-
na y la entidad Seyma Gestiones y Promociones,
S.L.U., para el desarrollo de la Unidad de Actuación
en Suelo Urbano no Consolidado Taco-8 (TA-8), del
Plan General de Ordenación del municipio de La La-
guna.

En la ciudad de La Laguna, a ..... de ........... de .........

Reunidos.

De una parte, don Francisco Gutiérrez García, Con-
sejero-Director de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo del Excmo. Ayuntamiento de La Laguna, ac-
tuando en representación ordinaria de dicho Organismo
Autónomo y en el marco de las competencias con-
feridas al mismo, en virtud de lo previsto en el artículo
11.1 letra s) de los Estatutos de la Gerencia, y asis-
tido de la Secretaria Delegada de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo, doña Dolores Jerez Jerez, a los
efectos previstos en el art. 162 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86 de 18 de abril, del Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local.

De otra parte, don Sebastián Bencomo Siliuto, ma-
yor de edad, con D.N.I. 41.887.421-M, vecino de
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Santa Cruz de Tenerife, con domicilio a estos efec-
tos en la calle Subida al Mayorazgo, nº 13-1º; ac-
tuando en nombre y representación de la entidad mer-
cantil Seyma Gestiones y Promociones, S.L.U., con
domicilio social en Subida al Mayorazgo, nº 13-1º,
en Santa Cruz de Tenerife y provista de C.I.F. nº B-
35/574235, constituida en escritura autorizada ante
el Notario don Valentín Concejo Arranz el 6 de agos-
to de 1999, al nº 725 de su protocolo. Inscrita en el
Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife al to-
mo 2092, folio 196, hoja nº TF-24391, actúa en su
condición de administrador único, en virtud de nom-
bramiento de la Junta General universal adoptado el
26 de marzo 2004 elevado a público en escritura otor-
gada en esa misma fecha ante el Sr. Notario don Fer-
nando González de Vallejo, con nº 1.083 de proto-
colo.

Ambas partes, según intervienen se reconocen mu-
tua y recíprocamente la capacidad legal bastante pa-
ra otorgar, al amparo de lo previsto en capítulo IV
del título VII del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación de Canarias y Espacios Naturales de Ca-
narias aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, el presente documento de Convenio
Urbanístico de Gestión Concertada, y, en represen-
tación que ostentan, obligarse al cumplimiento de sus
estipulaciones, para lo cual convienen previamente
en señalar como relevantes los siguientes

Antecedentes.

1º) La sociedad mercantil Seyma Gestiones y Pro-
mociones, S.L.J. es titular en pleno dominio y libre
de cargas y gravámenes de las siguientes fincas:

A) Urbana.- Solar sito en término municipal de La
Laguna, donde dicen “Montaña o Charco de Taco”,
que tiene un cabida de dos mil seiscientos cuatro me-
tros cuadrados (2.604 m2); y que linda: norte, con
Agustín Rodríguez Hernández; sur, con Barranco de
Taco; este, con Adolfo Rodríguez Hernández; y oes-
te, con María Remedios Rodríguez Hernández.

Título.- Escritura de compraventa, otorgada por los
hermanos doña Ana y don Fernando Rodríguez Del-
gado y otros, a favor de Seyma Gestiones y Promo-
ciones, S.L.U. Autorizada por el señor Notario don
Nicolás Quintana Plasencia, como sustituto y para el
protocolo de su compañero de residencia, don Fer-
nando González de Vallejo González, en Santa Cruz
de Tenerife, a 27 de mayo de 2005 y con número de
protocolo 1996.

Inscripción.- Finca 27188; tomo 2.337; libro 253;
folio 219; inscripción 2ª.

Referencia catastral.- 2771625CS7427s0001WG.

B) Urbana.- Solar sito en término municipal de La
Laguna, donde dicen “Montaña o Charco de Taco”,
que tiene una cabida de dos mil ochocientos cincuenta

y cinco metros cuadrados (2.855 m2), y que linda:
norte, con don Pedro Tarife Fraga; sur, con José Ro-
dríguez y doña Eloísa Morales González; este, con
calle Los Santos; y oeste, con María Remedios Ro-
dríguez Hernández y María Dolores Rodríguez Her-
nández.

Título.- Escritura de compraventa, otorgada por los
hermanos doña Guillermina, doña Ángela, doña Tri-
nidad Silvestra, doña María del Carmen y don Ál-
varo Pedro Rodríguez Mirabal y por los hermanos
don José Antonio, don Carlos Enrique, Don Fran-
cisco Javier y doña María del Cristo Feo Rodríguez.
A favor de la entidad mercantil Seyma Gestiones y
Promociones S.L.U. Autorizada por el señor Nota-
rio don Nicolás Quintana Plasencia, como sustituto
y por el protocolo de su compañero de residencia,
don Fernando González de Vallejo González, en San-
ta Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2005, y con nú-
mero de protocolo 1994.

Inscripción.- Finca 27.189; tomo 2.337; libro 253;
folio 222; inscripción: 2ª.

Referencias catastrales.- 2771607CS7427S0001OG;
2771608CS7427S0001KG; 2771609CS7427S0001RG;
2771610CS7427S0001OG; 2771611CS7427S0001KG;
2771612CS7427S0001RG.

C) Urbana.- Solar sito en término municipal de La
Laguna, donde dicen “Montaña o Charco de Taco”,
que tiene una cabida de trescientos veintidós metros
cuadrados (322 m2), y que linda: frente, con calle de
Los Remedios; derecha, con don Ángel Conde Ro-
dríguez ; izquierda, con don Juan Conde Rodríguez;
y fondo, con María Dolores Rodríguez Hernández.

Título.- Escritura de permuta de solar por obra fu-
tura, otorgada por don Marcos Domingo Conde Ro-
dríguez, de una parte, y la compañía Seyma Gestio-
nes y Promociones S.L.U., de otra. Autorizada por el
señor Notario don Nicolás Quintana Plasencia, co-
mo sustituto y para el protocolo de su compañero de
residencia, don Fernando González de Vallejo Gon-
zález, en Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de
2005, y con número de protocolo 1992.

Inscripción.- Finca 4350; tomo: 1564; libro: 42; fo-
lio 199; inscripción: 2ª.

Referencia catastral: 2771601CS7427S0001QG. 

D) Urbana.- Solar sito en término municipal de La
Laguna, donde dicen “Montaña o Charco de Taco”,
que tiene una cabida de trescientos cuarenta y cinco
metros cuadrados (345 m2), y que linda: tanto al fren-
te, con calle de Los Remedios; derecha, con don Elías
Conde Rodríguez; izquierda, con don Marcos Con-
de Rodríguez; y fondo, con doña María Dolores Ro-
dríguez Hernández.
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Título.- Escritura de permuta de solar por obra fu-
tura, otorgada por doña Ángeles Conde Rodríguez,
de una parte, y la compañía Seyma Gestiones y Pro-
mociones, S.L.U., de otra. Autorizada por el señor
Notario don Nicolás Quintana Plasencia, como sus-
tituto y para el protocolo de su compañero de resi-
dencia, don Fernando González y de Vallejo Gonzá-
lez, en Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2005,
y con número de protocolo 1990.

Inscripción.- Finca 4351; tomo 1564; libro: 42 fo-
lio 201; inscripción 2ª.

Referencia catastral: 2771601CS7427S0001QG.

E) Urbana.- Solar sito en término municipal de La
Laguna, donde dicen “Montaña o Charco de Taco”,
que tiene una cabida de quinientos veintiocho me-
tros cuadrados (528 m2), y que linda: frente, con ca-
lle de Los Remedios; derecha, con Barranco de Ta-
co o de Las Lajas; izquierda, con don Ángel Conde
Rodríguez Conde Rodríguez; y fondo, doña María
Dolores Rodríguez Hernández.

Título.- Escritura de compraventa, otorgada por
don Elías Conde Rodríguez, a favor de Seyma Ges-
tiones y Promociones S.L.U. Autorizada por el señor
Notario don Nicolás Quintana Plasencia, como sus-
tituto y para el protocolo de su compañero de resi-
dencia, don Fernando González de Vallejo Gonzá-
lez, en Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2005,
y con número de protocolo 1989.

Inscripción.- Finca 4352; tomo: 1564; libro: 42; fo-
lio: 203; inscripción: 2ª.

Referencia catastral: 2771601CS7427S0001QG.

F) Rústica.- Trozo de terreno sito en término mu-
nicipal de La Laguna, donde dicen “Montaña o Char-
co de Taco”, que tiene una cabida de setecientos vein-
ticuatro metros cuadrados con cincuenta decímetros
cuadrados (724.50 m2); y que linda: tanto al norte
con don Agustín Rodríguez Hernández; al sur, con
Barranco de Taco; al este, con don Adolfo Rodríguez
Hernández; y al oeste, con doña María de los Reme-
dios Rodríguez Hernández.

Título.- Escritura de compraventa, otorgada por
don Luciano Conde Rodríguez, a favor de Seyma
Gestiones y Promociones, S.L.U. Autorizada por el
señor Notario don Nicolás Quintana Plasencia, co-
mo sustituto y para el protocolo de su compañero de
residencia, don Fernando González de Vallejo Gon-
zález, en Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de
2005, y con número de protocolo 1991.

Inscripción.- Finca 26784; tomo: 2320; libro: 247;
folio: 92; inscripción: 1ª.

Referencia catastral.- 2771624CS7427S0001HG.

G) Urbana.- Solar en la jurisdicción de La Lagu-
na, y punto conocido por “Los Charcos de Taco”, que
mide ciento ochenta y cuatro metros cuadrados con
ochenta decímetros cuadrados (184,80 m2), y linda:
frente, calle; derecha, izquierda y fondo, con finca
principal de la que se segrego.

Título.- Escritura de permuta de terreno por obra
futura, otorgada por don José Rodríguez Adrián, de
una parte, y la compañía Seyma Gestiones y Pro-
mociones, S.L.U., de otra. Autorizada por el señor
Notario don Nicolás Quintana Plasencia, como sus-
tituto y para el protocolo de su compañero de resi-
dencia, don Fernando González de Vallejo Gonzá-
lez, en Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2005
y con número de protocolo 1959.

Inscripción.- Finca 20.184; tomo: 2.213; libro: 210;
folio:109; inscripción: 3ª.

Referencia catastral.- 2771614CS7427S0001.

Se hace constar que con fecha 18 de agosto de 2006
y registro de entrada nº 8294 se presentó copia de es-
critura de ratificación, de cancelación de condición
suspensiva, de cancelación de derecho real de prenda
y de carta de pago, otorgada por las entidades Seyma
Gestiones y Promociones, S.L.U. y la Caja Insular de
Ahorros de Canarias y por doña Trinidad Silvestra Ro-
dríguez Mirabal, de fecha 31 de julio de 2006, otor-
gada ante el Sr. Notario don Fernando González de
Vallejo González, al número 2649 de su protocolo.
Siendo una de las estipulaciones de la citada escritu-
ra, la cuarta, el cumplimiento de las condiciones que
figuraban sobre las fincas expuestas anteriormente le-
tras A y B, en las que la entidad Seyma Gestiones y
Promociones, S.L.U., adquiere a través de don Julio
Méndez Rodríguez como tutor de doña Trinidad Sil-
vestra Rodríguez Mirabal, incapacitada legalmente por
auto dictado por el Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Ocho de S/C de Tenerife, en autos nº 1883/05,
por lo que la entidad entidad Seyma Gestiones y Pro-
mociones, S.L.U., adquiere todas las fincas que con-
forman la Unidad de Actuación TA-8.

Estas fincas constituyen la totalidad del ámbito de
la Unidad de Actuación Taco 8 (TA-8) del Plan Ge-
neral de Ordenación.

2º) En el Plan General de Ordenación del munici-
pio de La Laguna se contiene la delimitación de la
Unidad de Actuación en Suelo Urbano No Consoli-
dado, denominada Taco 8 (TA-8), que abarca los te-
rrenos incluidos en las fincas descritas, con la co-
rrespondiente ordenación pormenorizada que se
materializa en los siguientes parámetros y determi-
naciones:

Unidad de Actuación TA-8.

Superficie total: 7.982 m2s.
Superficie edificable: 9.364 m2.
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Edificabilidad media: 1.18 m2c/m2s.
Tipología: EC(3)CO.
Viario: 788 m2.
ELPQ: 3726 m2.
Total cesiones: 4.514 m2.
Sistema de gestión: privado.

Se establecen dichas determinaciones de ordena-
ción pormenorizada en el Plan General de Ordena-
ción para su posterior desarrollo mediante un siste-
ma de ejecución privada y a través de las formas de
gestión legalmente establecidas.

3º) La entidad mercantil Seyma Gestiones y Pro-
mociones S.L.U., ha formulado, la correspondiente
iniciativa para el desarrollo de la Unidad de Actua-
ción TA-8 del Plan General de Ordenación del mu-
nicipio de La Laguna y el establecimiento del siste-
ma de ejecución pertinente, en los siguientes términos:

- Con fecha 31 de enero y registro de entrada nº
1032 se presentó el correspondiente Proyecto de Ur-
banización de la U.A.TA-8 por Seyma Gestiones y
Promociones, S.L.U.

- Con fecha de 18 de abril de 2006, y registro de
entrada nº 3872, se presenta escrito por el que soli-
cita la aprobación del documento de iniciativa de eje-
cución privada por concierto de la Unidad de Actua-
ción. Por su parte, el 2 de mayo de 2006 y registro
de entrada nº 4332 se presenta la propuesta de Con-
venio de Gestión Concertada.

De conformidad con los antecedentes reseñados,
se formaliza por las partes el presente de Convenio
Urbanístico de Gestión Concertada, a tenor de las si-
guientes

Estipulaciones.

Primera: Bases de actuación para el desarrollo de
la Unidad de Actuación TA-8.

a) Las bases de actuación vienen constituidas, en
primer lugar, por las determinaciones y parámetros
de ordenación de la ficha correspondiente del Plan
General de Ordenación de La Laguna, para la Uni-
dad de Actuación TA-8.

Se pacta expresamente que, al tratarse de un su-
puesto de propietario único, no se precisa la incor-
poración de bases de actuación en los términos le-
galmente establecidos para asegurar la equidistribución
de los beneficios y las cargas derivados de la orde-
nación urbanística y la homogeneidad de las opera-
ciones compensatorias y reparcelatorias.

b) El Ayuntamiento de La Laguna, de conformidad
con lo previsto en el artículo 102.2.c del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación de Canarias y
Espacios Naturales de Canarias aprobado por el De-
creto Legislativo 1/1400, de 8 de mayo, adjudicará

la iniciativa para el desarrollo y ejecución de la UA
TA-8 del PGO a la entidad mercantil Seyma Gestio-
nes y Promociones, S.L.U., dada su condición de pro-
pietaria única de los terrenos afectados por el desa-
rrollo de la UA, y la formulación de la correspondiente
iniciativa dentro del plazo legalmente establecido y
con las condiciones que la ley determina.

c) El sistema de ejecución para el desarrollo de la
UA TA-8 será el de concierto y la forma de gestión
privada mediante la realización directa por el pro-
motor y adjudicatario de la iniciativa de la totalidad
de las obras y actuaciones que integran la actividad
de ejecución necesaria para el completo desarrollo
de la Unidad de Actuación, en los términos previs-
tos por el planeamiento general.

d) La actividad de urbanización se desarrollará en
los términos de la aprobación definitiva del Proyec-
to de Urbanización promovido por la entidad mer-
cantil Seyma Gestiones y Promociones S.L.U., adop-
tada por el órgano competente del Ayuntamiento de
La Laguna.

e) El reparto y adjudicación de las parcelas resul-
tantes del desarrollo de la Unidad de Actuación se
regirá por el contenido del Proyecto de Concierto, en
los términos de su aprobación definitiva adoptada
por el órgano competente del Ayuntamiento de La
Laguna.

Segunda: Compromisos relativos a la programa-
ción temporal de la urbanización y edificación.

La entidad mercantil Seyma Gestiones y Promo-
ciones, S.L.U., asume el compromiso de realizar y
ultimar completamente las obras de urbanización y
edificación, en condiciones aptas para su inmediato
uso y ocupación, dentro del plazo legal de 1 año pa-
ra iniciar y 2 para terminarlas, contados a partir de
la notificación del acuerdo de aprobación definitiva
de la adjudicación de la iniciativa para el estableci-
miento del sistema de ejecución, y de los Proyectos
de Urbanización y de Concierto de la Unidad de Ac-
tuación TA-8, plazo que para las obras de edificación
computará desde la obtención y notificación de las
correspondientes licencias, de conformidad con la le-
gislación aplicable.

Tercera: Especificaciones relativas a la sociedad
mercantil de gestión.

Dada la condición de propietario único de la Uni-
dad de Actuación TA-8, la aplicación del sistema de
ejecución por concierto y la forma de gestión direc-
ta por el promotor y adjudicatario de la iniciativa de
urbanización y edificación, junto con la forma jurí-
dica societaria adoptada se omite la incorporación de
los estatutos sociales de la sociedad mercantil de ges-
tión, por asumir esta entidad mercantil el entero de-
sarrollo y la completa ejecución directa de las obras
de urbanización de los terrenos comprendidos en le
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Unidad de Actuación y de las obras de construcción
de las parcelas edificatorias resultantes.

Cuarta: Garantías de ejecución de las obras de ur-
banización.

La entidad Seyma Gestiones y Promociones, S.L.U.,
depositará, en el plazo de 1 mes a partir de la fecha
de aprobación definitiva de los Proyectos de Urba-
nización, aval bancario o garantías financieras sufi-
cientes a juicio de la Corporación Municipal por can-
tidad equivalente al 15% del coste total de las obras
de urbanización para aseguramiento de la entera eje-
cución de las obras de urbanización con arreglo a las
determinaciones de los Proyectos de Urbanización,
en los términos de su aprobación definitiva.

Quinta: Transmisión de los terrenos destinados a
cesión obligatoria gratuita.

La empresa mercantil propietaria de los terrenos
afectados por la ordenación asume el compromiso de
formalizar el correspondiente documento público pa-
ra la cesión plena, gratuita y libre de cargas y gravá-
menes del suelo destinado a viario, espacios libres.
Así como el 10% de cesión obligatoria correspon-
diente a la administración.

A tal efecto los representantes legales de la entidad
mercantil Seyma Gestiones y Promociones, S.L.U.,
con apoderamiento bastante para la plena transmi-
sión de la titularidad de los terrenos, comparecerá en
el día y la hora que el Ayuntamiento de La Laguna
designe con la finalidad de otorgar los documentos
públicos correspondientes.

Las parcelas que, como resultado de la gestión y
ejecución de la Unidad de Actuación, quedarán co-
mo propiedad tanto del Excmo. Ayuntamiento de La
Laguna como de los Promotores son las siguientes:

a) Finca denominada “Recinto 3” del plano anexo
B, donde se ubicará el futuro parque público, se ad-
judicará al Excmo. Ayuntamiento de La Laguna, sien-
do su descripción:

Solar sito en término municipal de La Laguna, don-
de dicen “Montaña o Charco de Taco”, que tiene una
cabida de tres mil seiscientos veintisiete metros cua-
drados y cuarenta y dos centímetros cuadrados (3.627,42
m2), y que linda: tanto al norte, con calle de Los Re-
medios y edificaciones existentes; este; con calle Los
Santos; oeste, con futuro viario público; y sur, con
calle Las Palmeras y solar (Recinto nº 1).

b) Viario público o “Recinto 4” del plano anexo B,
se adjudicará al Excmo. Ayuntamiento de La Lagu-
na, siendo su descripción: 

Parcela sito en término municipal de La Laguna,
donde dicen “Montaña o Charco de Taco”, que tie-
ne una cabida de setecientos cuarenta y tres metros

cuadrados y cincuenta y dos centímetros cuadrados
(743.52 m2), y que linda: tanto al norte, con calle de
Los Remedios; este, con solares (Recintos nº 1, 2 y
3); oeste, con término municipal de Santa Cruz de
Tenerife; y sur, con calle Las Palmeras.

c) Finca denominada “Recinto 5” del plano anexo
C, donde se ubicaría la parcela de cesión por apro-
vechamiento urbanístico lucrativo, se adjudicará al
Excmo. Ayuntamiento de La Laguna, siempre y cuan-
do, no se llegara a un acuerdo de monetarización en-
tre la empresa Seyma Gestiones y Promociones, S.L.U.
y el Excmo. Ayuntamiento. Propuesta definida en el
proyecto de concierto. Siendo su descripción:

Solar sito en término municipal de La laguna, don-
de dicen “Montaña o Charco de Taco”, que tiene una
cabida de trescientos cuarenta y ocho metros cua-
drados y ochenta centímetros cuadrados (348,80 m2),
y que linda: tanto al norte, con espacio libre (Recin-
to nº 3), en catorce con cuarenta y ocho metros (14,48
m); este, en veintiún con setenta y ocho metros (21,78
m) con solar calle Los Santos; oeste, con solar (Re-
cinto nº 1), en veinticuatro con cincuenta y ocho
(24.58 m); y sur, en quince con cuarenta metros (15,40
m) con solar (Recinto nº 1).

d) Finca denominada “Recinto 1” del plano anexo
C, se adjudicará a Seyma Gestiones y Promociones,
S.L.U., siendo su descripción:

Solar sito en término municipal de La Laguna, don-
de dicen “Montaña o Charco de Taco”, que tiene una
cabida de mil novecientos veinte y un metros cua-
drados y treinta y cinco centímetros cuadrados (1.921,35
m2), y que linda: tanto al norte, con espacio libre (Re-
cinto nº 3); este, con calle Los Santos; oeste, con via-
rio público (Recinto nº 4) ; y sur, con calle Las Pal-
meras y con zona de edificación existentes.

e) Finca denominada “Recinto 2” del plano anexo
C, se adjudicaría a Seyma Gestiones y Promociones
S.L.U., siendo su descripción: 

Solar sito en término municipal de La Laguna, don-
de dicen “Montaña Charco de Taco”, y que tiene una
cabida de mil novecientos veinte y un metros cua-
drados y treinta y cinco centímetro cuadrados (1.921.35
m2), y que linda: tanto al norte, con calle de Los Re-
medios; este, con solar de don Juan Víctor Conde Ro-
dríguez y solar (Recinto nº 3); oeste, con viario pú-
blico; y sur con espacio libre (Recinto nº 39).

En cuanto al 10% de cesión de aprovechamiento
correspondiente a la Administración que se procede
a su monetarización, según informe del Servicio de
Gestión de 9 de mayo de 2006, contra valor econó-
mico por la cantidad de doscientos cuatro mil nove-
cientos noventa y cinco euros (204.995 euros), can-
tidad aceptada mediante escrito de 25 de julio de
2006, y entrada nº 7462, procediéndose a incorporar
al Patrimonio Público del Suelo del Ayuntamiento de
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La Laguna, a través de la Gerencia Municipal de Ur-
banismo, y cuyo destino ha de ser prioritariamente
el de la construcción de viviendas sujetas a algún ré-
gimen de protección pública.

Se hace constar que las cargas de urbanización son
a cargo del promotor por lo que el total de las mis-
mas gravan las parcelas resultantes adjudicadas a
Seyma Gestiones y Promociones S.L.U., por lo que
las fincas resultantes adjudicadas al Excmo. Ayunta-
miento de La Laguna lo harán libres de cargas y gra-
vámenes, a cuyo efecto, las posibles cargas existentes
así como las las afectadas al pago de los gastos de
urbanización y demás gastos inherentes al proyecto
de gestión gravarán las fincas resultantes adjudica-
das a la entidad Seyma Gestiones y Promociones,
S.L.U. 

Sexta: Conservación de las obras de urbanización.

La entidad mercantil Seyma Gestiones y Promo-
ciones, S.L.U., asumirá íntegramente la conserva-
ción de la urbanización hasta el momento de la ce-
sión obligatoria y gratuita de los terrenos destinados
a viales y espacios libres de uso público y su consi-
guiente integración en el Patrimonio Municipal, y en
cualquier caso hasta que se produzca la recepción de-
finitiva de conformidad de las obras de urbanización
ejecutadas en los términos previstos en los Proyec-
tos de Urbanización aprobados definitivamente por
el Ayuntamiento de La Laguna.

Séptima: Elevación a documento público del pre-
sente convenio.

El presente convenio se elevará a documento pú-
blico en el plazo de 1 mes a partir de su aprobación
definitiva conjunta con la adjudicación de la inicia-
tiva a la entidad mercantil Seyma Gestiones y Pro-
mociones S.L.U., conforme la ley determina, y con
la aprobación definitiva de los Proyectos de Urbani-
zación y de Concierto de la Unidad de Actuación de
referencia.

El artículo 48 del Reglamento de Gestión y Ejecu-
ción del Planeamiento de Canarias, aprobado por De-
creto 183/2004, de 21 de diciembre (B.O.C. núm. 17
del 26 de enero de 2005) regula la normas comunes
de formalización de la operación reparcelatoria y es-
tablece que una vez firme en vía administrativa el
acuerdo de aprobación definitiva del instrumento re-
parcelatorio, el órgano que lo hubiere adoptado pro-
cederá a otorgar certificación acreditativa de la apro-
bación definitiva del proyecto de reparcelación con
los requisitos y contenido señalados en el artículo 7
de las normas complementarias al Reglamento para
la Ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción
en el Registro de la Propiedad de actos de naturale-
za urbanística, aprobadas por Real Decreto 1.093/1997,
de 4 de julio, del Ministerio de Justicia.

El apartado segundo del artículo 48 establece que
el documento previsto en el número uno, que podrá
protocolizarse notarialmente conforme se establece
en las citadas normas complementarias o, en su ca-
so, la escritura pública otorgada por todos los titula-
res de las fincas y aprovechamientos incluidos en la
unidad, a la que se acompañe certificación de la apro-
bación definitiva de las operaciones de reparcelación
realizadas, se presentará para su inscripción en el Re-
gistro de la Propiedad dentro de los 15 días siguien-
tes a la expedición de la certificación, o formaliza-
ción de la escritura pública.

Las operaciones jurídicas complementarias que
sean del caso, que no se opongan al instrumento de
reparcelación ni al planeamiento que se ejecute, se
aprobarán por la Administración actuante, y se pro-
cederá conforme a lo previsto en los apartados 1 y 2. 

Por su parte, el artículo 46.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, establece que tienen la consideración
de documento público administrativo los documen-
tos válidamente emitidos por los órganos de las Ad-
ministraciones Públicas.

Los gastos, tasas e impuestos que, en su caso se ge-
neren, derivados de la elevación a público de este do-
cumento serán de cuenta y a cargo de la empresa mer-
cantil Seyma Gestiones y Promociones, S.L.U.

Las partes colaborarán mutuamente en todas las
actuaciones a realizar dentro del ámbito de sus res-
pectivas competencias y facultades, en beneficio de
la pronta ejecución de las determinaciones del pla-
neamiento y del cumplimiento de las estipulaciones
pactadas en el presente convenio.

Y para que así conste y surta los efectos legalmente
oportunos, se firma el presente convenio, por dupli-
cado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha
señalados en el encabezamiento.

El Consejero-Director, Francisco Gutiérrez Gar-
cía.- La entidad Seyma Gestiones y Promociones,
S.L.U., Sebastián Bencomo Silliuto.

Ante mí, la Secretaria Delegada de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo, Dolores Jerez Jerez.

Contra este acto de trámite, no procederá recurso
alguno, la oposición al mismo podrá alegarse por los
interesados para su consideración en la resolución
que ponga fin al procedimiento, como señala el art.
107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, así mismo ca-
brá hacerla valer al impugnarse el acto de aproba-
ción definitiva de este procedimiento, acto contra el
que se podrán interponer los recursos que en su mo-
mento se señalen, sin perjuicio de que el interesado
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pueda ejercitar cualquier otro que estime proceden-
te.

La Laguna, a 4 de septiembre de 2006.

El Consejero Director, Francisco Gutiérrez García.

Área de Seguridad Ciudadana/Multas

A N U N C I O
13033 8856

Habiendo dado resultados negativos los sucesivos
intentos de notificaciones individuales de las denun-
cias por infracción de las normas de tráfico, a las per-
sonas o entidades que posteriormente se detallan, en
sus últimos domicilios conocidos, como titulares de
los vehículos y por las infracciones que igualmente
se expresan, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11.2 del R.D. 320/94, de 25 de febrero, Re-
glamento de Procedimiento Sancionador en materia
de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Se-
guridad Vial, en relación con el artículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, procede notificarles
a través de anuncios, dichas denuncias y la iniciación
de los expedientes sancionadores, y debiéndoseles
conceder un plazo de 15 días, contados a partir del

siguiente al de la publicación del anuncio en el B.O.P.,
para que aleguen cuanto consideren conveniente a
sus defensas y propongan pruebas que estimen opor-
tunas, advirtiéndoles que de no presentar alegacio-
nes, dentro de dicho plazo, se dictarán sin más trá-
mites las resoluciones previstas en el artículo 79 de
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Mo-
tor y Seguridad Vial, modificado por Ley 19/2001,
de 20 de diciembre.

Asimismo se notifica, que en el plazo de 15 días,
contados también a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el B.O.P.: que si no
fuesen los responsables de la infracción, deberán co-
municar al Ayuntamiento, el nombre y domicilio del
conductor del vehículo, en el momento de la denun-
cia, advirtiéndoles que de no hacerlo, el artículo 72.3
de la referida Ley establece que serán sancionados
pecuniariamente como autores de falta grave.

Que con las excepciones que determina el artícu-
lo 67 de la referida Ley, podrán hacerse efectivas las
sanciones previstas en las denuncias con una reduc-
ción del 30% en la Tesorería Municipal, a través de
la Unidad de Multas.

Los correspondientes expedientes figuran en la Uni-
dad de Multas de este Excmo. Ayuntamiento.
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Boletín Denunciado C.I.F./D.N.I. Denuncia Art. Infringido/Matrícula Importe
Domicilio

2006-A-00234653 AGUIAR PERAZA MARIA DEL ROSARIO 043783207 Q 05/08/2006 94 001950-CHZ 90,00
CMNO SUBIDA A MONTAÑA PACHO, 16 38108 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00238292 ALONSO HERNANDEZ MARIA MILAGROS 043621574 G 01/08/2006 94 TF-001860- BG 90,00
CMNO MILAGROSA,LA (ORTIGAL), 92 38297 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00233752 ALONSO SUAREZ JUAN CARLOS 045444224 L 31/07/2006 117 C -003998-BPX 150,00
AVDA SAN MARTIN DE PORRES, 7 Esc 2 BAJ A 38108 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00236400 BATITA CABRERA NORBERTO 041928344 B 28/07/2006 117 -003271-CBS 150,00
CALLE AFUR, 39 GUAJARA BAJA 38296 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00236466 BATITA CABRERA NORBERTO 041928344 B 21/07/2006 117 -003271-CBS 150,00
CALLE AFUR, 39 GUAJARA BAJA 38296 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

Boletín Denunciado C.I.F./D.N.I. Denuncia Art. Infringido/Matrícula Importe
Domicilio

2006-A-00236552 CASANOVA RODRIGUEZ JESUS 041950143 Y 01/08/2006 94 TF-005381- AW 90,00
CMNO PITERITA,LA, 10 LA CUESTA VALLE - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00196823 CONDE HERNANDEZ FRANCISCO JAVIER 043817508 R 03/08/2006 18 -006151-BVP 150,00
URB URB. EL CARDONAL, 132 02 D 38200 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00237840 DISTRIBUCIONES GOEX SL UNIPERSONAL B3872349 0 03/08/2006 94 -006669-DSG 90,00
CALLE VOLCAN ACONCAGUA, 1 BAJ 38108 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00231825 DOMINGUEZ RUIZ ALEJANDRO 078560817 Q 28/07/2006 117 -006487-DVP 150,00
CALLE DOCTOR PASTEUR, 74 38205 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00236800 EURO BANCA DEL PAIS,S.L. B3850665 5 04/08/2006 94 TF-005333- AY 90,00
CALLE SAN AGUSTIN (C.CIUDAD), 59 38201 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00237665 EXPOSITO FELIPE RAYCO 078564492 B 22/07/2006 118 C -008604-BKX 150,00
PATRONA DE CANARIAS EDF.1 BQ.10 2B LA LAGUNA SANTA CRUZ DE TENERIFE

2006-A-00238279 GALVAN BENITEZ SILVIA MARIA 043601232 V 01/08/2006 94 -006116-DRV 90,00
CMNO MERCEDES,LAS, 10 CL MATEO CUMBRERO 38293 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00233660 GONZALEZ DIAZ DESIREE 043819020 H 27/07/2006 94 -001593-BVJ 150,00
CALLE SAN CLEMENTE, 14 38200 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00236376 GONZALEZ TEJERA JUAN JOSE 043607993 Q 23/07/2006 117 TF-001096- BU 150,00
CALLE TEOBALDO POWER, 2 Esc J 02 1 38201 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00238275 GONZALEZ TORRES YERAY 042938102 T 05/08/2006 61 C -007844-BDS 150,00
EL DURAZNO, 19 TACORONTE SANTA CRUZ DE TENERIFE

2006-A-00233758 GOYA GARCIA CARLOS 043617928 S 02/08/2006 94 TF-002913- AW 90,15
CALLE JUAN RAMON JIMENEZ, 3 01 B 38295 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00233804 GUTIERREZ GONZALEZ MARIA TERESA 042068524 Y 02/08/2006 94 TF-009489- BM 90,15
CALLE MORALIDAD, 35 38296 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00238245 HERRERA ACOSTA MARIA MONTSERRAT 043624368 S 01/08/2006 94 -001129-BCN 90,00
CTRA CTRA.VALLE TABARES, 119 38329 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00227239 JEREZ HENRIQUEZ MARIA GUAXIMARA 078556985 02/08/2006 94 -003379-DDV 90,15
URB URB. EL CARDONAL, 143 03 D 38200 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00229855 MARTIN HERNANDEZ MARIA LOURDES 043612232 T 01/08/2006 94 -004630-CXZ 90,15
CALLE 26 DE DICIEMBRE, 64 02 IZ 38320 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-B-00008373 MARTIN MOSEGUE DANIEL 25/07/2006 118 C -009863-BPY 91,00
SANTA BERTA 25 VDAS. BL.1 1º A LA LAGUNA SANTA CRUZ DE TENERIFE

2006-A-00223722 MESA MEDINA CARMELO OMAR 043794537 F 11/07/2006 18 -001793-CCF 150,00
AVDA PASO,EL, 5 02 26 38108 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00234652 NUÑEZ SOSA NERI NOEMI 078678428 M 05/08/2006 94 -000842-BBR 90,15
URB URB. EL CARDONAL, 90 04 D 38200 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

Relación de personas o entidades: 



Boletín Denunciado C.I.F./D.N.I. Denuncia Art. Infringido/Matrícula Importe
Domicilio

2006-A-00236341 PEREZ MELIAN JOSE PABLO 045459313 C 16/07/2006 117 -003313-CCD 150,00
CMNO JARDINA, 3 38293 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00238246 RAMOS FALCON JONATAN 078564116 A 01/08/2006 3 -001095-CSB 450,00
CTRA CTRA.VALLE TABARES, 97 01 DR LA CU 38200 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00238878 RODRIGUEZ ESCUELA ORLANDO 041971339 L 01/08/2006 94 TF-001415- BL 90,00
CALLE VIRGEN DE LA PAZ, 35 38320 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00238277 RODRIGUEZ MORIN MARIA DEL CARMEN 042043695 V 01/08/2006 94 -009994-CBK 90,00
CMNO DIEGO GALVAN, 5 TOSCAL-VALLE 38329 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00236799 RODRIGUEZ RODRIGUEZ JUAN CARLOS 078557656 Y 04/08/2006 154 TF-007673- BS 90,00
CALLE TAMARAGUA, 11 38296 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00233917 SOTO DARIAS EULOGIO 043352418 V 04/08/2006 18 TF-001277- AM 150,00
SANTA CATALINA 104 38420 LA GUANCHA SANTA CRUZ D

2006-A-00236471 SOTO DARIAS EULOGIO 043352418 V 22/07/2006 117 TF-001277- AM 150,00
SANTA CATALINA 104 38420 LA GUANCHA SANTA CRUZ D

2006-A-00235823 SPECIAL PRICES AUTO REISEN SL B3808650 0 20/07/2006 94 -006088-DSL 150,00
PLAZA SAN FRANCISCO (C.CIUDAD), 5 EDF - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

2006-A-00236342 VALLEJO CUADRADO JOSE LUIS 041996080 N 16/07/2006 117 -008044-CGT 150,00
CALLE CIPRES,EL, 11 38202 - SAN CRISTOBAL DE LA S C TENERIFE

San Cristóbal de La Laguna, a 25 de septiembre de 2006. 

El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, Fernando Clavijo Batlle.
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SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

A N U N C I O
13034 9118

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraor-
dinaria de fecha 13 de septiembre de 2006, aprueba
inicialmente los Expedientes de Modificación de Cré-
ditos nº 2/2006 y nº 4/2006 sobre Créditos Extraor-
dinarios y Suplementos de Crédito financiados con
cargo a remanente líquido de Tesorería.

Transcurrido los 15 días de exposición pública, de
conformidad con los arts. 177.2 y 169.1 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, y no habiéndose presen-
tado reclamación alguna a los mismos, se entienden
definitivamente aprobados y se hace público con-
forme al siguiente esquema-resumen de conformi-
dad con el artículo 169.3 del citado Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra la aprobación definitiva podrá interponer-
se Recurso Contencioso- Administrativo en la forma
y plazos que establecen las normas de dicha juris-
dicción según lo dispuesto en el artículo 171.1 de la
citada Ley.

En San Sebastián de La Gomera, a 4 de octubre de
2006.

El Alcalde-Presidente, Ángel L. Castilla Herrera.

SANTA ÚRSULA

A N U N C I O
13035 8911

Por resolución de esta Alcaldía, de fecha 28 de sep-
tiembre de 2006, han sido aprobados el proyecto y
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que han de regir el concurso para la adjudicación,
por el procedimiento abierto, de la ejecución de la
obra denominada “Adaptación de solar para Pabe-
llón Cubierto, I.E.S. Santa Úrsula”, a realizar en la
calle Alcalde Leoncio Delgado, en el término muni-
cipal de Santa Úrsula, el cual se expone al público
por plazo de veintiséis (26) días naturales, contados
a partir del día siguiente al que se produzca la inser-
ción del presente anuncio en el B.O.P., a fin de que
los interesados puedan examinarlo en la Secretaría
Municipal y formular las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Simultáneamente se anuncia el concurso, si bien
el mismo se aplazará, en cuanto resulte necesario, en
el supuesto de que se formulen reclamaciones con-
tra los Pliegos de Condiciones Particulares.

1.- Objeto del contrato.- Ejecutar la obra denomi-
nada “Adaptación de solar para Pabellón Cubierto,
I.E.S. Santa Úrsula”, a realizar en la calle Alcalde
Leoncio Delgado, en el término municipal de Santa
Úrsula, conforme al proyecto técnico redactado por
el Ingeniero Industrial don Fernando Dorta Pérez.



2.- Presupuesto de licitación.- Ciento ochenta y
cuatro mil seiscientos cincuenta y siete euros con no-
venta y un céntimos (184.657,91 euros), incluidos
beneficio industrial y gastos generales. La obra está
exenta de I.G.I.C. de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 27 de la Ley 20/1991, de 7 de junio.

3.- Garantía provisional.- 2% del presupuesto.

4.- Plazo de ejecución.- Dos (2) meses, contados a
partir del día siguiente al de la firma del acta de com-
probación del replanteo.

5.- Documentación del expediente.- De manifies-
to en la Secretaría de la Corporación, para su exa-
men, de ocho (8:00) a trece (13:00) horas.

6.- Presentación de proposiciones.- Las propues-
tas constarán de tres sobres que se presentarán ce-
rrados con la denominación y contenidos indicado
en el Pliego de Condiciones Económicas-adminis-
trativas y Particulares. Se presentarán en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento o por alguno de los proce-
dimientos establecidos en la cláusula decimosegunda
del pliego, hasta las 13 horas del 26º día natural, con-
tado a partir del siguiente al de la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

La Mesa de Contratación procederá, en primer lu-
gar, a la calificación de la documentación general
contenida en el sobre número uno, al menos con una
antelación de 3 días hábiles a la apertura de los so-
bre números dos y tres. Una vez examinada la mis-
ma, se levantará acta con expresión, en su caso, de
los licitadores excluidos y de las causas de su exclu-
sión, pudiendo solicitar de los licitadores las subsa-
naciones en un plazo no superior a 3 días. Ahora bien,
si la documentación de un licitador contuviese de-
fectos sustanciales o deficiencias materiales no sub-
sanables, no será admitido a la licitación.

La apertura de los sobres números dos y tres se ve-
rificará, en acto público, en el Salón de Sesiones del
Ayuntamiento a las doce (12:00) horas del día siguiente
hábil (excepto sábados) al que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones, salvo que se hubiere pre-
sentado alguna por correo y se hubiere cumplido con
lo dispuesto en la cláusula 12.3 del pliego, teniendo
lugar en este caso la apertura a las 12 horas del día si-
guiente hábil, una vez transcurridos los 10 días esta-
blecidos. Al efecto se levantará la sesión, de la que se
extenderá la correspondiente acta.

En Santa Úrsula, a 28 de septiembre de 2006.

El Alcalde-Presidente, Ricardo García Gutiérrez.

A N U N C I O
13036 9095

Aprobada provisionalmente, por acuerdo plenario
de fecha 26 de mayo de 2006, la “Modificación de

la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Pres-
tación del Servicio de Celebración de Matrimonios
Civiles”, adquiriendo el carácter definitivo, al no
presentarse reclamaciones durante el período de in-
formación pública, que fue anunciado en el B.O.P.
nº 117 de fecha 14 de agosto de 2006, según dispo-
ne el art. 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, se procede a la
publicación íntegra del texto modificado:

1º) La tarifa de la tasa contemplada en el artículo
5º se fija en 180 euros.

2º) Se añade en el artículo 8º el siguiente texto:

“No se reconoce exención tributaria alguna en el
pago de la tasa. Así mismo se establece una deduc-
ción sobre la cuota tributaria de un 50%, en aquellos
casos en que ambos o uno de los contrayentes se en-
cuentren empadronados en el municipio al tiempo de
presentar la solicitud con una antigüedad de al me-
nos 2 meses desde la fecha de la presentación de la
solicitud de tramitación del expediente en el Regis-
tro de Entrada del Ayuntamiento.”

En Santa Úrsula, a 4 de octubre de 2006. 

El Alcalde-Presidente, Ricardo García Gutiérrez.

A N U N C I O
13037 9095

Aprobada provisionalmente, por acuerdo plenario
de fecha 28 de julio de 2006, la Modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, adquiriendo el carácter definitivo, al no
presentarse reclamaciones durante el período de in-
formación pública, que fue anunciado en el B.O.P.
nº 116 de fecha 11 de agosto de 2006, según dispo-
ne el art. 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, se procede a la
publicación del texto modificado, que consiste en la
eliminación de la bonificación del apartado 2.3 en
virtud de la nueva redacción del Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en in-
cluir la siguiente redacción:

Artículo 2:

...

3. Se establece una bonificación para el contribu-
yente, del Impuesto sobre el Incremento de Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como adjudica-
tario de una herencia, del 60%, sobre la cuota resul-
tante a satisfacer, con el límite de que el valor catas-
tral de los bienes inmuebles sujetos a este impuesto
y adjudicados en herencia, sea en su totalidad infe-
rior a 60.000 euros y para los sujetos pasivos restan-
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tes, como adjudicatarios de una herencia, una boni-
ficación del 30%.

En Santa Úrsula, a 4 de octubre de 2006. 

El Alcalde-Presidente, Ricardo García Gutiérrez.

A N U N C I O
13038 9096

Por medio del presente, y en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 44.2 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, y en el artículo 70.2 de la Ley reguladora de las
Bases del Régimen Local, hago público el conteni-
do íntegro del siguiente acuerdo del Ilustre Ayunta-
miento Pleno celebrado el pasado día 28 de julio de
2006:

“13.- Aprobación definitiva, si procede, del Plan
Especial Camino del Litoral.

Por acuerdo plenario en sesión de carácter extraor-
dinaria, celebrada el 22 de diciembre de 2005 fue
aprobado inicialmente con el voto a favor de todos
los miembros presentes el Plan Especial del Camino
del Litoral de Santa Úrsula, redactado por el Estudio
de Ingeniería Civil y Urbanismo “Giur, S.L.”

Resultando que en el período de información pú-
blica fueron presentadas varias alegaciones al mis-
mo y contestadas por el equipo redactor en los si-
guientes términos:

1º. Don Antonio González Chanson, en represen-
tación de la Junta de Compensación La Quinta Roja
alega que el Plan Especial incluye un estudio com-
plementario donde se define el acondicionamiento
de la zona que recoge el sistema de depuración y ver-
tido de aguas residuales de la Urbanización La Quin-
ta Roja, solicitando la tramitación por separado del
expediente relativo a la solicitud de otorgamiento de
calificación territorial como instrumento de ordena-
ción del suelo rústico litoral donde se ubica dicho sis-
tema.

Alegación estimada, si bien se contempla que en
la documentación informativa del plan sean inclui-
dos los criterios de este acondicionamiento y luego
sean remitidos en el documento definitivo del Plan,
al órgano competente en la tramitación del expediente
de Calificación Territorial.

2º. Don Peter Rohrbeck, propietario de la parcela ur-
bana con referencia catastral 3462401CS5436S001MQ
alega modificar el trazado y eliminar un tramo de sen-
dero, para evitar la afección sobre su propiedad.

Esta alegación se desestima, si bien se modifican
aspectos del plan para no impedir el acceso a la fin-

ca y la invisibilidad desde el exterior en el tramo sur
de la parcela.

3º. Don Comelis Jansen en representación de don
Everardus Antohonius Marie Maas, propietario de la
parcela con referencia catastral 3562601CS5436S0001MQ
alega que se rectifique el trazado del sendero y se si-
túe fuera del terreno propiedad privada, desplazándo-
lo hacia el límite de la pared del vecino, por donde ya
existe un acceso.

Esta alegación es desestimada en su totalidad.

Resultando que en el trámite de información pú-
blica fue remitida copia del citado Plan Parcial, en
fecha 26 de mayo del presente, al Cabildo Insular de
Tenerife y a la Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente de Canarias, en cumplimien-
to de lo preceptuado en el artículo 35.3 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, a fin
de que fueran emitidos los informe procedentes. In-
formes que al no haber sido aún remitidos se entien-
den en sentido favorable de acuerdo con la legisla-
ción vigente.

Considerando que de acuerdo con el artículo 22.2
C) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local compete al Ilustre Ayun-
tamiento Pleno la aprobación que ponga fin a la tra-
mitación municipal de los planes y demás instru-
mentos de ordenación previstos en la legislación
urbanística.

Visto el dictamen favorable de la Comisión Infor-
mativa de Administración General, el Ilustre Ayun-
tamiento Pleno, por unanimidad de todos los miem-
bros asistentes, es decir, de dieciséis de los diecisiete
que legalmente lo componen, acuerda:

Primero: aprobar definitivamente el Plan Especial
del Camino del Litoral de Santa Úrsula, redactado
por el Estudio de Ingeniería Civil y Urbanismo Giur,
S.L., teniendo en cuenta las alegaciones presentadas
de modo tal que sea admitida la presentada por el Sr.
González Chanson en representación de la Junta de
Compensación Quinta Roja y desestimadas las pre-
sentadas por don Peter Rohrbeck y don Everardus
Anthonius Marie Maas, en los términos descritos en
el escrito de contestación.

Segundo: dar al expediente los demás trámites pre-
vistos legalmente a los efectos de su entrada en vi-
gor.”

Contra el citado acto expreso, que es definitivo en
vía administrativa, podrá interponerse en el plazo de
2 meses, a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
(Sala de Santa Cruz de Tenerife), a tenor de lo esta-
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blecido en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003,
de 23 de diciembre, del Poder Judicial.

En Santa Úrsula, a 3 de octubre de 2006.

El Alcalde-Presidente, Ricardo García Gutiérrez.

TIJARAFE

A N U N C I O
13039 8910

Por medio del presente se expone al público por
espacio de 8 días, al objeto de los posibles interesa-
dos puedan presentar en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, de las 9 a las 13 horas, las reclamaciones
que estimen convenientes:

A) Separata del proyecto técnico de la obra que a
continuación se relaciona, que fue aprobado por la
Junta de Gobierno en sesión de fecha 25 de septiembre
de 2006:

• Residencia de la Tercera Edad de Tijarafe. IV Fa-
se (II).

B) El Pliego de Condiciones que ha de regir en el
concurso para la contratación de la siguiente obra:

• Residencia de la Tercera Edad de Tijarafe. IV Fa-
se (II).

Simultáneamente, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 122.2. del R.D. Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, se anuncia licitación, por el procedi-
miento abierto y sistema de concurso para la ejecu-
ción de la siguiente obra:

Objeto.- Contratar la ejecución de la siguiente obra:

1) Denominación de la obra: Residencia de la Ter-
cera Edad de Tijarafe. IV Fase (II).

Presupuesto de licitación: 120.000,00 euros.

Clasificación empresarial: no se exige.

Fianza definitiva: 4% presupuesto adjudicación.

Documentación del expediente: se encuentra de
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, de 9 a
13 horas, de lunes a viernes.

Proposiciones: modelo de proposición: las propo-
siciones se presentarán en sobre cerrado, que puede
estar lacrado y precintado, y en el que figurará la si-
guiente inscripción firmada por el licitador:

“Proposición para optar a la contratación de la obra
Residencia de la Tercera Edad de Tijarafe. IV Fase
(II).

El modelo de proposición será el siguiente:

Don ..........................................., mayor de edad,
de estado ............., de profesión...................., vecino
de ..................., con domicilio en ........................................,
con Documento Nacional de Identidad núm. ...................,
expedido el ............., en plena posesión de su capa-
cidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en re-
presentación de ..............), enterado de los Pliegos
de Condiciones que rigen en la contratación por con-
curso de la obra “Residencia de la Tercera Edad de
Tijarafe. IV Fase (II)”, desea tomar parte en la refe-
rida licitación, a cuyos efectos hace constar:

a) Que ofrece el precio ........... (en letra y en nú-
mero) euros.

b) Que declara, bajo su responsabilidad, no hallar-
se incurso en ninguno de los supuestos contempla-
dos en el artículo 20 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Que acepta cuantas obligaciones se deriven del
Pliego de Condiciones.

En .................................., a .... de ............. de 2006.

(Firma del licitador)”.

A esta proposición se acompañarán, en sobre dis-
tinto al que aquélla se presente, los documentos si-
guientes:

a) Los documentos que justifiquen la capacidad y
personalidad jurídica, según lo previsto en el artícu-
lo 15 del TRLCAP.

b) Certificado de clasificación requerido en la cláu-
sula 5 del Pliego de Condiciones.

c) Declaración responsable de no estar incurso en
las prohibiciones para contratar con la Administra-
ción conforme al artículo 20 del TRLCAP, com-
prendiendo expresamente la circunstancia de hallar-
se al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social.

El sobre que contenga estos documentos se subti-
tulará externamente con la expresión “Referencias”,
firmada por el licitador.

Presentación de proposiciones: de 9 a 13 horas, en
la Secretaría Municipal, durante el plazo de veinti-
séis (26) días naturales, a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. En caso de ser el último día de presenta-
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ción inhábil, se ampliará el plazo hasta el inmediato
inhábil siguiente.

La apertura de plicas se verificará en la Sala de Se-
siones de este Ayuntamiento, a las 13 horas del día
siguiente hábil al que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

Tijarafe, a 26 de septiembre de 2006.

El Alcalde, Juan Manuel González Luis.

VILLA DE ADEJE

Área de Relaciones Ciudadanas y Presidencia

Gabinete de Alcaldía

A N U N C I O
13040 8890

Paola Bencomo Franzi, Secretaria accidental del
Ayuntamiento de la Villa de Adeje, Santa Cruz de Te-
nerife. 

Certifico:

Que en el libro de resoluciones de la Concejalía
Delegada de Relaciones Ciudadanas y Presidencia
figura con fecha 18 de septiembre de 2006 la siguiente
Resolución dictada por la Concejal Delegada doña
Carmen Nieves Rodríguez Fraga:

“Resolución.- Visto el expediente instruido en vir-
tud de providencia de fecha 17 de mayo de 2006,
dictada por esta Concejal de Relaciones Ciudadanas
y Presidencia, para la concesión de premios del I
Concurso por la Convivencia en el Municipio de
Adeje. 

Visto que por resolución de fecha 26 de junio de
2006 se aprueban la convocatoria y bases que han de
regir el procedimiento, procediéndose posteriormente
a la publicación de las mismas mediante su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia nº 97 de fecha
05 de julio de 2006, y estableciéndose como fecha
límite para la presentación de propuestas el día 18 de
septiembre del año en curso.

Considerando que el plazo para la presentación de
proposiciones ha coincidido con el período estival, y
siendo interés de este Ayuntamiento promover la má-
xima participación de colectivos, asociaciones, co-
munidades, etc., fiel al espíritu que ha inspirado esta
iniciativa pionera en nuestro municipio, es por lo que
se ha valorado la conveniencia de ampliar el plazo de
presentación de proposiciones en aras a facilitar una
mayor concurrencia de aspirantes a los premios.

Por consiguiente, en ejercicio de las atribuciones
que me han sido conferidas por la Resolución de Al-
caldía nº 96/2003, de 16 de junio, he resuelto: 

Primero.- Ampliar el plazo para la presentación de
proposiciones del I Concurso por la Convivencia en
el municipio de Adeje, estableciendo como fecha lí-
mite de recepción de las mismas el día 15 de no-
viembre de 2006, a las 15,00 horas, y en consecuen-
cia.

Segundo.- Aplazar las fechas de constitución y fa-
llo del Jurado, fijándolas para los días 16 y 30 de no-
viembre del año en curso, respectivamente.

Tercero.- Comunicar la presente resolución a los
interesados que hayan presentado sus proposiciones
hasta la fecha y publicarla en el Boletín Oficial de la
Provincia, así como en los diarios y medios de co-
municación de mayor difusión de este municipio, pa-
ra general conocimiento.”

Y para que así conste y surta los efectos oportunos,
expido y firmo la presente de orden y con el visto
bueno del Alcalde Presidente don José Miguel Ro-
dríguez Fraga; en la Villa de Adeje, a 18 de septiembre
de 2006.

V.º B.º: Alcalde-Presidente.

VILLA DE ARICO

Oficina de Mejora de los Núcleos Costeros

A N U N C I O
13041 9117

En sesión ordinaria celebrada por la Junta de Go-
bierno Local del Ayuntamiento de Villa de Arico, el
día 3 de octubre de 2006, se aprobó el expediente de
contratación de la obra de construcción de una Plan-
ta de Compostaje de Residuos Orgánicos y Agríco-
las en Finca Mogán, término municipal de Arico, emi-
tiéndose el presente anuncio de licitación con arreglo
a los datos siguientes:

I.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Villa de Arico.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ofici-
na de Mejora de los Núcleos Costeros de Arico.

II. - Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
de construcción de Planta de Compostaje de Resi-
duos Orgánicos y Agrícolas en Finca Mogán, térmi-
no municipal de Arico.

b) Lugar de ejecución: Arico.

c) Plazo de ejecución: 45 días.
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III. - Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: urgencia, de acuerdo al artículo 71
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

IV.- Presupuesto base de licitación. Importe total:
noventa y cinco mil novecientos noventa y uno con
cuarenta euros (95.991,40 euros) IGIC incluido.

V.- Garantía definitiva: 4% del importe de adjudi-
cación.

VI.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de la Villa de Arico.

b) Domicilio: calle Carretera General, nº 11.

c) Localidad y código postal: Arico-38.580.

d) Teléfono: (922) 76.82.42./(922) 76.86.35.

e) Fax: (922) 76.86.51.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante los 13 días naturales siguientes a
la publicación de este anuncio en el B.O.P.

VII.- Requisitos específicos del contratista.

Clasificación: la correspondiente, en su caso, de
acuerdo al art. 25 del Reglamento de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

VIII. - Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: durante los 13 días
naturales, contados desde el siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio en el B.O.P.

b) Documentación a presentar: las proposiciones
constarán de tres sobres cerrados.

Sobre A: “Documentos Generales”, exigida para
tomar parte en el concurso (éstos serán originales o
bien copias compulsadas).

Sobre B: “Referencias Técnicas”.

Sobre C: “Proposición económica”.

El contenido de los mismos, se especifica en el
apartado III.2 del correspondiente Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

Cada licitador únicamente podrá presentar una so-
la proposición, no admitiéndose variantes o modifi-
caciones en las mismas. Asimismo, la proposición
económica que se presente, comprenderá todos los
impuestos que graven el objeto de la contratación.

c) Lugar de presentación: en el Registro General
del Ayuntamiento de Villa de Arico.

- Entidad: Ayuntamiento de la Villa de Arico.
- Domicilio: calle Meleque, número 1.
- Localidad y código postal: Arico-38.580.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: no.

IX.- Aperturas de ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de la Villa de Arico.

b) Domicilio: calle Meleque, nº 1.

c) Localidad y código postal: Arico-38.580.

d) Fecha: a las 12:00 horas del 5º día hábil, salvo
sábado, siguiente a la fecha de finalización del pla-
zo de admisión de proposiciones.

X.- Gastos de anuncios. Adjudicatario.

En Villa de Arico, a 4 de octubre de 2006.

El Alcalde, Eladio Morales Borges.

VILLA DE CANDELARIA

A N U N C I O
13042 8869

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 95.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace pública no-
tificación de propuesta de resolución de los expedientes
sancionadores por supuesta infracción al Reglamento
General de Circulación que se indican, instruidos por
el Negociado de Multas de este Ayuntamiento de Can-
delaria a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido llevar practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Ne-
gociado de Multas del Excmo. Ayuntamiento de Can-
delaria. Formuladas alegaciones, fueron trasladadas
al agente denunciante, que habiendo realizado los in-
formes preceptivos, que han sido incorporados a los
correspondientes expedientes, y en los cuales se rei-
tera en su denuncia.

17830 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 144, miércoles 11 de octubre de 2006



Por todo ello se lleva a cabo las siguientes pro-
puestas de resolución:

Sc traslada a los denunciados, debiéndose hacer
efectiva la sanción dentro de los 15 días siguientes a
la fecha de su firmeza administrativa, asistiéndole el
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa es-
timen conveniente, con aportación o proposición de
las pruebas que consideren oportunas, en el plazo de
15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de
la publicación del presente Boletín Oficial de la Pro-
vincia, transcurridos los cuales sin haberse satisfe-
cho, o sin haberse presentado alegación alguna, se
remitirá resolución sancionadora, según el Regla-
mento de Procedimiento Sancionador en materia de
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial, aprobado por R.D. 320/1994, de 25 de fe-
brero.

Las formas de pago son (con una reducción del
30% si la misma se produce antes de la resolución
definitiva del expediente):

1.- Giro postal o telegráfico dirigido al Ayunta-
miento de Candelaria, especificando nombre y ape-
llidos y número de expediente sancionador.

2.- Autoliquidación de acuerdo a formato a cum-
plimentar en Negociado de Multas del Ayuntamien-
to de Candelaria.

3.- El abono de la infracción podrá ingresarse, en
cualesquiera de las siguientes entidades colabora-
doras de recaudación, especificando claramente:

- Nº de expediente:

Entidad Cuenta de abono

Caja Canarias 2065 0046 79 1114000168
Banco Santander Central Hispano 0049 0519 77 2810021972
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 0182 5717 24 0014675724

En Villa de Candelaria, a 27 de septiembre de 2006.

Concejal Delegado de Policía, Jorge Baute Delga-
do.

A N U N C I O
13043 8870

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
95.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, se hace pú-
blica notificación de resolución de los expedientes
sancionadores por supuesta infracción al Reglamen-

to General de Circulación que se indican, instruidos
por el Negociado de Multas de este Ayuntamiento de
Candelaria a las personas o entidades denunciadas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndo-
se intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido llevar practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Ne-
gociado de Multas del Excmo. Ayuntamiento de Can-
delaria. Visto que notificada la incoación de expe-
diente no ha sido presentada alegación ninguna al
respecto, por lo que la misma deviene en propuesta
de resolución, así como el resto de antecedentes que
obran en el expediente.

La técnico que suscribe eleva a la consideración
del concejal delegado de Policía y Tráfico la siguiente
propuesta:

Primera: imponer a los denunciados la sanción in-
dicada por la cuantía que se señala, al estimar acre-
ditados los hechos que se señalan en los correspon-
dientes expedientes sancionadores.

Segundo: la sanción deberá hacerse efectiva den-
tro de los 15 días siguientes a la fecha de su firmeza
administrativa, transcurridos los cuales sin haberse
satisfecho, se exigirá por vía ejecutiva según el artícu-
lo 21 del Reglamento de Procedimiento Sancionador
en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial, aprobada por R.D. 320/1994,
de 25 de febrero, incrementada con el recargo de apre-
mio, y en su caso, los correspondientes intereses de
demora.

Tercero: dese traslado a los denunciados advir-
tiéndoles de los recursos a que haya lugar.

Vistas las actuaciones practicadas así como el con-
tenido de las propuestas que se contienen en los in-
formes elevados por la Jefatura de la Policía Local y
que constan en el expediente, y en uso de las facul-
tades que me confieren los artículos 7 y 68.2 del
R.D.L. 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y de
conformidad con lo que determina el artículo 15 del
R.D. 320/1994, de 25 de febrero, por lo que se aprue-
ba su Reglamento de Procedimiento Sancionador.

Resolución: vista la propuesta anterior, de acuer-
do a la Delegación concedida por Decreto 4.218/2004,
de fecha 26 de noviembre de 2004, este Concejal De-
legado de Policía y Tráfico, en uso de las atribucio-
nes que le están legalmente conferidas, eleva a reso-
lución las propuestas contenidas en la resolución de
expedientes anteriormente transcrita”.

Contra esta resolución puede interponerse Recur-
so de Reposición ante el órgano que la dictó, previo
al contencioso administrativo, en el plazo de 1 mes
a contar desde la recepción de la presente notifica-

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 144, miércoles 11 de octubre de 2006 17831



ción. Si transcurriese 1 mes desde la interposición
del Recurso de Reposición sin haberse resuelto éste,
podrá considerar el mismo desestimado e interponer
Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
los 6 meses siguientes ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife
o en su caso y a su elección, ante el de igual clase de
la demarcación de su domicilio. Contra la presente
resolución también puede interponer directamente
Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
2 meses a contar a partir del día siguiente del recibo
de la presente notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
o en su caso y a su elección, ante el de igual clase de
la demarcación de su domicilio, o cualquier otro re-
curso que estime procedente o conveniente.

Lugar y forma de pago:

1.- Giro postal o telegráfico dirigido al Ayunta-
miento de Candelaria, especificando nombre y ape-
llidos y número de expediente sancionador.

2.- Autoliquidación de acuerdo a formato a cum-
plimentar en Negociado de Multas del Ayuntamien-
to de Candelaria.

3.- El abono de la infracción podrá ingresarse, en
cualesquiera de las siguientes entidades colabora-
doras de recaudación, especificando claramente:

- Nº de expediente:

Entidad Cuenta de abono

Caja Canarias 2065 0046 79 1114000168

Entidad Cuenta de abono

Banco Santander Central Hispano 0049 0519 77 2810021972
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 0182 5717 24 0014675724

En Villa de Candelaria, a 27 de septiembre de 2006.

Concejal Delegado de Policía, Jorge Baute Delga-
do.

A N U N C I O
13044 8871

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
95.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, se hace pú-
blica notificación de iniciación de los expedientes
sancionadores por supuesta infracción al Reglamen-
to General de Circulación que se indican, instruidos
por el Negociado de Multas de este Ayuntamiento de
Candelaria a las personas o entidades denunciadas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndo-
se intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido llevar practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Ne-
gociado de Multas del Excmo. Ayuntamiento de Can-
delaria, asistiéndole el derecho de alegar por escrito
lo que en su defensa estimen conveniente, con apor-
tación o proposición de las pruebas que consideren
oportunas, dentro del plazo de quince días (15) días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso
del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas resolu-
ciones por el Sr. Concejal Delegado de Policía.

De hallarse conforme con la denuncia y proceda al
abono en los 10 primeros días contados desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio, puede
beneficiarse de una reducción del 50% de la cuantía
de la multa.

Si procede a efectuar su abono antes de que se ha-
ya dictado resolución del expediente sancionador,
puede beneficiarse de una reducción del 30% de la
cuantía de la multa (art. 67.1 del R.D.L. 339/90, de
2 de marzo).

El titular del vehículo, debidamente requerido pa-
ra ello, tiene el deber de identificar al conductor res-
ponsable de la infracción (D.N.I. y domicilio) en el
plazo de 15 días contados a partir de la notificación
de la denuncia. Si incumple dicha obligación sin cau-
sa justificada será sancionado pecuniariamente co-
mo autor de falta grave, cuya sanción se impondrá
en su máxima cuantía. En los mismos términos res-
ponderá el titular cuando no sea posible notificar la
denuncia al conductor que aquél identifique, por cau-
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sa imputable a dicho titular (artículo 72.3 R.D.L.
339/90, de 2 de marzo).

Lugar y forma de pago:

1.- Giro postal o telegráfico dirigido al Ayunta-
miento de Candelaria, especificando nombre y ape-
llidos y número de expediente sancionador.

2.- Autoliquidación de acuerdo a formato a cum-
plimentar en Negociado de Multas del Ayuntamien-
to de Candelaria.

3.- El abono de la infracción podrá ingresarse, en
cualesquiera de las siguientes entidades colabora-
doras de recaudación, especificando claramente:

- Nº de expediente:

Entidad Cuenta de abono

Caja Canarias 2065 0046 79 1114000168
Banco Santander Central Hispano 0049 0519 77 2810021972
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 0182 5717 24 0014675724

En Villa de Candelaria, a 27 de septiembre de 2006.

Concejal Delegado de Policía, Jorge Baute Delga-
do.

VILLA DE HERMIGUA

E D I C T O
13045 8983

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de la Vi-
lla de Hermigua (La Gomera).

Hace saber:

Que don Juan Herrera Chávez, solicita Licencia
Municipal para el ejercicio de la actividad de “Ins-
talación de molino de gofio”, a ejercer en calle Las
Casas, s/n, La Cerca, bajo.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 16 de la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régi-
men Jurídico de los Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Clasificadas se hace público, para que quienes
pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad que se pretende instalar, pue-
dan formular ante este Ayuntamiento por escrito las
observaciones pertinentes en el plazo de 20 días a
contar desde la inserción del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Te-
nerife.

En la Villa de Hermigua, a 27 de septiembre de
2006.

El Alcalde, José Ramón Mora Hernández.
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VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO

A N U N C I O
13046 9125

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión de fecha 29
de septiembre de 2006, adoptó, entre otros, el acuer-
do de aprobación provisional de la Ordenanza Mu-
nicipal de Regulación del Tráfico de Vehículos Pe-
sados.

Y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, se hace público para general
conocimiento y a los efectos de que, durante los 30
días hábiles siguientes a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados
puedan examinar el expediente y presentar, en su ca-
so, las observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

En caso de no producirse reclamaciones, la apro-
bación provisional se entenderá elevada a definitiva.

En la Villa de La Matanza de Acentejo, a 2 de oc-
tubre de 2006.

El Alcalde-Presidente, Ignacio Rodríguez Jorge.

ANUNCIO DE LICITACIÓN
13047 9127

Por la Junta de Gobierno Local, de fecha 3 de oc-
tubre de 2006, ha sido aprobado el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares que ha de regir en
el contrato de suministro por procedimiento abierto
mediante concurso. Se procede a la exposición pú-
blica del anuncio de licitación del contrato de sumi-
nistro de jardineras decorativas, cuyo contenido es
el siguiente:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Junta de Gobierno Local.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: suministro de jardineras
decorativas según características del anexo I del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de ejecución: La Matanza de Acentejo.

c) Plazo de entrega máximo: 30 días.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
32.000 euros. Incluye también el transporte.

5. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de la Villa de La Ma-
tanza de Acentejo.

b) Domicilio: Avda. Tinguaro, nº 20.

c) Localidad y código postal: La Matanza de Acen-
tejo-38370.

d) Teléfono: 922.57.71.20.

e) Telefax: 922.57.78.71.

6. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones será de quince (15) días
naturales contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

b) Documentación a presentar: la indicada en el co-
rrespondiente pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de la Villa de La Matanza
de Acentejo, en horario de 9:00 a 13:00 horas de lu-
nes a sábados, y los jueves de 16:30 a 19:00 horas.

2. Domicilio: Avda. Tinguaro, nº 20.

3. Localidad y código postal: La Matanza de Acen-
tejo-38370.

7. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de la Villa de La Ma-
tanza de Acentejo.

b) Domicilio: Avda. Tinguaro, nº 20.

c) Localidad: La Matanza de Acentejo.

d) Fecha: se comunicará a las empresas, con la an-
telación suficiente, el día y hora de apertura de las
plicas para que puedan estar presentes en el acto.

En La Matanza de Acentejo, a 5 de octubre de 2006.

El Alcalde, Ignacio Rodríguez Jorge.
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A N U N C I O
13048 9128

Visto el expediente relativo a la convocatoria de
oposición para cubrir en propiedad una plaza de Po-
licía Local, vacante en la Plantilla de Personal Fun-
cionario de la Corporación, cuyas bases fueron apro-
badas por Resolución de Alcaldía nº 625/06, de 25
de julio de 2006.

Por medio de la presente, habiendo finalizado el
plazo establecido para la subsanación de instancias,
se hace público que por Decreto de Alcaldía nº 785/06,
de 5 de octubre, se aprueba la lista definitiva de ad-
mitidos y excluidos, y se resuelven el resto de cues-
tiones que a continuación se citan:

Lista de admitidos.

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

AFONSO DÍAZ, ISAAC CARLOS 78.698.306-B
CABRERA SANTOS, FRANCISCO JAVIER 78.729.101-D
CHÁVEZ MEDINA, JOSÉ FRANCISCO 54.046.708-C
CORREA AFONSO, MANUEL 78.563.262-T
DARIAS BARROSO, RAYCO 43.822.435-Y
DÍAZ FUENTES, SERGIO 43.376.422-D
DÍAZ MARTÍN, CELESTINO 43.819.454-S
DÍAZ ROLO, NARCISO JOSÉ 78.677.031-B
DORTA PADILLA, JOSÉ AIRÁN 78.556.298-M
GARCÍA GONZÁLEZ, DOMINGO M. 78.672.618-Z
GARCÍA MESA, HÉCTOR YERAY 54.055.496-E
GONZÁLEZ BENÍTEZ, JOSÉ MANUEL 78.558.836-J
GONZÁLEZ CABRERA, FRANCISCO JAVIER 45.452.481-L
GONZÁLEZ EXPÓSITO, CARMEN ROSA 43.374.299-W
GUTIÉRREZ MÉRIDA, Mª ISABEL 43.829.309-A
HERNÁNDEZ FAJARDO, FROILÁN 78.567.142-Q
HERNÁNDEZ LÓPEZ, HÉCTOR JESÚS 78.678.082-G
IZQUIERDO MELIÁN, YOLANDA 78.569.649-Q
MARTÍN AFONSO, VICENTE 54.048.453-V
MARTÍN ALONSO, JOSÉ MARÍA 78.556.386-R
MARTÍN HERNÁNDEZ, EDUARDO 78.638.540-E
MARTÍN RODRÍGUEZ, SERGIO 78.566.937-H
MENA ACOSTA, JONATHAN 78.563.734-N
NAVARRO ACOSTA, MOISÉS MARTÍN 78.680.242-W
PÉREZ CASANOVA, JOSÉ FRANCISCO 78.571.036-T
PÉREZ DE ARMAS, JONATHAN 78.719.819-V
REGALADO GARCÍA, JOSÉ ANTONIO 43.373.010-R
RODRÍGUEZ LUIS, ADRIÁN FERNANDO 43.815.564-N
URTIAGA LASPRILLA, PEDRO OMAR 43.824.135-G

Las listas certificadas de admitidos y excluidos se
encuentran expuestas al público en el tablón de anun-
cios de la Corporación Municipal.

Se convoca a los aspirantes admitidos para la ce-
lebración del primer ejercicio, pruebas físicas, que
tendrá lugar el día 18 de octubre de 2006, a las 9
horas, en las instalaciones de atletismo del Mayo-
razgo en el municipio de La Orotava, debiendo
presentarse provistos del Documento Nacional de
Identidad. Los anuncios sucesivos de celebración
de las restantes pruebas se harán en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento con 24 horas, al menos,
de antelación al comienzo de las mismas. Desde la
terminación de una prueba y el comienzo de la si-
guiente, transcurrirá un plazo mínimo de setenta y
dos horas.

El orden de actuación de los aspirantes, en aque-
llas pruebas que no puedan realizarse conjuntamen-
te, será el alfabético. 

Se hace pública la designación de los miembros del
Tribunal Calificador que juzgará las pruebas selec-
tivas convocadas, que son los que a continuación se
citan:

Presidente:

Titular: don Ignacio Rodríguez Jorge, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de La Matanza de Acente-
jo.

Suplente: don Juan Rivero Álvarez, 1er Teniente de
Alcalde del Ayuntamiento de La Matanza de Acen-
tejo.

Secretario:

Titular: doña Begoña Teijeiro Campo, Secretaria-
Interventora de la Corporación.

Suplente: doña Francisca Reyes Pérez, Funciona-
ria de Carrera.

Vocales:

Titular: don Ayoze Cristino Hovi, Concejal Dele-
gado de Economía y Hacienda, Desarrollo Econó-
mico y Empleo del Ayuntamiento de La Matanza de
Acentejo.

Suplente: don Isidro Felipe Expósito, Concejal De-
legado de Policía, Tráfico, Tercera Edad, Cemente-
rio y Servicios Funerarios.

Titular: don Jaime Luis Delgado, en representación
de la Academia Canaria de Seguridad. 

Suplente: don Felipe A. Rodríguez Gómez, en re-
presentación de la Academia Canaria de Seguridad.

Titular: don Jorge Luis Casanovas García, en re-
presentación de la Dirección General de Seguridad
y Emergencia.

Suplente: don Juan Fernando Díaz León, en repre-
sentación de la Dirección General de Seguridad y
Emergencia.

Titular: don Conrado Dorta González, Sargento de
la Policía Local de Buenavista. 

Suplente: don Antonio Miguel Suárez Díaz, Cabo
de la Policía Local de Buenavista. 

Se hace pública la designación de los asesores es-
pecialistas que colaborarán con el Tribunal Califica-
dor en la valoración de los resultados de las pruebas,
que son: 

Titular: don Luis Vicente Mallen Rodríguez, Fun-
cionario de la Administración General del Estado.

Suplente: don Francisco Javier Martín Abreu, Fun-
cionario de la Administración General del Estado.

La resolución referida pone fin a la vía adminis-
trativa, y podrá ser recurrida, potestativamente, en
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reposición ante el Sr. alcalde, en el plazo de 1 mes,
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. La interposición de dicho recurso, impide re-
currir la misma en vía contencioso administrativa,
hasta que recaiga la resolución de aquél, o su deses-
timación por silencio, la cual se entenderá produci-
da si no se notifica su resolución en plazo de 1 mes
desde su interposición. En tales supuestos, queda ex-
pedita la vía contencioso-administrativa pudiendo in-
terponerse Recurso Contencioso-Administrativo en
plazo de 2 meses desde el siguiente a aquél en que
se notifique la resolución expresa, o se produzca la
desestimación por silencio del de reposición.

El Recurso Contencioso-Administrativo podrá in-
terponerse directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
en plazo de 2 meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia, asimismo, podrán interpo-
nerse cuantos otros crean oportunos.

El Alcalde-Presidente, Ignacio Rodríguez Jorge.

VILLA DE LA OROTAVA

Contratación

A N U N C I O
13049 9104

El Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orota-
va, anuncia concurso, procedimiento abierto, trami-
tación urgente, para la adjudicación del contrato de
obras del proyecto de edificio para sala de usos múl-
tiples y aseos públicos, conforme a los siguientes
datos:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de La Oro-
tava.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de
Contratación.

c) Número de expediente: C.O. 3/2006.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: obras de primer esta-
blecimiento.

c) Lugar de ejecución: calle Miguel de Cervantes.

d) Plazo de ejecución: tres (3) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: doscientos treinta y seis mil ciento
treinta y cuatro euros con cuarenta y dos céntimos
(236.134,42 euros).

5. Garantías.

Provisional: cuatro mil setecientos veintidós euros
con sesenta y nueve céntimos (4.722,69 euros).

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de La Orotava
(Área de Contratación).

b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, nº 1.

c) Localidad y código postal: La Orotava 38300.

d) Teléfono: (922) 32.44.44, ext. 172, 173 y 241.

e) Fax: (922) 33.45.12.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: fecha límite de presentación de proposi-
ciones.

7. Requisitos específicos del contratista. 

Clasificación: 

Grupo Subgrupo Categoría
C 2, 3, 4, 6, 7 y 8 C

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación. 

a) Fecha límite de presentación: las 13 horas y 30
minutos del 13º día natural, computado desde el si-
guiente a aquél en que se produzca la publicación del
anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife.

b) Documentación a presentar: conforme a lo dis-
puesto en la cláusula 13 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación.

1ª. Entidad: Excmo. Ayuntamiento de La Orotava.

2ª. Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, nº 1.

3ª. Localidad y código postal: La Orotava (38300).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres (3) meses.
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e) Admisión de variantes: no se admiten.

9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de La Orotava.

b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, nº 1.

c) Localidad: La Orotava.

d) Fecha: el 3er día hábil siguiente a aquél en que
concluya el plazo de presentación de proposiciones
(excepto sábado).

e) Hora: 12.00 horas.

11. Gastos de anuncios. 

Por cuenta del adjudicatario.

En la Villa de La Orotava, a 2 de octubre de 2006. 

El Alcalde-Presidente, Isaac Valencia Domínguez.-
El Secretario General, Juan Carlos de Tomás Martí.

VILLA DE LOS REALEJOS

A N U N C I O
13050 9130

Habiéndose aprobado mediante Resolución de es-
ta Alcaldía número 1787/06 de fecha 4 de octubre de
2006 los padrones de contribuyentes a esta Hacien-
da Local por los conceptos de las Tasas por Recogi-
da de Basuras, Suministro de Agua y Alcantarillado,
correspondientes al cuarto bimestre (julio-agosto) de
2006 se exponen al público durante el plazo de 1 mes,
que comenzará a contarse desde el día siguiente al
de esta publicación, plazo durante el cual dichos pa-
drones estarán a disposición de los interesados en el
Ayuntamiento. Contra el acto de aprobación de los
padrones y de las liquidaciones incorporadas en los
mismos, podrá formularse Recurso de Reposición
ante el Alcalde-Presidente en el plazo de 1 mes, a
contar desde el día siguiente al de finalización del
período de exposición pública de los correspondien-
tes padrones. La cobranza en período voluntario y el
anuncio de cobranza se realizará por el Consorcio de
Tributos de la Isla de Tenerife.

Los Realejos, a 4 de octubre de 2006.

El Alcalde-Presidente, Oswaldo Amaro Luis.

A N U N C I O
13051 9131

Habiéndose aprobado mediante Resolución de es-
ta Alcaldía número 1786/06 de fecha 4 de octubre de
2006 el padrón de contribuyentes a esta Hacienda
Local por el concepto de la Tasa por Entrada de Ve-
hículos a Través de las Aceras (Vado Permanente)

del ejercicio 2006, se expone al público durante el
plazo de 1 mes, que comenzará a contarse desde el
día siguiente al de esta publicación, plazo durante el
cual dicho padrón estará a disposición de los intere-
sados en el Ayuntamiento. Contra el acto de aproba-
ción de los padrones y de las liquidaciones incorpo-
radas en los mismos, podrá formularse Recurso de
Reposición ante el Alcalde-Presidente en el plazo de
1 mes, a contar desde el día siguiente al de finaliza-
ción del período de exposición pública de los co-
rrespondientes padrones. La cobranza en período vo-
luntario y el anuncio de cobranza se realizará por el
Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife.

Los Realejos, a 4 de octubre de 2006.

El Alcalde-Presidente, Oswaldo Amaro Luis.

VILLA DE LA VICTORIA DE ACENTEJO

ANUNCIO Nº 54/2006
13052 9080

Mediante Resolución de la Alcaldía del Ayunta-
miento de La Victoria de Acentejo, de fecha 03 de
octubre de 2006, se aprobaron las bases que han de
regir en la convocatoria para cubrir las vacantes en
el personal laboral temporal que a continuación se
reproduce textualmente:

Bases que rigen la convocatoria para cubrir, por el
procedimiento de concurso-oposición, un puesto de
trabajo en régimen laboral temporal de un técnico en
derecho, grupo I, mediante un contrato de obra o ser-
vicio determinado, con jornada de 30 horas semana-
les.

I. Bases generales.

Primera.- Objeto de la convocatoria.- Es objeto de
la presente convocatoria la provisión, mediante el
procedimiento de concurso-oposición libre, de un
puesto de trabajo en régimen laboral temporal de un
técnico en derecho, grupo I, mediante un contrato de
obra o servicio determinado, con jornada de 30 ho-
ras semanales.

II. Requisitos de los aspirantes.

Segunda.- Para ser admitidos a la realización de las
pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

A) Nacionalidad:

1) Ser español.

2) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea, antes de la ampliación del 1 de mayo de
2004, de la República de Chipre, de la República de
Malta, del Reino de Noruega, de la República de Is-
landia, o Liechtenstein, así como de la Confedera-
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ción de Suiza, o nacional de algún Estado al que en
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

3) También podrán participar, cualquiera que sea
su nacionalidad, el cónyuge de los españoles, de los
nacionales de Estados miembros de la Unión Euro-
pea, antes de la ampliación del 1 de mayo de 2004,
Chipre, Malta y de los Estados que en virtud de los
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados con España sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores, siempre que no es-
tén separados de derecho. Asimismo, con las mismas
condiciones podrán participar sus descendientes y
los de su cónyuge, siempre que no estén separados
de derecho, que sean menores de veintiún años.

Igualmente, podrán participar quienes, no estando
comprendidos en los anteriores apartados, se en-
cuentren en España en situación de legalidad, sien-
do titulares de un documento que les habilite a resi-
dir y a poder acceder sin limitaciones al mercado de
trabajo. En consecuencia, podrán participar quienes
se encuentren en situación de residencia temporal,
de residencia permanente, en situación de autoriza-
ción para residir y trabajar, así como los refugiados.

Los aspirantes incluidos en los apartados 2), 3) de-
berán tener un conocimiento adecuado del castella-
no, pudiéndoseles exigir, en su caso, la superación
de pruebas con tal finalidad.

B) Tener cumplidos 18 años de edad.

C) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de las correspondientes funcio-
nes.

D) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de las funciones públicas.

E) Estar en posesión del título de Licenciado en
Derecho, o en condiciones de obtenerlo en el plazo
de presentación de solicitudes.

III. Solicitudes.

Tercera.- Quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas, deberán hacerlo constar en las ins-
tancias que les sean facilitadas en el Ayuntamiento,
y presentarlas en el Registro General de la Corpora-
ción, en el plazo de quince (15) días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del anun-
cio de la convocatoria en el “Boletín Oficial de la
Provincia”.

Junto con la instancia cumplimentada, se aporta-
rán los siguientes documentos:

A.- Documentación de identidad:

1º. Los que posean la nacionalidad española, foto-
copia compulsada del D.N.I.

2º. La tarjeta de identidad en vigor de su país de
origen o el Pasaporte, y de la tarjeta de residente co-
munitario en vigor, o en su caso, informe sobre la
exención de tarjeta de residente comunitario o certi-
ficado de residencia para los aspirantes incluidos en
el apartado a) 2) del apartado 1 de la base tercera.

3º. El Pasaporte, permiso de residencia y la tarjeta
de familiar de residente comunitario, los aspirantes
a los que hace referencia el apartado a) 3) de la base
tercera.

B.- Copia auténtica o fotocopia compulsada del tí-
tulo académico exigido o del justificante de haber
abonado los derechos para su expedición. En el su-
puesto de haber invocado un título equivalente al exi-
gido habrá de acompañarse certificado expedido por
el órgano competente que acredite la citada equiva-
lencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero se aportará fotocopia compulsada de la cre-
dencial que acredite su homologación.

C.- Fotocopias compulsadas de los documentos jus-
tificativos de los méritos que se alegan para que se-
an valorados de conformidad con el baremo que se
indica en estas bases. Sólo se tendrá en cuenta en el
concurso aquellos méritos que cuenten con el soporte
de la documentación justificativa que, en todo caso,
deberán ser presentadas dentro del plazo de admi-
sión de instancias. No obstante, el Tribunal podrá re-
querir a los aspirantes para que aporten los origina-
les de las fotocopias presentadas con el fin de comprobar
la veracidad de lo alegado.

Las compulsas correspondientes se realizarán por
el Secretario de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Las instancias, también podrán presentarse en la
forma que determina el artículo 38.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. En el ca-
so de presentar las proposiciones en cualquiera otro
de los Registros a los que se refiere la Ley 30/1992,
el interesado deberá acreditar con el resguardo co-
rrespondiente, la fecha de presentación, y comunicar
el mismo día al Ayuntamiento por fax (922-580176),
la remisión de la instancia.

Cuarta.- Acreditación de los méritos: el sistema de
acreditación de los méritos alegados será el siguien-
te:

a) Acreditación de la experiencia profesional en
Administraciones Públicas: certificado de los servi-
cios prestados emitido por el órgano competente de
la Administración donde se hubiesen prestado indi-
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cándose la naturaleza jurídica de la relación, el tiem-
po exacto de la duración, tipo de funciones y tareas
desempeñadas.

b) Acreditación de la formación: se presentará fo-
tocopia compulsada, o acompañada del original pa-
ra su compulsa, de diploma o documento acreditati-
vo de la realización del curso respectivo.

c) Acreditación de la superación de pruebas de opo-
sición: certificado emitido por el órgano competen-
te de la Administración donde se hubiese realizado
la oposición, indicándose la circunstancia objeto de
valoración.

IV. Admisión de candidatos.

Quinta.- Terminado el plazo de presentación de ins-
tancias, se dictará resolución de la Alcaldía apro-
bando las listas provisionales de aspirantes admiti-
dos y excluidos, en la que constarán los nombres y
apellidos de los candidatos, y, en su caso, la causa de
la no admisión, publicándose en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento. Los aspirantes excluidos po-
drán subsanar los defectos, que fueran susceptibles
de ello, en el plazo de 5 días hábiles a contar desde
el siguiente a la publicación del anuncio. En caso de
no haber aspirantes excluidos, la lista publicada se
entenderá definitiva.

Transcurrido el plazo de reclamación, si éste fue-
ra necesario, se dictará resolución de la Alcaldía apro-
bando las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos, publicándose en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento. Al tiempo se publicará en dicho ta-
blón de anuncios la composición del Tribunal Cali-
ficador.

V. Tribunal.

Sexta.- El Tribunal Calificador de las pruebas es-
tará formado por los siguientes miembros:

Presidente: el de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Secretario: un funcionario de la Corporación, ac-
tuando con voz pero sin voto.

Vocales: su número será de tres, y deberán poseer
titulación o especialización igual o superior a las exi-
gidas para el acceso a la plaza convocada y estar al
servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas. Uno de ellos deberá ser designado a propuesta
de los representantes de los trabajadores.

El Tribunal quedará integrado, además, por los su-
plentes respectivos, que serán designados simultá-
neamente con los titulares. 

Séptima.- Los miembros del Tribunal deberán abs-
tenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad con-

vocante, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 26 de la indicada Ley y adop-
tará sus decisiones por mayoría de votos presentes,
resolviendo, en caso de empate, el voto del que ac-
túe como presidente.

Los Tribunales quedan facultados para resolver las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de las ba-
ses. 

VI. Proceso selectivo.

Octava.- Con posterioridad a la publicación de la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,
se expondrá en el tablón de anuncios de la Corpora-
ción la fecha, hora y lugar de comienzo del ejercicio
de la fase de oposición, junto con el resultado de la
fase de concurso. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, salvo causa de fuerza
mayor debidamente justificada y apreciada libremente
por el Tribunal, perdiendo todos sus derechos aquél
aspirante que el día y hora de la prueba no se pre-
sente a realizarla, también salvo casos de fuerza ma-
yor, debidamente justificados y libremente aprecia-
dos por el Tribunal.

En cualquier momento, el Tribunal Calificador po-
drá requerir a los opositores para que acrediten tan-
to su personalidad como que reúnen los requisitos
exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.

Novena.- El proceso selectivo constará de las si-
guientes fases:

A.- Fase de concurso. En esa fase de concurso, se
aplicará el siguiente baremo de méritos, que harán
referencia a la experiencia profesional y formación
del opositor:

1. Experiencia profesional: por servicios prestados
ejerciendo funciones propias del puesto que se con-
voca, hasta un máximo de 2,5 puntos.

- 0,08 puntos por mes natural completo de servi-
cio en una Administración Local, ejerciendo funcio-
nes relacionadas con el puesto que se convoca. 

- 0,05 puntos por cada mes natural completo de ser-
vicio en cualquier otra Administración Pública, ejer-
ciendo funciones relacionadas con el puesto que se
convoca.

Por funciones relacionadas, se entenderán las si-
milares a las desempeñadas por un Técnico de Ad-
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ministración General en la Administración Local, y
en concordancia con el temario anexo.

En ningún caso el desempeño de un puesto de tra-
bajo reservado al personal eventual constituirá mé-
rito para el acceso.

2. Formación: hasta un máximo de 1 punto.

• Por participación en cursos de formación, jorna-
das o seminarios relacionados con el temario anexo,
impartidos por Organismos Oficiales o Universida-
des: por cada hora 0,005 puntos.

Respecto a los certificados que no especifiquen el
número de horas, si sólo figura su duración en días,
equivaldrá a 4 horas por día. Si figura en créditos uni-
versitarios, la equivalencia será de 4 horas por cré-
dito.

3. Otros méritos: hasta un máximo de 1,5 puntos.

• Haber superado con nota de “aprobado” una opo-
sición, dentro de un proceso selectivo para cubrir una
plaza de Técnico de Administración General o plaza
equivalente en otra Administración Pública: 1,5 pun-
tos.

• Haber superado con nota de “aprobado” algún
ejercicio de la fase de oposición dentro de un proce-
so selectivo para cubrir una plaza de Técnico de Ad-
ministración General o plaza equivalente en otra Ad-
ministración Pública: 0,5 puntos.

Los aspirantes deberán unir a su instancia los do-
cumentos justificativos de los méritos que se alegan
para que sean valorados de conformidad con el ba-
remo indicado. Sólo se tendrá en cuenta en el con-
curso aquellos méritos que cuenten con el soporte de
la documentación justificativa que, en todo caso, de-
berán ser presentadas dentro del plazo de admisión
de instancias. Todos los méritos alegados deberán
poseerse en el momento de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

Para determinar la puntuación obtenida por los as-
pirantes en la fase de concurso, de conformidad con
el sistema de calificación determinado en el baremo
establecido en las presentes Bases, el Tribunal se reu-
nirá con antelación suficiente, debiendo concluir di-
cha fase antes del inicio de las correspondientes prue-
bas selectivas. La puntuación máxima de esta fase de
concurso será de 5 puntos.

B.- Fase de oposición. Constará de un ejercicio, de
carácter teórico-práctico y oral, que consistirá en una
serie de preguntas, realizadas por los miembros del
Tribunal, relacionadas con el Temario Anexo. El tiem-
po máximo para el desarrollo del ejercicio será de 30
minutos. En este ejercicio se valorará fundamen-
talmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en
el planteamiento y formulación de conclusiones, el

conocimiento y adecuada interpretación de la nor-
mativa aplicable, así como la capacidad del aspiran-
te para interrelacionar los conceptos objeto de tema-
rio.

El ejercicio será eliminatorio, y calificado hasta un
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspi-
rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. El
número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal será de 0 a 10, obteniéndose
la calificación de cada ejercicio por la media de pun-
tos concedidos por cada miembro del Tribunal. Las
calificaciones se harán públicas en el tablón de anun-
cios de la Corporación. La puntuación 

VII. Puntuación y propuesta de selección.

Décima.- Concluidas las pruebas, el Tribunal pu-
blicará en el tablón de anuncios de la Corporación la
relación de aspirantes por orden de puntuación (ca-
lificación obtenida en la fase de oposición más la
puntuación obtenida en la fase de concurso). La pun-
tuación máxima será, por tanto, 15 puntos. En caso
de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mejor puntuación obtenida según este orden: 

- En el ejercicio de la oposición.
- En la fase de concurso.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación,
que deberá hacer concreta referencia al aspirante se-
leccionado, a la Presidencia de la Corporación. El tri-
bunal no podrá proponer un número superior de can-
didatos al de vacantes convocadas.

VIII. Presentación de documentos y contratación.

Decimoprimera.- El aspirante aprobado que acre-
dite que reúne los requisitos exigidos en la convoca-
toria será contratado según lo previsto en la Base Pri-
mera. En caso contrario, el no presentar la
documentación o no acreditar que reúne los requisi-
tos exigidos en esta convocatoria dará lugar a que no
pueda ser contratado, quedando anuladas todas las
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad que,
en su caso, pudiera haber incurrido por falsedad en
los datos declarados en la instancia. En este caso, se
propondrá al siguiente en la lista de aprobados.

Decimosegunda.- La convocatoria y sus bases, y
cuantos actos administrativos se deriven de éstas y
de las actuaciones del Tribunal Calificador podrán
ser impugnadas por los interesados en los casos y en
las formas establecidas en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. 

Temario.

Grupo I-Temas generales.

Tema 1.- La Administración Pública en el ordena-
miento español, Administración del Estado. Admi-
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nistración Autonómica. Administración Local. Ad-
ministración Institucional y Corporativa. Estructuras
Supramunicipales. Mancomunidades. 

Tema 3.- Fuentes del Derecho Administrativo. La
relación Jurídico-Administrativa. Principios de ac-
tuación de la Administración Pública.

Tema 4.- El Acto Administrativo. Concepto, clases
y elementos. Motivación y notificación. Eficacia y
validez de los actos administrativos. ejecución de ac-
tos administrativos. Medios de ejecución forzosa.

Tema 5.- Fases del procedimiento administrativo
general. Obligación de resolver. Silencio Adminis-
trativo. Los recursos administrativos.

Tema 6.- Régimen Local (1): El Municipio. Com-
petencias municipales. El término municipal. La Po-
blación. El empadronamiento.

Tema 7.- Régimen Local (2): Órganos necesarios
de los entes locales. Órganos complementarios. Ré-
gimen de funcionamiento de estos órganos. Organi-
zación municipal de competencias. Régimen de de-
legaciones.

Tema 8.- Régimen Local (3): Ordenanzas y regla-
mentos de las entidades locales. Clases. Procedi-
miento de elaboración y aprobación.

Tema 9.- Régimen Local (4): El registro de docu-
mentos. Comunicaciones y notificaciones. Los ex-
pedientes. 

Grupo II -Temas específicos.

Tema 10.- Principios generales y clases de contra-
tos administrativos. Preparación y adjudicación de
los contratos. efectos y extinción de los contratos ad-
ministrativos. Derechos y deberes del contratista y
de la administración.

Tema 11.- Contratos administrativos típicos. Obras.
Gestión de servicios públicos. Suministros. Consul-
toría y asistencia.

Tema 12.- La Responsabilidad Patrimonial de la
Administración Pública.

Tema 13.- La Potestad Sancionadora de las enti-
dades locales. El procedimiento para el Ejercicio de
la Potestad Sancionadora.

Tema 14.- Reglamento de Bienes de las Corpora-
ciones Locales. Uso y utilización del dominio públi-
co. Bienes patrimoniales de las entidades locales.

Tema 15.- Personal al servicio de las entidades lo-
cales. La selección del personal funcionario y labo-
ral. La relación de puestos de trabajo. La provisión
de puestos de trabajo. Régimen retributivo. Derechos

y deberes de los funcionarios públicos. Situaciones
administrativas. 

Tema 16.- Las Haciendas Locales (1). Clasifica-
ción de ingresos. Tributos, tasas y contribuciones es-
peciales. Precios públicos. Ordenanzas Fiscales. Im-
puestos locales: I.B.I., I.A.E., Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, Impuesto sobre Instalaciones,
Construcciones y Obras, y el Impuesto sobre el In-
cremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Ur-
bana.

Tema 17.- Las Haciendas Locales (2). Presupues-
to y gasto público de las entidades locales.

Tema 18.- La Legislación Urbanística de la Co-
munidad Autónoma Canaria. Régimen Urbanístico
de la propiedad del suelo en Canarias.

Tema 19.- Significado de los instrumentos de pla-
neamiento. Naturaleza Jurídica. Tipología de los pla-
nes. La jerarquía de los instrumentos de planeamiento.

Tema 20.- Gestión y ejecución del planeamiento:
sistemas de ejecución.

Tema 21.- Medios de intervención administrativa
en el proceso urbanístico: la licencia urbanística y las
órdenes de ejecución. Medidas de protección de la
legalidad urbanística. La declaración de ruina.

Tema 22.- Las infracciones urbanísticas. Concep-
to. Clasificación. Tipificación. Personas responsa-
bles. Reglas para la aplicación de las sanciones. Pro-
cedimiento. Prescripción.

La Victoria de Acentejo, a 3 de octubre de 2006.

El Alcalde Presidente, Manuel J. Correa Afonso.

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE CANARIAS

Sala de lo Social de Santa Cruz de Tenerife

E D I C T O
13053 8889

Tipo de procedimiento: Recurso de Suplicación.

Nº de rollo: 0000465/2006

N.I.G.: 3803834420050002049.

Materia: cantidad.

Órgano origen: Juzgado de lo Social número Dos
de Santa Cruz de Tenerife.
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Procedimiento origen: Demanda 0000326/2005.

Partes:

Recurrente: Martín García, Silverio.

Recurrido: Rayesty, S.L.U., Instituto Nacional de
la Segur., Tesorería General de la Seguri.; Mac Mu-
tua de Accidentes de Can.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

Doña Sonsoles Díaz Valenzuela, Secretaria Judi-
cial de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Te-
nerife.

Hago saber: que en el Recurso de Suplicación nú-
mero 0000465/2006, interpuesto por Silverio Mar-
tín García contra Mutua de Accidentes de Canarias,
Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), Te-
sorería General de la Seguridad Social (TGSS) y Ra-
yesty, en reclamación de cantidad, con fecha 22 de
septiembre de 2006, se dictó sentencia y cuya parte
dispositiva dice: que desestimando la excepción de
caducidad en la instancia y estimando en parte el Re-
curso de Suplicación, interpuesto por Silverio Mar-
tín García contra la sentencia del Juzgado de lo So-
cial de referencia de fecha 21 de marzo de 2005, en
virtud de demanda interpuesta por -Silverio Martín
García contra Rayesty, S.L.U., Instituto Nacional de
la Seguridad Social (INSS), Tesorería General de la
Seguridad Social (TGSS) y Mac, Mutua Accidentes
de Canarias, en reclamación de cantidad, debemos
revocar y revocamos la sentencia, estimando par-
cialmente la demanda formulada y condenando ex-
clusivamente a la empresa Rayesty, S.L.U., a abonar
al actor, en concepto de prestaciones por incapaci-
dad temporal, la suma de 906,04 euros absolviendo
al Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)
y Mac Mutua de Accidentes de Canarias, asimismo,
se deja sin efecto la sanción de 100 euros impuesta
al actor.

Devuélvanse los autos originales al Juzgado de lo
Social número Tres de Santa Cruz de Tenerife, con
testimonio de la presente una vez notificada y firme
a las partes y con advertencia a las mismas de que
contra la presente resolución podrá interponer sólo
Recurso de Casación para Unificación de Doctrina,
que se preparará por escrito ante esta Sala de lo So-
cial dentro de los 10 días siguientes a la notificación
de la sentencia de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 219, 227 y 228 de la Ley Procesal Laboral,
advirtiéndose, en relación con los dos últimos pre-
ceptos citados, que el depósito de los 300,51 euros
(50.000 pts.) deberá efectuarse ante la Sala de lo So-
cial del Tribunal Supremo al tiempo de personarse
en ella y en su cuenta nº 2410 del Banco Español de

Crédito, Oficina 1006 de la calle Barquillo, nº 49,
28004 de Madrid, por todo recurrente que no tenga
la condición de trabajador o causahabiente suyo o
beneficiario del régimen público de la Seguridad So-
cial, mientras que la consignación del importe de la
condena deberá acreditarse, cuando proceda, por el
recurrente que no goce del beneficio de Justicia Gra-
tuita ante esta Sala al tiempo de preparar el recurso,
presentando resguardo acreditativo de haberla efec-
tuado en la c/c nº 3777 que esta Sala tiene abierta en
el Banco Español de Crédito, Oficina 1101, de la ca-
lle Villalba Hervás, 12, 28002 de Santa Cruz de Te-
nerife, haciendo constar el código nº 66 (Recursos
de Casación Laboral) y a continuación número y año
del rollo de suplicación, pudiéndose sustituir dicha
consignación en metálico por el aseguramiento me-
diante aval bancario en el que se hará constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista.

Y para que conste y sirva de notificación de la pre-
sente resolución a Rayesty, S.L.U., en ignorado pa-
radero, se expide el presente edicto y su remisión al
Servicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias y su posterior remisión al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su correspondiente publi-
cación, fijándose una copia del mismo en el tablón
de anuncios de esta Sala, en Santa Cruz de Tenerife,
a 28 de septiembre de 2006.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
13054 8891

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000242/2005.

N.I.G.: 3803834420050001416.

Fase: ejecución-0000126/2006.

Materia: despido.

Ejecutante: Olivares Ramos, Walkiria.

Ejecutado: Serviobra Canarias, S.L. Uniper.

Procurador: ---.

Don Carlos V. Rubio Faure, Secretario del Juzga-
do de lo Social número Uno de los de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000242/2005,
Ejecución 126/2006, seguidos a instancia de Walki-
ria Olivares Ramos contra Serviobra Canarias, S.L.
Unipersonal, por despido, se ha dictado Auto de Eje-
cución de fecha 21 de septiembre de 2006 cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:
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Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Fijar los salarios de tramitación, a razón de 27,29
euros diarios, desde el día 14 de febrero de 2005 has-
ta el 23 de marzo de 2005, fecha en que la readmi-
sión se llevó a cabo, en 1.009,73 euros.

Despachar ejecución a instancia de doña Walkiria
Olivares Ramos contra Serviobra Canarias, S.L. Uni-
personal, por un principal de 1.009,73 euros, más 144
euros de intereses y costas provisionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, c.c.c. 3794000064012606, en el Grupo Ba-
nesto.

Póngase copia del Auto de insolvencia cuyos da-
tos más abajo se especifican, dictado con fecha an-
terior respecto de la ejecutada, y que se constituirá
base suficiente para estimar su pervivencia en esta
ejecución sin reiterar los trámites de averiguación de
bienes, previo traslado por 15 días que se confiere al
ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial, para que
puedan alegar o instar lo que a su derecho convenga
y en su caso señalar la existencia de nuevos bienes.

Especificación de datos: procedimiento demanda
226/2005, ejecución 103/2006, tramitado en el Juz-
gado de lo Social número Dos de Santa Cruz de Te-
nerife.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formular el ejecutado dentro del
plazo de los 10 días hábiles siguientes a la notifi-
cación, fundada en defectos procesales tasados por
Ley, pago o cumplimiento que habrá de justificar
documentalmente, caducidad de la acción ejecuti-
va, y/o los pactos y transacciones que se hubieren
convenido para evitar la ejecución siempre que cons-
ten en documento público, significándose a dicha
parte que la oposición no suspenderá el curso de la
ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Ma-
ría Concepción Pérez Crespo Cano, el/la Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Social número Uno de San-
ta Cruz de Tenerife. Doy fe.”

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de Auto o Sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Serviobra Canarias, S.L. Unipersonal en ignorado

paradero, expido la presente en Santa Cruz de Tene-
rife, a 21 de septiembre de 2006.

El Secretario.

E D I C T O
13055 8892

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000004/2006.

N.I.G.: 3803834420060000065.

Fase: ejecución-0000135/2006.

Materia: despido.

Ejecutante: Grady, Liza Marie.

Ejecutado: Promociones Óscar Sica, S.L.; Di Piaz-
za, Giuseppe; Garciolo Ramírez, Jaime.

Procurador: ---.

Don Carlos V. Rubio Faure, Secretario del Juzga-
do de lo Social número Uno de los de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000004/2006,
Ejecución 135/2006 seguidos a instancia de Liza Ma-
rie Grady contra Promociones Óscar Sica S.L., Giu-
seppe Di Piazza y Jaime Garciolo Ramírez por des-
pido se ha dictado insertar resolución cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo:

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por do-
ña Liza Marie Grady contra Promociones Óscar Si-
ca, S.L., Giuseppe Di Piazza y Jaime Garciolo Ra-
mírez por un importe de 5.838,54 euros de principal
más 832 euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s de-
mandada/s en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Trá-
fico, Servicio de Índices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y tam-
bién al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de
que comunique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad al ejecu-
tado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto so-
bre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y así mismo para que todos ellos, y sin perjuicio
de las exigencias legales, en el plazo máximo de 5
días, faciliten la relación de todos los bienes o dere-
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chos del deudor de que tenga constancia. Advirtién-
dose a las autoridades y funcionarios requeridos de
las responsabilidades derivadas del incumplimiento
injustificado de lo acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la
LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los po-
sibles vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez, la correspondiente anotación y con-
siguiente certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la Hacien-
da Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesándose la remisión de las mis-
mas a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta
por este Juzgado en el Grupo Banesto, c/c nº 3794
0000 64 0135 06 sito en calle Villalba Hervás, 12 de
Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los in-
gresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos, así como de cualquier valor mobilia-
rio titularidad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuar como depositario
o mero intermediario, hasta cubrir el importe del prin-
cipal adeudado e intereses y costas calculados. Líbre-
se las oportunas comunicaciones a las entidades fi-
nancieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el lími-
te de la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles
de las responsabilidades penales en que pueden incu-
rrir quienes auxilien o se confabulen con el apremia-
do para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (arts. 519 y ss. del C.P. y 893 Código de Co-
mercio), debiendo informar a este Tribunal, si el eje-
cutado es titular de tarjeta/s de crédito alguna, e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el
plazo máximo de 5 días hábiles a contar desde su no-
tificación, bajo los apercibimientos derivados de lo es-
tablecido en los arts. 75 y 238,3 L.P.L.

Ofíciese a Unelco y Telefónica a fin de que proce-
dan a informar a este Juzgado de las cuentas corrientes
y las respectivas entidades bancarias a las que se efec-
túan los cargos del demandado.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en
los razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta
resolución y de las consecuencias de su incumpli-
miento que se detallan en el razonamiento sexto y
que podrán dar lugar a la imposición de apremios pe-
cuniarios en cuantía conforme a lo establecido en el
Código Penal para los juicios de faltas por cada día
de retraso.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los 10 días hábiles siguientes a la notificación,
fundada en defectos procesales tasados por Ley, pa-

go o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así por este mi Auto lo pronuncia, ordena y firma.

El Magistrado-Juez, María Concepción Pérez Cres-
po Cano.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Promociones Óscar Sica, S.L., Giuseppe Di Piazza
y Jaime Garciolo Ramírez, en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Santa Cruz de Tenerife, a 22 de
septiembre de 2006.

El Secretario.

E D I C T O
13056 8893

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000889/2005.

N.I.G.: 3803834420050005180.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Benítez Quirós, María José.

Demandado: Ocean Service Europe, S.L.U.

Procurador: ---.

Don Carlos V. Rubio Faure, Secretario del Juzga-
do de lo Social número Uno de los de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000889/2005, se-
guidos a instancia de María José Benítez Quirós con-
tra Ocean Service Europe, S.L.U. por cantidad se ha
dictado sentencia cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo: que estimando la demanda interpuesta por
María José Benítez Quirós, contra Ocean Service Eu-
rope, S.L.U., debo condenar y condeno a la demandada
a abonar a la trabajadora la cantidad de 1.465,12 eu-
ros, más el 10% de mora patronal.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y
firmo haciendo saber a las partes que contra la mis-
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ma pueden interponer Recurso de Suplicación ante
el Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo Social,
dentro del plazo de 5 días, contados a partir del día
siguiente al de la notificación de la Sentencia.

Y para que conste y tenga lugar la notificación de
la Sentencia, al demandado Ocean Service Europe,
S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente en
Santa Cruz de Tenerife, a 21 de septiembre de 2006.

El Secretario.

E D I C T O
13057 9054

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000763/2006.

N.I.G.: 3803834420060004568.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: Herta Becker, Korin Susanne.

Demandado: Editorial Casa Alemana, S.L.U.

Procurador: ---.

Don Carlos V. Rubio Faure, Secretario del Juzga-
do de lo Social número Uno de los de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000763/2006, se-
guidos a instancia de Korin Susanne Herta Becker
contra Editorial Casa Alemana, S.L.U., por despido,
se ha acordado por providencia de esta fecha citar al
demandado en ignorado paradero Editorial Casa Ale-
mana, S.L.U., al objeto de que comparezca al acto
de conciliación y juicio que tendrá lugar el próximo
día 18 de octubre de 2006 a las 10:30 en el Palacio
de Justicia de Santa Cruz de Tenerife, sito en Avda.
3 de Mayo, nº 3, planta 1ª, Sala nº 7.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Editorial Casa Alemana, S.L.U., en igno-
rado paradero, expido la presente en Santa Cruz de
Tenerife, a 4 de octubre de 2006.

El Secretario.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13058 8900

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000632/2005.

N.I.G.: 3803834420050003805.

Fase: ejecución-0000143/2006.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Diallo, Alfa Oumar.

Ejecutado: Construcciones Jaco Ilca, S.L.; Cons-
tructora Obriten, S.L.; Gestión y Promociones Cons-
trut.

Procurador: ---.

Don Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-
rio Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Ejecución nº 143/06 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
don Alfa Oumar Diallo contra Construcciones Jaco
Ilca, S.L.; Constructora Obriten, S.L. y Gestión y
Promociones Construteide, S.L., sobre cantidad, se
ha dictado el siguiente auto de fecha 27 de septiem-
bre de 2006 del tenor literal siguiente:

“Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de sep-
tiembre de 2006.

Hechos.

Primero: en el presente procedimiento seguido en-
tre don/doña Alfa Oumar Diallo como demandante/s
y Construcciones Jaco Ilca, S.L.; Constructora Obri-
ten, S.L. y Gestión y Promociones Construteide, S.L.,
como demandada consta: sentencia de fecha 25 de
mayo de 2006 cuyo contenido se da por reproduci-
do.

Segundo: el citado título ha ganado firmeza sin que
conste que la/s demandada/s haya satisfecho el im-
porte de la cantidad líquida y determinada que en
cuantía de 2.525,60 euros de principal, solicita la par-
te ejecutante en escrito de fecha 18 de septiembre de
2006.

Razonamientos jurídicos.

Primero.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, correspon-
de exclusivamente a los juzgados y tribunales deter-
minados en las leyes y en los tratados internaciona-
les (art. 117 de la CE y 2 de la LOPJ).

Segundo.- La ejecución del título habido en este
procedimiento, sea sentencia o acto de conciliación
(arts. 68 y 84.4 LPL) se iniciará a instancia de parte
y una vez iniciada la misma se tramitará de oficio,
dictándose al efecto las resoluciones y diligencias ne-
cesarias (art. 237 de la LPL).
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Tercero.- Si el título que se ejecuta condenase al
pago de cantidad liquida determinada, se procederá
siempre y sin necesidad de previo requerimiento per-
sonal al condenado al embargo de sus bienes en cuan-
tía suficiente, sólo procediendo la adecuación del em-
bargo al orden legal cuando conste la suficiencia de
los bienes embargados (arts. 235.1 y 252 de la LPL,
576 y 592 de la LEC).

Cuarto.- Debe advertirse y requerirse al ejecutado:
a) a que cumpla las resoluciones judiciales firmes y
preste la colaboración requerida en la ejecución de
lo resuelto (arts. 118 de la CE); b) a que cumpla es-
trictamente con su obligación de pago al ejecutante
tras la notificación de este auto, y mientras ello no
realice se irá incrementando el importe de su deuda
con los intereses legales, las costas que se devenguen,
a cuyo cargo se imponen, incluso las derivadas de
los honorarios o derechos de abogados, incluidos los
de las Administraciones Públicas, procuradores o gra-
duados sociales colegiados que defiendan o repre-
senten a la parte contraria (arts. 25.1 y 267.3 LPL y
539 LEC); c) a que se abstengan de realizar actos de
disposición en perjuicio de sus acreedores (art. 257.1.1
del C.P.), indicándosele que esté tipificado como de-
lito de insolvencia punible el intento de eludir los de-
rechos económicos de los trabajadores, y con inde-
pendencia de que el acreedor sea un particular o
cualquier persona pública o privada (art. 257.2 del
C.P.).

Quinto.- Asimismo debe advertirse y requerirse al
ejecutado o a sus administradores o representantes,
de tratarse de personas jurídicas o grupos sin perso-
nalidad: a) que, en el plazo máximo de 10 días hábi-
les a contar desde la notificación de este auto, de no
haber abonado la total cantidad objeto de apremio, y
sin perjuicio de los recursos que pudiera interponer
que no suspenderán la exigencia para garantizar sus
responsabilidades, y deberá designar bienes y dere-
chos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecu-
ción. Debiendo, asimismo, indicar las personas que
ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus
bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar los
extremos de éste que puedan interesar a la ejecución.
Deberá, igualmente, y bajo su responsabilidad, ma-
nifestar si los bienes pudieran tener naturaleza ga-
nancial o constituir vivienda conyugal habitual, y si-
los bienes estuvieren gravados con cargas reales deben
manifestar el importe de crédito garantizado y, en su
caso, la parte pendiente de pago en esta fecha (art.
247 de la LPL); b) a que aporte la titulación de los
bienes que se le embarguen (art. 663 de la LEC).

Sexto.- Debe advertirse al ejecutado que si deja
transcurrir injustificadamente los plazos aludidos en
los anteriores razonamientos sin efectuar lo ordena-
do y mientras no cumpla o no acredite la imposibi-
lidad de su cumplimiento específico, con el fin de
obtener y asegurar el cumplimiento de la obligación
que se ejecuta, se podrá, tras audiencia de las partes,
imponerle el abono de apremios pecuniarios de has-

ta 601 euros por cada día que se retrase en el cum-
plimiento de dar o entregar las sumas de dinero ob-
jeto de apremio o en el cumplimiento de las obliga-
ciones legales que se le impongan en la presente
resolución judicial. Cantidades que son indepen-
dientes de la responsabilidad exigible por demora en
el cumplimiento (art. 239 LPL).

En atención a lo expuesto, dispongo:

Primero: despachar la ejecución solicitada por
don/doña Alfa Oumar Diallo contra Construcciones
Jaco Ilca, S.L.; Constructora Obriten, S.L. y Gestión
y Promociones Construteide, S.L., por un importe de
2.525,60 euros de principal mas 550 euros para cos-
tas e intereses que se fijan provisionalmente.

Así mismo, se requiere a la parte actora para que
en el plazo de 5 días, aporte a este Juzgado el C.I.F.
de las ejecutadas Construcciones Jaco Ica, S.L. y Ges-
tión y Promociones Construteide, S.L., dato no obran-
te en autos y requisito imprescindible para la prácti-
ca de las oportunas diligencias de traslado al Fondo
de Garantía Salarial, averiguación de bienes y em-
bargo.

Segundo: se requiere a las empresas demandadas
para que en el plazo de 10 días proceda a ingresar las
cantidades indicadas en concepto de principal y cos-
tas, en la cuenta de consignaciones de este Juzgado
en el Banesto, oficina institucional de esta Capital,
núm. 0030-1101-00-00000000-00 en el concepto
3795/0000/64/0143/06. Caso de no hacerlo en el pla-
zo indicado se procederá por la vía de apremio, con
embargo inmediato de bienes de su propiedad.

Tercero: advertir y requerir al ejecutado de las obli-
gaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta re-
solución y de las consecuencias de su incumplimiento
que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecunia-
rios en cuantía de hasta 601 euros, por cada día de
retraso.

Notifíquese la presente resolución a las partes. 

Modo de impugnarla: mediante Recurso de Re-
posición a presentar en este Juzgado dentro de los 5
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola in-
terposición no suspenderá la ejecutividad de lo acor-
dado (art. 184-1 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Ma-
ría del Carmen Pérez Espinosa, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número Dos. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Constructora Obriten, S.L., en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de
2006.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13059 8901

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0001086/2005.

N.I.G.: 3803834420050006468.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Linares Hernández, Eloína.

Demandado: Jevi Canarias, S.L.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Jevi Canarias,
S.L., por los medios que constan en autos, se ignora
su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy
fe.

Don Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-
rio judicial del Juzgado de lo Social número Dos de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0001086/2005
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de doña Eloína Linares Hernández contra Jevi Ca-
narias, S.L., sobre cantidad, se ha dictado el siguiente
literal:

“Providencia de la Magistrado-Juez, doña María
del Carmen Pérez Espinosa.

En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de
2006.

Dada cuenta; por recibido el anterior exhorto pro-
cedente del Juzgado de Primera Instancia número
Siete de Arona, en donde consta practicada con re-
sultado negativo la citación a juicio de la demanda-
da, únase a los autos de su razón; y conforme solici-
tó la actora en su escrito de fecha 19 de abril de 2006,

cítese a la empresa demandada “Jevi Canarias, S.L.”
por medio de edictos a publicar en el B.O.P., a fin de
que comparezca a los actos de juicio, y en su caso,
al previo de conciliación que vienen señalados para
el próximo día 09 de enero de 2007 a las 10:00 ho-
ras de su mañana en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, citándose a las partes con las advertencias
legales oportunas.

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante Recurso de Repo-
sición a presentar en este Juzgado dentro de los 5 días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma S.S.ª. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Jevi Canarias, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de
2006.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13060 8902

Don Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-
rio Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000167/2005
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de don Dana L. Popa contra Katel Soluciones, S.L.,
y otros, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente sen-
tencia de fecha 16 de junio de 2006 del tenor literal
siguiente:

En Santa Cruz de Tenerife, a 16 de junio de 2006.

Doña María del Carmen Pérez Espinosa, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Social número Dos de
Santa Cruz de Tenerife, tras haber visto los presen-
tes autos sobre cantidad entre partes, de una como
demandante don/doña Dana L. Popa, que compare-
ce y de otra como demandado Zwarte Arend, S.A.,
Katel Soluciones, S.L., Instituto Nacional de la Se-
guridad Social y Tesorería General de la Seguridad
Social, que comparece tal y como consta en acta de
juicio y que damos por reproducido.
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En nombre del Rey ha dictado la siguiente 

Sentencia.

Fallo: que estimando, en parte, la demanda for-
mulada por doña Dana L. Popa contra Zwarte Arend,
S.A., Katel Soluciones, S.L.; INSS y TGSS, debo
condenar y condeno solidariamente a las empresas
Zwarte Arend, S.A. y Katel Soluciones, S.L., a que
abonen a la actora la cantidad total de 1.046,01 eu-
ros en concepto de prestaciones de I.T. por los períodos
del 21 de noviembre de 2004 al 07 de diciembre de
2004 y del 09 de diciembre de 2004 al 21 de enero
de 2005, declarando la responsabilidad subsidiaria
del INSS, sin perjuicio de la obligación del anticipo
de las prestaciones.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo
que contra ello no cabe interponer recurso alguno.

Así por ésta, mi sentencia, de la que se llevará cer-
tificación a los autos, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sen-
tencia por el Magistrado que la suscribe, en el día de
su fecha y en audiencia pública. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Katel Soluciones, S.L., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de
2006.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13061 8903

Don Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-
rio Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000435/2005,
Ejecución 119/06, de este Juzgado de lo Social, se-
guidos a instancias de don Alexis Luis Luis contra
Alonso y Perdomo, S.L., sobre cantidad, se ha dic-
tado el siguiente auto de fecha 31 de julio de 2006,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Primero: despachar la ejecución solicitada por
don/doña Alexis Luis Luis contra Alonso y Perdo-
mo, S.L., por un importe de 3.296,57 euros de prin-
cipal más 824 euros para costas e intereses que se fi-
jan provisionalmente.

Segundo: se requiere a la empresa demandada pa-
ra que en el plazo de 10 días proceda a ingresar las
cantidades indicadas en concepto de principal y cos-
tas, en la cuenta de consignaciones de este Juzgado
en el Banesto, oficina institucional de esta Capital,
núm. 0030-1101-00-00000000-00, en el concepto
3795/0000/64/0119/06. Caso de no hacerlo en el pla-
zo indicado se procederá por la vía de apremio, con
embargo inmediato de bienes de su propiedad.

Tercero: advertir y requerir al ejecutado de las obli-
gaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta re-
solución y de las consecuencias de su incumplimiento
que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecunia-
rios en cuantía de hasta 601 euros, por cada día de
retraso.

Cuarto: dar traslado de esta resolución y del escri-
to interesando la ejecución al Fondo de Garantía Sa-
larial a los fines expresados en el razonamiento jurí-
dico séptimo, remitiendo a dicho Organismo testimonios
de particulares obrantes en autos.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante Recurso de Repo-
sición a presentar en este Juzgado dentro de los 5 días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo acordado
(art. 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Ma-
ría del Carmen Pérez Espinosa, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número Dos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Alonso y Perdomo, S.L., en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de septiembre de
2006. 

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13062 8904

Don Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-
rio Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000437/2005,
Ejecución: 239/05, de este Juzgado de lo Social, se-
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guidos a instancias de don Justo Javier Almenara
Martín contra Dani Ran, S.L., sobre despido, se ha
dictado el siguiente auto de ejecución de fecha 16 de
marzo de 2006, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Primero: despachar la ejecución solicitada por
don/doña Justo Javier Almenara Martín contra Co-
ruvino Ran, S.L. y Dani Ran, S.L., por un importe
de 14.394,37 euros de principal más 3.698 euros pa-
ra costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: se requiere a la empresa demandada pa-
ra que en el plazo de 10 días proceda a ingresar las
cantidades indicadas en concepto de principal y cos-
tas, en la cuenta de consignaciones de este Juzgado
en el Banesto, oficina institucional de esta capital,
núm. 0030-1101-00-00000000-00, en el concepto
3795/0000/64/0239/05. Caso de no hacerlo en el pla-
zo indicado se procederá por la vía de apremio, con
embargo inmediato de bienes de su propiedad.

Tercero: advertir y requerir al ejecutado de las obli-
gaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta re-
solución y de las consecuencias de su incumplimiento
que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecunia-
rios en cuantía de hasta 601 euros, por cada día de
retraso.

Cuarto: se requiere al actor para que en el plazo de
5 días comunique el núm. del C.I.F. de la empresa
“Dani Ran, S.L.”, al no constar en autos.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante Recurso de Repo-
sición a presentar en este Juzgado dentro de los 5 días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo acordado
(art. 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Ma-
ría del Carmen Pérez Espinosa, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número Dos. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Dani Ran, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de septiembre de
2006. 

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13063 8905

Don Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-
rio Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000260/2005,
Ejecución 68/06, de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de doña Elena Ángeles Cayol Gonzá-
lez contra Org. Discapacitados España y del Mundo,
sobre cantidad, se ha dictado el siguiente auto de fecha
21 de septiembre de 2006 del tenor literal siguiente:

Dada cuenta. Visto lo que antecede, y:

Hechos.

Primero.- Que la presente ejecución se despachó
por Auto de fecha 5 de junio de 2006 a instancia de
Elena Ángeles Cayol González, contra Org. Disca-
pacitados España y del Mundo, en reclamación de
un principal de 1.614,06 euros, más 403 de intereses
y costas provisionales.

Segundo.- Que se dio traslado a la parte ejecutante
y al Fondo de Garantía Salarial por plazo de 15 días
para que pudieran aportar domicilio y/o bienes del deu-
dor susceptibles de embargo, instar la práctica de las
diligencias que interesaran y alegar lo que tuvieran por
conveniente para la continuación de la presente eje-
cución. Y no teniéndose conocimiento de la existen-
cia de bienes y derechos suficientes del deudor, se re-
clamaron de los pertinentes Organismos y Registros
Públicos, relación de aquéllos de los que tuviera cons-
tancia, todo lo cual ha tenido resultado negativo.

Razonamientos jurídicos.

Único.- Que a tenor de lo previsto en el art. 274 de
la Ley de Procedimiento Laboral, se está en el caso de
decretar la insolvencia provisional de la empresa eje-
cutada a los efectos de la presente ejecución, toda vez
que han resultado negativas todas las diligencias prac-
ticadas para la averiguación y localización de bienes
y derechos suficientes susceptibles de embargo.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Org. Discapacitados España y del Mundo, a los fi-
nes de la presente ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.
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Así se acuerda, manda y firma por don/doña Ma-
ría del Carmen Pérez Espinosa, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número Dos de Santa Cruz de
Tenerife. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Org. Discapacitados España y del Mundo, en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de septiembre de
2006.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13064 8906

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000458/2005.

N.I.G.: 3803834420050002895.

Fase: ejecución-0000056/2006.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Pérez Doval, Luis Javier.

Ejecutado: Tini Restaurante, S.L.

Procurador: ---.

Don Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-
rio Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000458/2005
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de don Luis Javier Pérez Doval contra Tini Restau-
rante, S.L., sobre cantidad, se ha dictado el siguien-
te auto de fecha 21 de septiembre de 2006, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Tini Restaurante, S.L., a los fines de la presente eje-
cución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Ma-
ría del Carmen Pérez Espinosa, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número Dos de Santa Cruz de
Tenerife. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Tini Restaurante, S.L. en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de septiembre de
2006. 

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13065 8907

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0001045/2005.

N.I.G.: 3803834420050006219.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Mutua Universal MUGENAT.

Demandado: Construcciones y Contratas Nor.; Ins-
tituto Nacional de la Segur.; Tesorería General de la
Seguri.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Construccio-
nes y Contratas Norteide, S.L. por los medios que
constan en autos, se ignora su paradero, por lo que
se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-
rio Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:
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Que en el procedimiento Demanda 0001045/2005
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de Mutua Universal MUGENAT contra Construc-
ciones y Contratas Norteide, S.L., Instituto Nacional
de la Seguridad Social y Tesorería General de la Se-
guridad Social, sobre cantidad, se ha dictado el si-
guiente literal:

“Providencia de la Magistrado-Juez, doña María
del Carmen Pérez Espinosa.

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de septiembre de
2006.

Dada cuenta; el anterior escrito de la actora únase
a los autos de su razón, y conforme solicita, cítese a
la codemandada “Construcciones y Contratas Nor-
teide, S.L.” por medio de edictos a publicar en el
B.O.P., a fin de que comparezca a los actos de jui-
cio, y en su caso, al previo de conciliación que vie-
nen señalados para el próximo día 08 de noviembre
de 2006 a las 10:30 horas de su mañana, citándose a
las partes con las advertencias legales oportunas.

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante Recurso de Repo-
sición a presentar en este Juzgado dentro de los 5 días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma S.S.ª I. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Construcciones y Contratas Norteide, S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de septiembre de
2006.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13066 8908

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0001052/2005.

N.I.G.: 3803834420050006269.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Mutua Universal Mugenat.

Demandado: Puerto Cruz Courier, S.L.; Instituto
Nacional de la Segur.; Tesorería General de la Segu-
ri.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Puerto Cruz
Courier, S.L., por los medios que constan en autos,
se ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

Don Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-
rio Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0001052/2005
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de Mutua Universal Mugenat contra Puerto Cruz Cou-
rier, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad Social
y Tesorería General de la Seguridad Social, sobre
cantidad, se ha dictado el siguiente literal:

“Providencia de la Magistrado-Juez, doña María
del Carmen Pérez Espinosa.

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de septiembre de
2006.

Dada cuenta; el anterior escrito de la actora únase
a los autos de su razón, y conforme solicita, cítese a
la codemandada “Puerto Cruz Courier, S.L.” por me-
dio de edictos a publicar en el B.O.P., a fin de que
comparezca a los actos de juicio, y en su caso, al pre-
vio de conciliación que vienen señalados para el pró-
ximo día 08 de noviembre de 2006 a las 10:40 horas
de su mañana, sin perjuicio de reiterar la citación por
correo certificado con acuse de recibo con las preci-
siones expresadas en el anterior escrito, citándose a
las partes con las advertencias legales oportunas.

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante Recurso de Repo-
sición a presentar en este Juzgado dentro de los 5 días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma S.S.ª. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Puerto Cruz Courier, S.L., en ignorado paradero, ex-
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pido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de septiembre de
2006.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13067 8909

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000562/2006.

N.I.G.: 3803834420060003446.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: Oliva Bermúdez, Julio Benito.

Demandado: Arimotor Tenerife, S.L.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Arimotor Te-
nerife, S.L., por los medios que constan en autos, se
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

Don Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-
rio Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000562/2006
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de don Julio Benito Olvia Bermúdez contra Arimo-
tor Tenerife, S.L., sobre despido, se ha dictado el si-
guiente literal siguiente:

“Providencia de la Magistrado-Juez, doña María
del Carmen Pérez Espinosa.

En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de septiembre de
2006.

Dada cuenta; el anterior escrito de la actora únase
a los autos de su razón, y conforme solicita, cítese a
la demandada “Arimotor Tenerife, S.L.” por medio

de edictos a publicar en el B.O.P., a fin de que com-
parezca a los actos de juicio, y en su caso, al previo
de conciliación que vienen señalados para el próxi-
mo día 22 de noviembre de 2006 a las 11:30 horas
de su mañana, sin perjuicio de citarle por correo cer-
tificado con acuse de recibo en el domicilio que se
aporta.

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante Recurso de Repo-
sición a presentar en este Juzgado dentro de los 5 días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma S.S.ª. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Arimotor Tenerife, S.L., en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de septiembre de
2006.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13068 8923

Don Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-
rio Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0001035/2005
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de doña Fathia El Rahrbi contra Euroglobal, S.L.,
Restaurante Taj Majal, sobre cantidad, se ha dictado
el siguiente proveído del tenor literal siguiente:

“Providencia del/la Magistrado-Juez don/doña Ma-
ría del Carmen Pérez Espinosa.

En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de
2006.

Dada cuenta; el anterior escrito de la actora únase
a los autos de su razón, y conforme solicita, dado que
se desconoce el actual domicilio de la demandada,
cítese a la misma por medio de edictos a publicar en
el B.O.P., a fin de que comparezca a los actos de jui-
cio, y en su caso, al previo de conciliación que vie-
nen señalados para el próximo día 28 de noviembre
de 2006 a las 11:00 en en la Sala de Audiencias de
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este Juzgado, citándose a las partes con las adver-
tencias legales oportunas.

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante Recurso de Repo-
sición a presentar en este Juzgado dentro de los 5 días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma S.Sª. Doy fe. Siguen firmas y rú-
bricas”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Euroglobal, S.L. Restaurante Taj Majal, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de
2006.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13069 8924

Don Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-
rio Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000993/2005
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de don Ignacio Méndez Cabrera contra Ana María
Rosquete Afonso (Aluminios El Fraile) y Aluminios
Crysmel, S.L., sobre cantidad, se ha dictado el si-
guiente proveído del tenor literal siguiente:

“Providencia del/la Magistrado-Juez don/doña Ma-
ría del Carmen Pérez Espinosa.

En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de
2006.

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito úna-
se a los autos de su razón y dese a la copia su desti-
no legal, se tiene por ampliada la demanda contra
don/doña Aluminios Crysmel, S.L., y en su virtud,
désele traslado de la demanda y copias acompaña-
das y convoquese a las partes para que comparezcan
a los actos de conciliación, si procede, y juicio, para
lo cual se señala el día 14 de noviembre de 2006 a
las 10:10 en en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do, a cuyos efectos se librarán las oportunas citacio-

nes, reiterando la advertencia de que deberá concu-
rrirse al juicio con los medios de pruebas de que inten-
ten valerse, bajo apercibimiento a la actora de que si
no comparece se le tendrá por desistida y, respecto
de las demandadas, que no va a suspenderse el acto
de juicio por su ausencia.

Respecto a la citación de la demandada Ana Mª
Rosquete Afonso (Aluminios El Fraile), conforme
viene solicitado por la actora dado que desconoce su
actual domicilio, se llevará a efecto por medio de
edictos que se publicarán en el B.O.P. con los requi-
sitos legales oportunos.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación, sin perjuicio de lo cual
se llevará a efecto.

Así lo acuerda manda y firma S.S. I., por ante mí
el Secretario. Doy fe. Siguen firmas y rúbricas”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Ana María Rosquete Afonso (Aluminios El Fraile),
en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de
2006.

El Secretario Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13070 8926

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000305/2006.

N.I.G.: 3803834420060001937.

Fase: ejecución-0000157/2006.

Materia: despido.

Ejecutante: Media Fernández, Eva.

Ejecutado: La Laguna Gestión Activa UTE.

Procurador: ---.
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Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a La Laguna
Gestión Activa UTE por los medios que constan en
autos, se ignora su paradero, por lo que se remite
edicto al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000305/2006 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Eva Media Fernández contra la
empresa La Laguna Gestión Activa UTE, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente:

Proveído de fecha 21 de septiembre de 2006 cuya
parte dispositiva es como sigue:

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito úna-
se y dese a la copia su destino legal. Se tiene por ins-
tada la ejecución de la Sentencia firme de despido, y
regístrese con su número de orden en el Libro de Re-
gistro de su razón.

Se admite a trámite la solicitud, y se acuerda citar
a las partes de comparecencia, que tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 03 de
noviembre de 2006 a las 09:30 sito en la Avda. 3 de
Mayo, nº 3 de esta Capital, tercera planta, para ser
examinadas por el Proveyente sobre los hechos de la
no readmisión o de la readmisión irregular alegada,
debiéndose comparecer con las pruebas de que inten-
ten valerse y puedan practicarse en el momento, pre-
via declaración de su pertinencia.

Se apercibe a la parte actora que si no comparece
por sí o persona que lo represente, ni alega justa cau-
sa que motive la suspensión, se le tendrá por desis-
tido de su solicitud. En cuanto al empresario, que si
no comparece por sí o mediante representante, se ce-
lebrará el acto sin su presencia, parándole el perjui-
cio a que dé lugar en derecho, incluso el de poder te-
nerse por ciertos los hechos invocados por la contraparte
si se solicitase su interrogatorio.

Líbrense los despachos oportunos para que tenga
lugar lo ordenado.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma S.S.ª I., por ante mí
el Secretario. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a La Laguna Gestión Activa UTE, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. En Santa Cruz de Te-
nerife, a 21 de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13071 8927

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000204/2006.

N.I.G.: 3803834420060001254.

Fase: ejecución-0000156/2006.

Materia: despido.

Ejecutante: Grande Barroso, María Rosa.

Ejecutado: Grupo Barroso Canarias, S.L.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Grupo Ba-
rroso Canarias, S.L. por los medios que constan en
autos, se ignora su paradero, por lo que se remite
edicto al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000204/2006 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de María Rosa Grande Barroso con-
tra la empresa Grupo Barroso Canarias, S.L., sobre
despido, se ha dictado la siguiente: Proveído de fe-
cha 21 de septiembre de 2006, cuya parte dispositi-
va es como sigue:

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito úna-
se y dese a la copia su destino legal. Se tiene por ins-
tada la ejecución de la Sentencia firme de despido, y
regístrese con su número de orden en el Libro de Re-
gistro de su razón.

Se admite a trámite la solicitud, y se acuerda citar
a las partes de Comparecencia, que tendrá lugar en
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la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 26
de octubre de 2006 a las 10:00 sito en la Avda. 3 de
Mayo, nº 3, tercera planta, para ser examinadas por
el proveyente sobre los hechos de la no readmisión
o de la readmisión irregular alegada, debiéndose com-
parecer con las pruebas de que intenten valerse y pue-
dan practicarse en el momento, previa declaración
de su pertinencia.

Se apercibe a la parte actora que si no comparece
por sí o persona que lo represente, ni alega justa cau-
sa que motive la suspensión, se le tendrá por desis-
tido de su solicitud. En cuanto al empresario, que si
no comparece por sí o mediante representante, se ce-
lebrará el acto sin su presencia, parándole el perjui-
cio a que dé lugar en derecho, incluso el de poder te-
nerse por ciertos los hechos invocados por la contraparte
si se solicitase su interrogatorio.

Líbrense los despachos oportunos para que tenga
lugar lo ordenado.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma S.S.ª I., por ante mí
el Secretario. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Grupo Barroso Canarias, S.L., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. En Santa Cruz de Te-
nerife, a 21 de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13072 8928

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0001043/2005.

N.I.G.: 3803834420050006098.

Fase: ejecución-0000159/2006.

Materia: despido.

Ejecutante: Romera Pérez, José.

Ejecutado: Luminosos Troya, S.L.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Luminosos
Troya, S.L. por los medios que constan en autos, se
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0001043/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de José Romera Pérez contra la em-
presa Luminosos Troya, S.L., sobre despido, se ha
dictado la siguiente: proveído de fecha 21 de sep-
tiembre de 2006, cuya parte dispositiva es como si-
gue:

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito úna-
se y dese a la copia su destino legal. Se tiene por ins-
tada la ejecución de la Sentencia firme de despido, y
regístrese con su número de orden en el Libro de Re-
gistro de su razón.

Se admite a trámite la solicitud, y se acuerda citar
a las partes de comparecencia, que tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 03 de
noviembre de 2006 a las 10:00 sito en la Avda. 3 de
Mayo, nº 3, tercera planta, para ser examinadas por
el proveyente sobre los hechos de la no readmisión
o de la readmisión irregular alegada, debiéndose com-
parecer con las pruebas de que intenten valerse y pue-
dan practicarse en el momento, previa declaración
de su pertinencia.

Se apercibe a la parte actora que si no comparece
por sí o persona que lo represente, ni alega justa cau-
sa que motive la suspensión, se le tendrá por desis-
tido de su solicitud. En cuanto al empresario, que si
no comparece por sí o mediante representante, se ce-
lebrará el acto sin su presencia, parándole el perjui-
cio a que dé lugar en derecho, incluso el de poder te-
nerse por ciertos los hechos invocados por la contraparte
si se solicitase su interrogatorio.

Líbrense los despachos oportunos para que tenga
lugar lo ordenado.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma S.S.ª I., por ante mí
el Secretario. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Luminosos Troya, S.L., en ignorado paradero, ex-
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pido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. En Santa Cruz de Tenerife, a 21
de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13073 8929

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000358/2006.

N.I.G.: 3803834420060002226.

Fase: ejecución-0000158/2006.

Materia: despido.

Ejecutante: Pacheco Hernández, Raquel.

Ejecutado: José Antonio Jato Infante.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a José Antonio
Jato Infante por los medios que constan en autos, se
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000358/2006 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Raquel Pacheco Hernández con-
tra la empresa José Antonio Jato Infante, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente: proveído de fecha 21
de septiembre de 2006, cuya parte dispositiva es co-
mo sigue:

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito úna-
se y dése a la copia su destino legal. Se tiene por ins-
tada la ejecución de la sentencia firme de despido, y
regístrese con su número de orden en el Libro de Re-
gistro de su razón.

Se admite a trámite la solicitud, y se acuerda citar
a las partes de comparecencia, que tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 03 de
noviembre de 2006 a las 09:45 sito en la Avda. 3 de

Mayo, nº 3, tercera planta, para ser examinadas por
el proveyente sobre los hechos de la no readmisión
o de la readmisión irregular alegada, debiéndose com-
parecer con las pruebas de que intenten valerse y pue-
dan practicarse en el momento, previa declaración
de su pertinencia.

Se apercibe a la parte actora que si no comparece
por sí o persona que lo represente, ni alega justa cau-
sa que motive la suspensión, se le tendrá por desis-
tido de su solicitud. En cuanto al empresario, que si
no comparece por sí o mediante representante, se ce-
lebrará el acto sin su presencia, parándole el perjui-
cio a que dé lugar en derecho, incluso el de poder te-
nerse por ciertos los hechos invocados por la contraparte
si se solicitase su interrogatorio.

Líbrense los despachos oportunos para que tenga
lugar lo ordenado.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma S.S.ª I., por ante mí
el Secretario. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a José Antonio Jato Infante, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. En Santa Cruz de Tenerife, a 21
de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13074 8930

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000574/2004.

N.I.G.: 3803834420040003335.

Fase: ejecución-0000168/2006.

Materia: derechos-cantidad.

Ejecutante: Pérez Gómez, Domingo Celestino.

Ejecutado: Construcciones Insulares Tacor.; Insti-
tuto Nacional de la Segur.; Tesorería General de la
Seguri.

Procurador: ---.
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Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Construccio-
nes Insulares Tacoronte, S.L.U. por los medios que
constan en autos, se ignora su paradero, por lo que
se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000574/2004 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Domingo Celestino Pérez Gómez
contra la empresa Construcciones Insulares Taco-
ronte, S.L.U., sobre derechos-cantidad, se ha dicta-
do el siguiente: auto de fecha 26 de septiembre de
2006 cuya parte dispositiva es como sigue:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

Despachar la ejecución del título mencionado en
los hechos de la presente resolución por un principal
de seiscientos sesenta y cinco euros con noventa y
dos céntimos más la cantidad de noventa y nueve eu-
ros con ochenta y nueve céntimos en concepto de in-
tereses y de costas provisionales.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiendo que contra la
misma cabe interponer Recurso de Reposición ante
este Juzgado dentro del plazo de 5 días hábiles si-
guientes al de su notificación, sin perjuicio de su eje-
cutividad.

Así lo acordó, mandó y firma don/doña Mª Car-
men García Marrero, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Cuatro de los de esta Ciudad y
su Provincia. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Construcciones Insulares Tacoronte, S.L.U., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Santa
Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13075 8931

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000972/2005.

N.I.G.: 3803834420050005732.

Fase: ejecución-0000166/2006.

Materia: despido.

Ejecutante: Ramos Peña, José Airam.

Ejecutado: Agencia de Recadería y Mensaje; En-
ter Informática Canarias 88.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Enter Infor-
mática Canarias 88, S.L., por los medios que cons-
tan en autos, se ignora su paradero, por lo que se re-
mite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000972/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de José Airam Ramos Peña contra
la empresa Enter Informática Canarias 88, S.L., so-
bre despido, se ha dictado la siguiente:

Providencia de fecha 26 de septiembre de 2006 cu-
ya parte dispositiva es como sigue:

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito úna-
se y dése a la copia su destino legal. Se tiene por ins-
tada la ejecución de la Sentencia firme de despido, y
regístrese con su número de orden en el Libro de Re-
gistro de su razón.

Se admite a trámite la solicitud, y se acuerda citar
a las partes de comparecencia, que tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 26 de
octubre de 2006 a las 10:15 sito en la Avda. 3 de Ma-
yo, nº 3, tercera planta, para ser examinadas por el
proveyente sobre los hechos de la no readmisión o
de la readmisión irregular alegada, debiéndose com-
parecer con las pruebas de que intenten valerse y pue-
dan practicarse en el momento, previa declaración
de su pertinencia.

Se apercibe a la parte actora que si no comparece
por sí o persona que lo represente, ni alega justa cau-
sa que motive la suspensión, se le tendrá por desis-
tido de su solicitud. En cuanto al empresario, que si
no comparece por sí o mediante representante, se ce-
lebrará el acto sin su presencia, parándole el perjui-
cio a que dé lugar en derecho, incluso el de poder te-
nerse por ciertos los hechos invocados por la contraparte
si se solicitase su interrogatorio.
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Líbrense los despachos oportunos para que tenga
lugar lo ordenado.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma S.S.ª I., por ante mí
el Secretario. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Enter Informática Canarias 88, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia. En Santa Cruz de Te-
nerife, a 26 de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13076 8932

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0001083/2005.

N.I.G.: 3803834420050006315.

Fase: ejecución-0000165/2006.

Materia: extinción de contrato.

Ejecutante: García Luque, Álvaro.

Ejecutado: Carbupalma, S.L. Estación de Se.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Carbupalma,
S.L. Estación de Servicio Shell La Grama, por los
medios que constan en autos, se ignora su paradero,
por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0001083/2005 y que dio lugar a la ejecución núm.
165/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de Álvaro García Luque contra la empresa

Carbupalma, S.L. Estación de Servicio Shell La Gra-
ma, sobre extinción de contrato, se ha dictado la re-
solución cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, dispongo:

Primero: despachar la ejecución solicitada por
don/doña Álvaro García Luque contra Carbupalma,
S.L. Estación de Servicio Shell La Grama, por un im-
porte de treinta y nueve mil novecientos noventa y
uno con setenta y dos euros de principal más tres mil
quinientos euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

Segundo: trabar embargo de los bienes de la/s de-
mandada/s en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Trá-
fico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Ca-
tastral y también al Sr. Director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de
las exigencias legales, en el plazo máximo de 5 días,
faciliten la relación de todos los bienes o derechos
del deudor de que tenga constancia. Advirtiéndose a
las autoridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la L.P.L.).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los po-
sibles vehículos propiedad de la ejecutada, interesán-
dose a su vez, la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto
de apremio, interesándose la remisión de las mismas
a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta por
este Juzgado en el Banesto c/c nº 37970000640165/06
sito en calle Villalba Hervás, núm. 12, entidad 0030,
sucursal 1101.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los in-
gresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos, así como de cualquier valor mobilia-
rio titularidad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actúa como depositario
o mero intermediario, hasta cubrir el importe del prin-
cipal adeudado e intereses y costas calculados. Lí-
brese las oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada, para la re-
tención y transferencia de los saldos resultantes u,
hasta el limite de la cantidad objeto de apremio, y ad-
virtiéndoles de las responsabilidades penales en que
pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
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el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de
sus bienes o créditos (arts. 519 y ss. del C.P. y 893
Código de Comercio), e indicándosele que debe con-
testar al requerimiento en el plazo máximo de 5 días
habiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts.
75 y 238.3º L.P.L.

Tercero: advertir y requerir al ejecutado de las obli-
gaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta re-
solución y de las consecuencias de su incumplimiento
que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecunia-
rios en cuantía de hasta 601,01 euros, por cada día
de retraso.

Cuarto: dar traslado de esta resolución y del escri-
to interesando la ejecución al Fondo de Garantía Sa-
larial a los fines expresados en el razonamiento jurí-
dico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante Recurso de Repo-
sición a presentar en este Juzgado dentro de los 5 días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1º de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Conforme: el/la Magistrado/a-Juez.- El/la Secre-
tario/a Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Carbupalma, S.L. Estación de Servicio Shell La
Grama, en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.
En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de septiembre de
2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13077 8933

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000220/2003.

N.I.G.: 3803834420030001360.

Fase: ejecución-0000125/2005.

Materia: derechos-cantidad.

Demandante: Rodríguez Ramos, Luz Marina.

Ejecutante: Instituto Nacional de la Segur.; Teso-
rería General de la Seguri.

Demandado: FREMAP.

Ejecutado: Residencia de la Tercera Edad; Resi-
dencia El Mencey.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Residencia
de la Tercera Edad Las Rosas Rojas y Residencia El
Mencey por los medios que constan en autos, se ig-
nora su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P.
Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000220/2003 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social y Tesorería General de la Seguridad So-
cial contra la empresa Residencia de la Tercera Edad
Las Rosas Rojas y Residencia El Mencey, sobre de-
rechos-cantidad, se ha dictado la siguiente:

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife a 21 de sep-
tiembre de 2006. La extiendo yo, el/la Secretaria Ju-
dicial, para hacer constar que ha tenido entrada en
este Juzgado el anterior escrito que se une a estos au-
tos, de lo que paso a dar cuenta a S.S.ª I. Doy fe.

Auto de Magistrado-Juez, don/doña Mª Carmen
García Marrero.

En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de septiembre de
2006.

Hechos.

Primero: en el presente procedimiento seguido en-
tre Instituto Nacional de la Seguridad Social y Teso-
rería General de la Seguridad Social como ejecutan-
te y Residencia de la Tercera Edad Las Rosas Rojas
y Residencia El Mencey como demandado, consta:
sentencia firme, cuyo contenido se da por reprodu-
cido.

Segundo: el citado título ha ganado firmeza sin que
conste que la ejecutada haya satisfecho el importe de
la cantidad líquida y determinada que en cuantía de
siete mil seiscientos treinta y siete con ochenta eu-
ros más mil ciento cuarenta y cinco con sesenta y sie-
te euros de costas e intereses, solicita la parte ejecu-
tante en el escrito referido.
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Tercero: existiendo en este Juzgado varios proce-
dimiento contra la entidad demandada y estando pen-
diente de la averiguación de bienes, procede dar tras-
lado de la presente al FOGASA.

Razonamientos jurídicos.

Único: dispone el art. 274.3 de la LPL que decla-
rada judicialmente la insolvencia de una empresa,
ello es base suficiente para estimar su pervivencia en
otras ejecuciones, pudiéndose dictar auto de insol-
vencia sin necesidad de reiterar las averiguaciones
de bienes del art. 248 de esta Ley, debiendo darse au-
diencia al actor y al Fondo de Garantía Salarial para
que en el plazo de 15 días señalen la existencia de
nuevos bienes en su caso. Por ello y vista la insol-
vencia ya dictada contra la ejecutada se adopta la si-
guiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

Despachar la ejecución del título mencionado en
los hechos de la presente resolución por un principal
de siete mil seiscientos treinta y siete con ochenta eu-
ros más la cantidad de mil ciento cuarenta y cinco
con sesenta y siete euros en concepto de intereses y
de costas provisionales.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a
la parte actora para que en 15 días puedan designar
la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba,
advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dic-
tar auto de insolvencia provisional en la presente eje-
cución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiendo que contra la
misma cabe interponer Recurso de Reposición ante
este Juzgado dentro del plazo de 5 días hábiles si-
guientes al de su notificación, sin perjuicio de su eje-
cutividad

Así lo acordó, mandó y firma don/doña Mª Car-
men García Marrero, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Cuatro de los de esta Ciudad y
su Provincia. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Residencia de la Tercera Edad Las Rosas Rojas y
Residencia El Mencey, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia. En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de
septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13078 8934

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000407/2006.

N.I.G.: 3803834420060002540.

Fase: resolución.

Materia: despido.

Demandante: Yanes Quintero, Begoña.

Demandado: Transportes Efirenetour, S.L.; Alon-
so y Perdomo, S.L.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Transportes
Efirenetour, S.L., por los medios que constan en au-
tos, se ignora su paradero, por lo que se remite edic-
to al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000407/2006 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de doña Begoña Yanes Quintero con-
tra la empresa Transportes Efirenetour, S.L. y Alon-
so y Perdomo, S.L., sobre despido, se ha dictado la
siguiente:

“(…) Fallo: que estimando la demanda interpues-
ta por doña Begoña Yanes Quintero contra Trans-
portes Efirenetour, S.L., debo declarar improceden-
te el despido verificado el 15 de abril de 2006 declarando
extinguida la relación laboral de la actora condenando
a la empresa al abono de la indemnización de 9.771,55,
estando en relación a los salarios de tramitación a lo
establecido en el fundamento de esta resolución. To-
do ello con absolución de Alonso y Perdomo, S.L.

Notifíquese a las partes haciéndoseles saber que
contra esta resolución cabe Recurso de Suplicación
en el plazo de 5 días desde la notificación de la sen-
tencia. Siendo indispensable que al tiempo de anun-
ciarlo si el recurrente es la demandada acredite ha-
ber consignado el importe íntegro de la condena en
la cuenta corriente de este Juzgado (3797000065040706
de Banesto), así como 150,25 euros en concepto de
depósito, sin estos requisitos no será admitido a trá-
mite el recurso quedando firme la sentencia.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo (...)”.
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Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Transportes Efirenetour, S.L., en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. En Santa Cruz de Teneri-
fe, a 22 de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13079 8935

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000763/2005.

N.I.G.: 3803834420050004533.

Fase: resolución.

Materia: cantidad.

Demandante: Yepes García, Fabián.

Demandado: Alrev Canarias, S.L.U.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Alrev Cana-
rias, S.L.U. por los medios que constan en autos, se
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000763/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de don Fabián Yepes García contra
la empresa Alrev Canarias, S.L.U., sobre cantidad,
se ha dictado la siguiente:

“(…) Fallo.

Que estimando la demanda interpuesta por don Fa-
bián Yepes García contra Alrev Canarias, S.L.U., de-

bo condenar a ésta a abonar al actor la suma de 3.132,92
euros e intereses moratorios.

Notifíquese a las partes haciéndoseles saber que
contra esta resolución cabe Recurso de Suplicación
en el plazo de 5 días desde la notificación de la sen-
tencia. Siendo indispensable que al tiempo de anun-
ciarlo si el recurrente es la demandada acredite ha-
ber consignado el importe íntegro de la condena en
la cuenta corriente de este Juzgado (3797000065076305
de Banesto), así como 150,25 euros en concepto de
depósito, sin estos requisitos no será admitido a trá-
mite el recurso quedando firme la sentencia.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo (…)”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Alrev Canarias, S.L.U., en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. En Santa Cruz de Tenerife, a 22
de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13080 8936

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000791/2005.

N.I.G.: 3803834420050004727.

Fase: resolución.

Materia: cantidad.

Demandante: Eiroa Santana, Oliver Jesús.

Demandado: Inversiones Técnicas del Archi.; Tei-
de Impor Expor, S.L.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Inversiones
Técnicas del Archipiélago, S.L. y Teide Impor Ex-
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por, S.L. por los medios que constan en autos, se ig-
nora su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P.
Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000791/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Oliver Jesús Eiroa Santana con-
tra la empresa Inversiones Técnicas del Archipiéla-
go, S.L. y Teide Impor Expor, S.L., sobre cantidad,
se ha dictado la siguiente:

“(…) Fallo.

Que estimando la demanda interpuesta por don Oli-
ver Jesús Eiroa Santana contra Inversiones Técnicas
del Archipiélago, S.L. y Teide Impor Expor, S.L., de-
bo condenar a éstas solidariamente a abonar al actor
la suma de 1.317,91 euros e intereses moratorios.

Notifíquese a las partes haciéndoseles saber que
contra la misma no cabe Recurso de Suplicación.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo (…)”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Inversiones Técnicas del Archipiélago, S.L. y Tei-
de Impor Expor, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia. En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de sep-
tiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

EDICTO CITACIÓN A JUICIO
13081 8938

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000706/2006.

N.I.G.: 3803834420060004393.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: Méndez Cabrera, Andrés Cristo.

Demandado: Conytran Tenerife, S.L.L.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el/la Secretario/a Judicial, para ha-
cer constar que, intentada la citación a Conytran Te-
nerife, S.L.L. por los medios que constan en autos,
se ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

Edicto.

Cédula de citación.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en autos nº 706/2006 de este Juzgado de lo So-
cial, seguidos a instancias de don/doña Andrés Cristo
Méndez Cabrera contra Conytran Tenerife, S.L.L., so-
bre despido, se ha acordado citar a las partes para com-
parecer en la Sala de Audiencia número Ocho, sita en
esta Capital, Palacio de Justicia, Avda. Tres de Mayo,
nº 3, para celebrar los actos de conciliación y juicio,
en su caso, el día 14 de noviembre de 2006, a las 11:50
horas de su mañana. Advirtiéndoles que los actos no
serán suspendidos por la falta de asistencia de las par-
tes debidamente citadas, que al juicio deberán concu-
rrir con todos los medios de pruebas de que intenten
valerse y que en caso de incomparecencia de la de-
mandada, podrá ser tenida por confesa.

Y para que le sirva de citación en legal forma al re-
presentante legal de la empresa demandada, Cony-
tran Tenerife, S.L.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 25 de sep-
tiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.
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EDICTO CITACIÓN A JUICIO
13082 8939

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000730/2006.

N.I.G.: 3803834420060004567.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: Heusserer, Waltraud.

Demandado: Editorial Casa Alemana, S.L.U.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el/la Secretario/a Judicial, para ha-
cer constar que, intentada la citación a Editorial Ca-
sa Alemana, S.L.U., por los medios que constan en
autos, se ignora su paradero, por lo que se remite
edicto al B.O.P. Doy fe.

Edicto.

Cédula de citación.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en autos nº 730/2006 de este Juzgado de lo So-
cial, seguidos a instancias de don/doña Waltraud
Heusserer contra Editorial Casa Alemana, S.L.U., so-
bre despido, se ha acordado citar a las partes para com-
parecer en la Sala de Audiencia número Ocho, sita en
esta Capital, Palacio de Justicia, Avda. Tres de Mayo,
nº 3, para celebrar los actos de conciliación y juicio,
en su caso, el día 27 de noviembre de 2006, a las 11:20
horas de su mañana. Advirtiéndoles que los actos no
serán suspendidos por la falta de asistencia de las par-
tes debidamente citadas, que al juicio oral deberán con-
currir con todos los medios de pruebas de que inten-
ten valerse y que en caso de incomparecencia de la
demandada podrá ser tenida por confesa.

Y para que le sirva de citación en legal forma al re-
presentante legal de la empresa demandada Editorial
Casa Alemana, S.L.U., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 26 de
septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13083 8848

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000773/2005.

N.I.G.: 3803834420050004648.

Fase: ejecución-0000091/2006.

Materia: despido.

Demandante: Alberto Quiguanas, Rubén.

Demandado: La Tagora de San Eugenio, S.L.

Procurador: ---.

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero Cinco de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: 

Que en los presentes autos de ejecución núm 91/06,
seguidos a instancia de don/doña Rubén Alberto
Quiguanas contra La Tagora de San Eugenio, S.L.,
por despido, se ha dictado auto en fecha 25 de sep-
tiembre de 2006, cuya parte dispositiva dice como
sigue:

“Se acuerda:

1.- Declarar extinguida la relación laboral entre las
partes a la fecha de esta resolución.

2.- Condenar a la parte demandada La Tagora de San
Eugenio, S.L. a que abone a la parte actora don Rubén
Alberto Quiguanas, la cantidad de 2.976,97 euros en con-
cepto de indemnización [(1.028,65*12/365)*(714*45/365)].

3.- Condenar a la expresada parte demandada a que
abone a la parte actora la cantidad de 8.488,82 en
concepto de salarios de tramitación desde la fecha de
despido hasta la de la presente resolución, desconta-
dos los períodos en que el actor prestó servicios pa-
ra otras empresas (251*3,82).
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Contra el presente auto cabe Recurso de Reposi-
ción ante este Juzgado en el plazo de 5 días.

Así lo acordó, mandó y firma don/doña Félix Ba-
rriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo So-
cial número Cinco de los de esta Ciudad y su Pro-
vincia. Doy fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma a la ejecutada La Tagora de San Euge-
nio, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el B.O.P., en Santa Cruz de Te-
nerife, a 25 de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13084 8849

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000757/2005.

N.I.G.: 3803834420050004542.

Fase: ejecución-0000154/2006.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Sisa, María Hilda.

Ejecutado: Ocean Service Europe, S.L.U.

Procurador: ---.

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero Cinco de Santa Cruz de Tenerife, hace saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 154/06,
seguidos a instancia de don/doña María Hilda Sisa
contra Ocean Service Europe, S.L.U., por cantidad,
se ha dictado auto en fecha 25 de septiembre de 2006,
cuya parte dispositiva dice como sigue:

“Se declara la insolvencia provisional de empresa
Ocean Service Europe, S.L.U., a los fines de la pre-
sente ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Ocean Service Europe, S.L.U.,
en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 25
de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13085 8850

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000417/2006.

N.I.G.: 3803834420060002518.

Fase: resolución.

Materia: despido.

Demandante: Castro García, Carmen María.

Demandado: Lezafer 2002, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araújo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000417/2006, se-
guidos a instancia de don/doña Carmen María Cas-
tro García, contra Lezafer 2002, S.L., por despido,
se ha dictado la siguiente:

Sentencia.- Que en la ciudad de Santa Cruz de Te-
nerife, a 25 de septiembre de 2006.
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Pronuncio yo, don Félix Barriuso Algar, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Social número Cinco
de los de Santa Cruz de Tenerife, en el procedimiento
de despido 417/2006 seguido a instancias de doña
Carmen María Castro García, representado y asisti-
do por el Letrado Sr. Tallo Cabrera, frente a “Leza-
fer 2002, Sociedad Limitada”, en situación de rebel-
día, sobre declaración de nulidad o improcedencia
de despido... Fallo: debo estimar y estimo íntegra-
mente la demanda presentada por doña Carmen Ma-
ría Castro García, y, en consecuencia:

Primero: declaro improcedente el despido de la par-
te actora llevado a cabo por la demandada “Lezafer
2002, Sociedad Limitada” el día 15 de marzo de 2006.

Segundo: condeno a la parte demandada “Leza-
fer 2002, Sociedad Limitada” a que en el plazo de
5 días desde la notificación de esta sentencia, opte
entre la readmisión del trabajador o le indemnice
en la cantidad de 2.317,75 euros, equivalentes a cua-
renta y cinco días de salario por año de servicio, y,
tanto en uno como en otro caso, le abone una can-
tidad igual a la suma de los salarios dejados de per-
cibir, a razón de 31,49 euros diarios, desde la fecha
de despido hasta la notificación de la presente sen-
tencia o hasta que el demandante hubiera encontra-
do otro empleo, si tal colocación fuera anterior a es-
ta sentencia y se probase por la parte demandada lo
percibido, para su descuento de los salarios de tra-
mitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe Recurso de Su-
plicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias con sede en Santa
Cruz de Tenerife, que habrá de anunciarse, ante este
mismo Juzgado, dentro de los 5 días siguientes a la
notificación de la presente sentencia.

Adviértase al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguridad So-
cial, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá deposi-
tar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta abierta
en el Grupo “Banesto” a nombre de este Juzgado,
con el número 1587-0000-65-0417-06, acreditándo-
lo mediante la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la formalización del
recurso así como, en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad, consig-
nar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abier-
ta en el Grupo “Banesto” a nombre de este Juzgado,
la cantidad objeto de condena.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

Publicación: dada, leída y publicada que ha sido la
anterior sentencia por el Sr. Magistrado-Juez que la
dicta, leyéndola en audiencia pública en el lugar y
fecha antes indicados, de lo que doy fe.

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al demandado Lezafer 2002, S.L., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 25 de
septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araújo Prieto.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
13086 8851

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000410/2005.

N.I.G.: 3803834420050002390.

Fase: resolución.

Materia: cantidad.

Demandante: Barroso Martín, Candelaria.

Demandado: Instituto Nacional de la Segur.; Te-
sorería General de la Segur.; Multipropieta Propie-
tario Dell; FREMAP.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araújo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000410/2005, se-
guidos a instancia de don/doña Candelaria Barroso
Martín, contra Multipropieta Propietario Delle Va-
canze Nel Mondo, S.L., por cantidad, se ha dictado
la siguiente:

Sentencia.- Que en la ciudad de Santa Cruz de Te-
nerife, a 25 de septiembre de 2006.

Pronuncio yo, don Félix Barriuso Algar, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Social número Cinco
de los de Santa Cruz de Tenerife, en el procedimiento
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de Seguridad Social 410/2005 seguido a instancias
de doña Candelaria Barroso Martín, representado y
asistido por el Letrado Sr. Berástegui Afonso, frente
al Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Te-
sorería General de la Seguridad Social, representa-
do y asistido por el Letrado Sr. Mejía Pareja, la Mu-
tua Fremap, representada y asistida por el Letrado
Sr. Oramas Medina, y “Multipropieta Propietario de-
lle Vacanze Nel Mondo, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de rebeldía sobre reclamación de prestacio-
nes de incapacidad temporal... Fallo: debo estimar y
estimo íntegramente la demanda presentada por do-
ña Candelaria Barroso Martín, y, en consecuencia:

Primero: condeno a “Multipropietà Propietario de-
lle Vacanze nel Mondo, Sociedad Limitada” a abo-
nar a la demandante la cantidad de trescientos sesenta
y seis euros con siete céntimos -366,07 euros- en con-
cepto de prestaciones de incapacidad temporal, de-
biendo anticipar su importe Mutua Fremap, sin per-
juicio de su derecho de subrogación en las acciones
de la demandante.

Segundo: absuelvo a las demandadas Instituto Na-
cional de la Seguridad Social y Tesorería General de
la Seguridad Social de todas las pretensiones conte-
nidas en el suplico de la demanda.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de la audiencia al demandado re-
belde.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

Publicación: dada, leída y publicada que ha sido la
anterior sentencia por el Sr. Magistrado-Juez que la
dicta, leyéndola en audiencia pública en el lugar y
fecha antes indicados, de lo que doy fe.

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al demandado Multipropieta Propietario
Delle Vacanze nel Mondo, S.L., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el B.O.P.,
en Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de
2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araújo Prieto.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
13087 8912

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000520/2006.

N.I.G.: 3803832220060016730.

Don/doña José Luis García Hernández, Secretario
del Juzgado de Instrucción número Uno de Santa
Cruz de Tenerife.

Doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se sigue Juicio de Faltas nº
520/2006 por desobediencia habiendo recaído sen-
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Absuelvo de los hechos origen de estas actuacio-
nes a María Teresa Rodríguez Castro con declaración
de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme, y frente a la
misma puede interponerse Recurso de Apelación pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Santa Cruz
de Tenerife, que habrá de formalizarse ante este Juz-
gado en el improrrogable plazo de 5 días siguientes
al de su notificación, mediante escrito que habrá de
reunir los requisitos establecidos en el artículo 795
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de notificación a María Teresa Ro-
dríguez Castro y su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, expido y firmo el presente en Santa
Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2006.

El/la Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 2
DE LOS LLANOS DE ARIDANE

E D I C T O
13088 8863

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000441/2005.

N.I.G.: 3802431220050002572.

Don/doña Mª Teresa Hernández Sánchez, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción número Dos de Los
Llanos de Aridane.
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Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue juicio de faltas por amenazas habiendo recaído
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

En Los Llanos de Aridane, a 19 de enero de 2006.

Vistos por doña Raquel Villanueva Benítez, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Dos de Los Llanos de Aridane, los presentes
autos de Juicio de Faltas número 441/2005 seguidos
ante este Juzgado, en virtud de denuncia sobre ame-
nazas, en el que figuran, como denunciante, Keim-

pe Van Dijk, y como denunciado, Hans Willi Hille-
rich, ha pronunciado la siguiente:

Fallo: que debo absolver y libremente absuelvo a
Hans Willi Hillerich, de la falta de que se le acusa-
ba, objeto de este enjuiciamiento, declarando de ofi-
cio las costas procesales causadas.

Y para que sirva de notificación a don Hans Willi
Hillerich, hoy en ignorado paradero, expido y firmo
el presente en Los Llanos de Aridane, a 20 de sep-
tiembre de 2006.

V.º B.º: el/la Secretario.
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